
6SESIONES ORDINARIAS DE CABILDO DEL 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO,  
ADMINISTRACIÓN 2009 ï 2012. 

 

PUNTO NÚMERO DOS.- DECLARATORIA DE INSTALACIÓN POR PARTE DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL C. ROLANDO CASTELLANOS 
HERNÁNDEZ. 
 
El C. Rolando Castellanos Hernández, Presidente Municipal Constitucional, con 
fundamento en lo que establece el artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, hace la siguiente declaratoria formal y solemne: "Queda 
legítimamente instalado el Ayuntamiento del Municipio de La Paz, Estado de 
México,  que deberá funcionar durante los años de 2009 a 2012".  
 
PUNTO NÚMERO TRES.-  REFERENTE A ASUNTOS GENERALES.  
 
A) Nuevamente en uso de la palabra el C. Rolando Castellanos Hernández, en 
su carácter de Presidente Municipal Constitucional y con fundamento en lo 
establecido por los artículos 128, fracción VII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 48, fracción VI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, propone al H. Cabildo la remoción de su cargo 
al C. Isidro Vázquez Leija, como Secretario del H. Ayuntamiento y el 
nombramiento del Lic. Faustino Valverde Moreno, para que ocupe el cargo de 
Secretario del H. Ayuntamiento. 
 
Acuerdo: Luego de una ronda de intervenciones, y después de hacer haber 
analizando ampliamente los dispositivos legales y el perfil profesional de dicha 
propuesta, el H. Cabildo con fundamento en lo establecido por el artículo 31, 
fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, aprueba por 
unanimidad de los integrantes de este H. Cuerpo Edilicio, lo siguiente:  
 
PRIMERO.- La remoción del C. Isidro Vázquez Leija,  al cargo de Secretario 
del H. Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO.- El nombramiento de Secretario del H. Ayuntamiento al Lic. 
Faustino Valverde Moreno, confiriéndole el poder amplio y suficiente para que 
pueda llevar a cabo todas las atribuciones que establece el artículo 91 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así también, se le confiere la 
facultad para celebrar convenios intermunicipales y con dependencias 
estatales, federales e instituciones de educación. También se le faculta para 
que conjuntamente con el Síndico Municipal, resguarden los bienes, muebles e 
inmuebles públicos del Municipio de la Paz en los que tenga atribución jurídica 
el H. Ayuntamiento.  
 
TERCERO.- El presente acuerdo de cabildo, surte efectos a partir de su 
aprobación. 
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No habiendo nada más que tratar, se da por agotado este asunto, y  se da 
paso al desahogo del siguiente asunto general. 
 
Una vez aprobado el nombramiento anterior, el Licenciado Faustino Valverde 
Moreno, asume las atribuciones como secretario de este H. Ayuntamiento que 
le confiere el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 
se incorpora legalmente a ésta Primera Sesión Ordinaria de Cabildo.  
 
B) Sigue haciendo uso de la palabra el C. Rolando Castellanos Hernández, en 
su carácter de Presidente Municipal Constitucional y con fundamento en lo 
establecido por los artículos 128, fracción VII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 48, fracción VI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, propone al H. Cabildo lo siguiente: 
 
1.- La remoción de su cargo de La  Lic. Alma Rosa Navidad Arias, como 
Contralora Interna Municipal y el nombramiento del Lic. René Granados 
Morales, para que ocupe el cargo de Contralor Municipal. 
 
2.- La remoción de su cargo del Ing. Gregorio Muñoz Hernández, como 
Tesorero Municipal y el nombramiento del Ing. Juan José Medina Cabrera 
como Tesorero Municipal. 
 
3.- la remoción de su cargo del Ing. Paulino Torres Martínez como Director de 
Obras Públicas Municipales y el nombramiento del P. D. Ing. Gilberto Figueroa 
Santiago, como Director de Obras Públicas Municipal. 
 
ACUERDO: Luego de una ronda de intervenciones, y después de haber 
analizando ampliamente los dispositivos legales y el perfil profesional de dichas 
propuestas, el H. Cabildo con fundamento en lo establecido por el artículo 31, 
fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, aprueba por 
unanimidad de los integrantes de este H. Cuerpo edilicio, lo siguiente:  
 
PRIMERO.- La remoción de su cargo de la  Lic. Alma Rosa Navidad Arias, 
como Contralora Interna Municipal, así mismo con fundamento en lo 
establecido por los artículos 122, 123 y 124 de la Constitución Política Del 
Estado Libre y Soberano de México;  47, párrafo tercero, 52, último párrafo, y 
53 de la Ley de Responsabilidades de Los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios; 31, párrafo XVII, 86, 110, 111 y 112 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, el nombramiento del Lic. René Granados Morales, 
para que ocupe el cargo de Contralor Municipal, otorgándole un poder 
amplio y suficiente  para que con base en los dispositivos legales anteriores, 
pueda desempeñar las funciones de órgano de control, evaluación y 
fiscalización internas, así también en estrecha relación con el Síndico 
Procurador Municipal (artículo 53, fracción XIV) puedan iniciar, instruir y 
resolver sobre la instauración de procedimientos administrativos y resarcitorios  
a los servidores públicos municipales. 
 
SEGUNDO.- La remoción de su cargo del Ing. Gregorio Muñoz Hernández, 
como Tesorero Municipal y el nombramiento del Ing. Juan José Medina 
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Cabrera como Tesorero Municipal. Así mismo se le otorga el poder amplio y 
suficiente para que pueda realizar las diversas funciones, actividades y 
acciones fiscales y financieras que se  encuentran establecidas en los artículos 
93, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 16 del 
Código Financiero del Estado de México y municipios. 
 
TERCERO.- La remoción de su cargo del Ing. Paulino Torres Martínez como 
Director de Obras Públicas Municipales y el nombramiento del P.D. Ing. 
Gilberto Figueroa Santiago, como Director de Obras Públicas Municipal. 
 
CUARTO.- El presente acuerdo de cabildo, surte efectos a partir de su 
aprobación. 
 
No habiendo nada más que tratar, se da por agotado este asunto, y se da 
paso al desahogo del siguiente asunto general. 
 
C) Nombramiento de los  titulares de las restantes áreas de la administración 
pública municipal. 
 
En uso de la palabra el c. Rolando Castellanos Hernández, Presidente 
Municipal Constitucional, somete a consideración del H. Cabildo para su 
aprobación a las personas que ocuparan las titularidades de las áreas 
restantes de la Administración Pública Municipal, siendo dicha  propuesta la 
siguiente: 
 
Presidenta del Sistema Municipal DIF, La Paz Estado de México, C. Maritza 
Ramírez Silva,   

¶ Director del Sistema Municipal DIF, C. Oscar Ernesto Salazar Lucas, 

¶ Director de OPDAPAS (Encargado del despacho) Lic. Fortino Jaime 
Luna Avendaño. 

¶ Secretario Técnico. Lic. José Luis Cornejo Morales. 

¶ Director de Gobernación. C. Román Rico González,  

¶ Director de Desarrollo Urbano. Licenciado Juan Carlos Flores Vázquez,  

¶ Director de Obras Públicas. C.P.I. Gilberto Figueroa Santiago,  

¶ Director de Catastro Municipal. C. José Antonio Méndez Castañeda,  

¶ Director de Administración y Finanzas C. Edgar López Cruz,  

¶ Director de Unidad Jurídica. Lic. Gilberto Mujica Pérez,  

¶ Director de Desarrollo Económico. C. Esteban Venegas Roque,  

¶ Director de Desarrollo Social. Guillermo Ostria Palacios,  

¶ Director de Servicios Urbanos. C. Yetzabel Elizalde Rosas,  

¶ Director de Seguridad Pública. C. Alfonso Melgarejo Jiménez,  

¶ Directora de Ecología. C. Hilda Petronila Moreno Ibáñez 

¶ Director de Protección Civil. C. Mauricio Hernández Tena. 

¶ Coordinador Municipal de Derechos Humanos. Encargada del 
Despacho. PD. Reyna Francisca Ramírez Domínguez. 

 
ACUERDO: Luego de conocer y discutir sobre los perfiles de las propuestas 
presentadas al H. Cabildo por el Ejecutivo Municipal, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 27, 29 y 31, fracción XVII de la Ley 
Orgánica Municipal de la Entidad, se aprueba por unanimidad de los 
integrantes, lo siguiente: 
 
PRIMERO.- El nombramiento de las personas antes mencionadas, para 
ocupar los cargos asignados. 
 
SEGUNDO.- El presente acuerdo de cabildo, surte efectos a partir de su 
aprobación. 
 
No habiendo nada más que tratar, se da por agotado este asunto, y se da 
paso al desahogo del siguiente asunto general. 
 
D) En uso de la palabra el C. Presidente Municipal Constitucional, Rolando 
Castellanos Hernández, informa que el actual Coordinador Municipal de los 
Derechos Humanos C. Consuelo Zenón Toledo Vázquez, fue nombrado, como 
encargado provisional de dicha coordinación, por acuerdo de cabildo de fecha 
diecinueve de Marzo del año dos mil nueve, tal como se establece en el acta 
de Cabildo correspondiente a la Octogésima novena Sesión Ordinaria, y que de 
dicho nombramiento se desprende que es irregular, toda vez que la 
Administración anterior violo lo establecido en las fracciones Reformadas IX Bis 
y XLII del artículo 31, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ya 
que no emitió la Convocatoria respectiva, para su nombramiento, por lo que 
propone que se deje sin efecto dicho nombramiento y quede como encargada 
del despacho la P.D. Reyna Francisca Ramírez Domínguez. 
 
Sigue manifestando el Presidente Municipal Constitucional que derivado del 
Decreto número 290 de fecha Veintinueve de Julio del año Dos mil nueve de la 
H. LVI  legislatura del estado de México, Publicado en fecha Jueves Seis de 
Agosto del año Dos mil nueve, por medio de la cual  Reforma el Artículo 31 en 
su fracción IX bis y XLII de la Denominación de Capítulo Décimo  del Titulo IV y 
los artículos 147A,147B,147C,147D y 147E, y se adicionan los artículos 
147F,147G,147H,147I,147J,147K,147L,147M,147N,147O; del citado Cuerpo de 
Leyes, es necesario emitir una Convocatoria Publica Abierta, dentro del 
territorio municipal  para el efecto de que previo los Requisitos y tramite que se 
lleven a cabo en la Secretaria de este Ayuntamiento, este cuerpo edilicio, 
designe al Defensor Municipal de los Derechos Humanos en concordancia con 
la Reforma antes mencionada, Instruyendo en este acto al Secretario del H. 
Ayuntamiento, para que se encargue de atender lo relativo a esta 
Convocatoria, y que les corra traslado a todos y cada uno de los integrantes del 
H. Ayuntamiento de la documentación que la sustente.  
 
ACUERDO: Luego de conocer este H. Cabildo lo propuesto por el Ejecutivo 
Municipal, con fundamento en lo establecido por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo 
primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 
27, 29 y 31 fracciones IX bis y XLII de la Ley Orgánica Municipal Vigente en la 
Entidad, se aprueba por unanimidad de los integrantes, lo siguiente: 
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PRIMERO.- Se deja sin efecto el nombramiento provisional otorgado a 
Consuelo Zenón Toledo Vázquez, y se deja encargada del despacho, a la 
P.D. Reyna Francisca Ramírez Domínguez 
  
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que elabore 
la Convocatoria Publica Abierta, por medio de la cual finalmente este H. 
Cabildo, previo los tramites correspondientes designara al Defensor 
Municipal de los Derechos Humanos, en total apego a las disposiciones 
Reformadas de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
No habiendo nada más que tratar, se da por agotado este asunto, y se da 
paso al desahogo del siguiente asunto general. 
 
E) En uso de la palabra el C. Rolando Castellanos Hernández, Presidente 
Municipal Constitucional, propone al H. Cabildo, que ésta Sesión Ordinaria se 
declare permanente, a efecto de que se realice debidamente la Entrega - 
Recepción de cada una de las Unidades Administrativas, y se tenga la 
oportunidad de saber en qué condiciones, los nuevos Titulares recibieron, las 
oficinas, muebles y documentos y tener la oportunidad de conocer un informe 
general en su totalidad, por lo que propone también un receso, y con 
posterioridad reanudar la Sesión.  
 
ACUERDO: Luego de conocer este H. Cabildo lo propuesto por el Ejecutivo 
Municipal, y de la exposición de motivos, con fundamento en lo establecido por 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 2, 27, 28 y 29 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, se aprueba por sus integrantes, lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Por unanimidad se acuerda, declarar Permanente esta Sesión 
Ordinaria de Cabildo.  
 
SEGUNDO: Se acuerda llevar a cabo un receso de dicha Sesión, a partir 
de las Diez Treinta horas de este día Dieciocho de Agosto, y reanudar los 
trabajos de esta Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, por los motivos 
indicados, para las Diez Treinta horas del día Veinticinco de Agosto del 
presente año. 
 
No habiendo nada más que tratar, se da por agotado este asunto, y se da 
paso al desahogo del siguiente asunto general. 
 
Siendo las Diez Treinta horas del día Veinticinco Agosto del año Dos Mil Nueve, 
reunidos los C.C. Rolando Castellanos  Hernández, Presidente Municipal 
Constitucional, C. José Francisco Cerón Crisóstomo, Sindico Procurador 
Municipal, C. Alicia Neyra Ortiz, Primer Regidora Municipal, C. Luis Cerda 
Cerón, Segundo Regidor Municipal, C. Profesor Humberto González Flores, 
Tercer Regidor Municipal, C. Bernardo Corona Corona, Cuarto Regidor 
Municipal, C. Angélica María Gaspar Ramírez, Quinto Regidor Municipal, C. 
Doctor Arturo Gerardo Saucedo Galicia, Sexto Regidor Municipal, C.  Azucena 
Álvarez Palafox, Séptima Regidora Municipal, Ing. Víctor Guzmán Acosta, 
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Octavo Regidor Municipal, C. María Guadalupe Torres Chávez, Novena 
Regidora Municipal, C. Jorge León Díaz, Decimo Regidor Municipal, C. 
Mauricia Jiménez Quiroz; Decima Primera Regidora Municipal, C. Concepción 
Díaz Ramírez, Decima Segunda Regidora Municipal, C. Sergio Rodrigo Farfán 
Alegría, Decimo Tercer Regidor Municipal y el C. Licenciado Faustino Valverde 
Moreno, Secretario del H. Ayuntamiento, todos de éste H. Ayuntamiento 
Constitucional.  
 
Una vez hecho el pase de lista por el Secretario del H. Ayuntamiento y 
verificado que existe quórum legal se reanuda la sesión. 
 
El Ciudadano  Rolando Castellanos Hernández, Presidente Municipal 
Constitucional, le concede el uso de la palabra al Secretario del H. 
Ayuntamiento Lic. Faustino Valverde Moreno. 
 
En uso de la palabra el Secretario del H. Ayuntamiento, informa a este Cuerpo 
Edilicio, que a efecto de dar cumplimiento al Segundo punto del Acuerdo, al 
tratar el Asunto General marcado con el inciso  D), del punto número tres del 
orden del día en este acto, exhibe un ejemplar de la Convocatoria Pública 
Abierta, atravez de la cual se designará por éste Cuerpo Edilicio al Defensor 
Municipal de los Derechos Humanos, solicitando atentamente a los presentes 
sea firmada, para su debida publicación, y posterior difusión dentro del territorio 
municipal, así también informa que un ejemplar de dicha convocatoria será 
remitida al Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de México. 
 
Con lo anterior se da total cumplimiento al asunto general marcado con el 
inciso D) del punto numero tres del orden del día y se da paso al 
desahogo del siguiente asunto general. 
 
F) Nuevamente en uso de la palabra el Presidente Municipal Constitucional 
manifiesta que fue enviada la recomendación  general 01/2009 por parte del 
Comisionado de los Derechos Humanos Del Estado de México Lic. Jaime 
Almazán Delgado en fecha Once de Agosto del año Dos mil Nueve, en la que 
hace una Recomendación General en cuanto a que existen disposiciones 
previstas en el Bando Municipal que las contempla como Faltas 
Administrativas, pero que éstas se encuentran establecidas como Delitos 
Determinados en el Código Penal del Estado de México en Vigor, por lo que la 
Recomendación es en el sentido de que se deroguen las disposiciones del 
Bando Municipal que las contemplan como faltas administrativas, por lo que el 
Ejecutivo Municipal propone derogar las Fracciones L, LI y LXXXVIII del 
artículo 268 del Bando Municipal Vigente. 
 
En éste acto el Presidente Municipal Constitucional instruye al Secretario del 
Ayuntamiento para el efecto de que le corra traslado a cada uno de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento para que tengan conocimiento de 
dicha Recomendación General. 
 
ACUERDO.- Luego de una ronda de intervenciones y de puntos de vista 
emitidos por los integrantes del Cuerpo Edilicio, y una vez que fue analizada la 
Recomendación General de las que se les corrió traslado, con fundamento en 
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lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 27, 28, 29 y 31 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, se aprueba por sus integrantes, lo 
siguiente: 
 
PRIMERO.- Se derogan las Fracciones L, LI y LXXXVIII del artículo 268 del 
Bando Municipal Vigente. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que publique 
en el Órgano Oficial de éste Municipio la Derogación de las disposiciones 
contenidas en las Fracciones L, LI y LXXXVIII del artículo 268 del Bando 
Municipal Vigente.  
 
No habiendo nada más que tratar, se da por agotado este asunto, y se da 
paso al desahogo del siguiente asunto general. 
 
El C. Rolando Castellanos Hernández, Presidente Municipal Constitucional, le 
concede el uso de la palabra al Secretario del H. Ayuntamiento Lic. Faustino 
Valverde Moreno. 
 
En Uso de la palabra el Secretario del H. Ayuntamiento manifiesta que en 
relación al resultado de la Entrega ï Recepción de las diferentes Unidades 
Administrativas que conforman la Administración Pública Municipal  en general 
fueron recibidos tanto los Bienes Muebles, como la Documentación en mal 
estado por lo que los Titulares en su mayoría se encuentran ya haciendo las 
observaciones de dicha Entrega ï Recepción mismas que se canalizaran, a la 
Contraloría Interna Municipal, dentro del término que establece la Ley del 
Órgano Superior Fiscal del Estado de México. 
 
G) En uso de la Palabra el C. Rolando Castellanos Hernández Presidente 
Municipal Constitucional propone a este Cuerpo Edilicio dejar sin efecto el 
acuerdo de Cabildo establecido en el Orden del día marcado con el punto 
número 3 de la Trigésima Tercer Sesión Ordinaria de fecha Veintiocho de 
Noviembre del año dos mil siete, en el que se fijo como días para celebrar a 
cabo las Sesiones Ordinarias de Cabildo, los días Viernes de cada semana en 
el horario de las Ocho Horas lo anterior con el propósito de darle una mejor 
atención a la Ciudadanía. 
 
ACUERDO: Luego de una ronda de intervenciones y de puntos de vista 
emitidos por los integrantes del Cuerpo Edilicio, y una vez que fue analizada la 
Propuesta hacha por el Presidente Municipal Constitucional, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 27, 28, 29 y 31 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, se aprueba por sus integrantes, lo 
siguiente: 
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PRIMERO: Se deja sin efectos el Acuerdo de Cabildo establecido en el 
Orden del día marcado con el punto número 3 de la Trigésima Tercer 
Sesión Ordinaria de fecha Veintiocho de Noviembre del año dos mil siete. 
 
SEGUNDO: Se fijan las once horas del día Miércoles de cada semana para 
llevar a cabo las Sesiones Ordinarias de este H. Cabildo  
 

 
 

  



PUNTO NÚMERO TRES.-  REFERENTE A ASUNTOS GENERALES.  
 
A).- En uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal, hace del 
conocimiento a los  integrantes del H. Ayuntamiento, que para la celebración, 
del Tradicional Grito de Independencia, y el también Tradicional Desfile, los 
días, Quince y Dieciséis, de Septiembre pide, que en el primer evento se lleve 
a cabo una Noche Mexicana, con un elenco artístico, y para el segundo evento, 
se invite a participar a las Instituciones Educativas, a quienes se les otorgara 
un Reconocimiento por su participación, así como al personal administrativo, y  
que todos los gastos que se realicen con motivo de dichas celebraciones, sean 
cubiertos en su totalidad a cargo de la Tesorería Municipal. 
 
ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta, hecha por el Presidente  
Municipal y después de una serie de intervenciones de los integrantes del 
cabildo, con fundamento en lo establecido por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo 
primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 27, 29 31, fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal de la 
Entidad,  aprueban  por Unanimidad, la celebración de los citados 
eventos, y que los gastos que originen dichos festejos, sean cubiertos 
con cargo a la Tesorería Municipal, de esta forma se tiene por 
desahogado, este asunto, y se pasa al  desahogo del siguiente. 
 
B) En uso de la palabra el Presidente  Municipal , informa  a este cuerpo 
colegiado, que  recibió el oficio numero 5414/DEL/1603/2009, de fecha 
Diecinueve de Agosto de la Anualidad, por parte del Maestro Gustavo Arturo 
Vicencio Acevedo Delegado de la Secretaria de Desarrollo Social 
Federal,(mismo que el Secretario del H. Ayuntamiento, les corre traslado 
en esta sesión) en el sentido de que este Ayuntamiento Periodo 2009.2012, 
Ratifique, el acuerdo, plasmado al desahogar el inciso E) del Punto 3 del 
Orden del día, de Asuntos Generales, de la Nonagésima Octava Sesión 
Ordinaria de Cabildo, llevada a cabo el día Catorce de Mayo del Año Dos Mil 
Nueve por la Administración 2006-2009, y que hace referencia al Programa 
Denominado ñRescate de Espacios P¼blicosò,  para el efecto de que este 
Municipio siga gozando del apoyo por parte de la Federación, dado que la 
aportación total es la cantidad de  $4,000,000.00 (Cuatro Millones de Pesos 
00/100),  y la anterior Administración Recibió -- $2,000,000.00  (Dos Millones 
de Pesos 00/100), por lo que es necesario la Ratificación del citado Acuerdo, 
para que sean depositados a favor de este H. Ayuntamiento los  $2,000,000.00 
( Dos Millones de pesos 00/100), restantes y se pueda continuar con el citado 
programa. 
 
ACUERDO.- Los integrantes del Cabildo después de haber  analizado y 
estudiado el escrito que les fue entregado, por el Secretario del H. 
Ayuntamiento y de una serie intervenciones y de comentarios, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 27, 29 31, fracción XVII de la Ley 
Orgánica Municipal de la Entidad,  por Unanimidad acuerdan. 
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PRIMERO.-  Ratificar el Acuerdo citado, en el inciso E) del Punto 3 del 
Orden del día, de Asuntos Generales, de la Nonagésima Octava Sesión 
Ordinaria de Cabildo, llevada a cabo el día Catorce de Mayo del Año Dos 
Mil Nueve por la Administración 2006-2009. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento, para que 
atento a lo anterior  se envié, en copia certificada, el acuerdo de la citada 
sesión, insertando en dicha certificación, la ratificación del acuerdo por 
este cuerpo Edilicio, y se envié una vez realizado lo anterior al Delegado 
Federal en el Estado de la Secretaria de Desarrollo Social  para los 
efectos que se precisa en el mismo, de esta forma se tiene por 
desahogado, este asunto, y se pasa al  desahogo del siguiente  
 
C) En uso de la palabra, el Ejecutivo Municipal manifiesta que a pesar de la 
precaria situación económica por la que atraviesa esta administración, propone  
a éste Cuerpo Edilicio que a efecto de que las Autoridades Auxiliares del 
Municipio, puedan Celebrar el Tradicional Grito de Independencia en las 
diferentes localidades que representan, se apoye a cada uno de los   
Delegados Municipales con la entrega de una Bandera Nacional, así como la 
entrega de $500,00 (Quinientos Pesos 00/100) en efectivo, y que los gastos por 
la compra de las Banderas corran a cargo de la Tesorería. 
 
ACUERDO.- Los integrantes del H. Ayuntamiento  después  de una serie de  
intervenciones y de comentarios, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 
122 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 27, 29 de Ley Orgánica Municipal de la Entidad,  por Unanimidad 
acuerdan, que se le entregue a cada uno de los Delegados Municipales, 
una Bandera Nacional, y los gastos por la compra de ellas sea cubierto 
por la Tesorería Municipal, así como la entrega de $500,00 (Quinientos 
Pesos 00/100) en efectivo, de esta forma se tiene por desahogado este 
asunto y se pasa al  desahogo del siguiente  
 
D) En uso de la palabra, el C. Rolando Castellanos Hernández, Presidente 
Municipal  propone  a éste Cuerpo Edilicio que de conformidad  en lo 
establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 27, 29, 69 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado  de México, se asignen por consenso, las comisiones, con carácter 
de Permanentes, 
 
 ACUERDO.- Los integrantes del Cabildo, después de haber realizado, 
diversos comentarios, Intervenciones y análisis, con fundamento en lo 
establecido por los artículos  27, 29, 30 y 69 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado  de México,  acuerdan  por consenso y por Unanimidad la siguiente 
asignación: 
 

¶ De Gobernación, Seguridad Publica y Transito, Protección Civil, y 
Planeación, a cargo del Presidente Municipal Constitucional C. 
Rolando Castellanos Hernández 
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¶ De Hacienda, a cargo del Sindico Procurador Municipal, C. José 
Francisco Cerón Crisóstomo 

 

¶ De  Desarrollo Urbano y Obras Publicas, a cargo de la Primera 
Regidora C. Alicia  

      Neyra Ortiz 
 

¶ De Agua, Drenaje y  Alcantarillado, a cargo del Segundo Regidor C. 
Luis cerda Cerón 

 

¶ De Cultura, Educación Pública, Deporte y Recreación a cargo del Tercer 
Regidor    Prof.  Humberto González Flores 

 

¶ De Mercados, Centrales de Abasto y Rastros a cargo del Cuarto 
Regidor  C. Bernardo Corona Corona 

 

¶ De Empleo  a cargo de la  Quinta Regidora C. Angélica María Gaspar 
Ramírez 

 

¶ De Salud Pública, a cargo del Sexto Regidor Dr.  Arturo Gerardo 
Saucedo Galicia 

 

¶ De Alumbrado Público, a cargo de la Séptima Regidora C. Azucena 
Álvarez Palafox  

 

¶  De Preservación y Restauración del Medio Ambiente, a cargo del 
Octavo Regidor Ing. Víctor Guzmán Acosta 

 

¶ De Parques, Jardines y Panteones a cargo de la Novena Regidora C. 
María Guadalupe Torres Chávez 

 

¶ De Población a cargo del Decimo Regidor C. Jorge León Díaz 
 

¶ De Fomento Agropecuario y Forestal a cargo de la Onceava Regidora 
C. Mauricia Jiménez Quiroz 

 

¶ De Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal a cargo de 
la Doceava Regidora C. Concepción Díaz Ramírez 

 

¶ De Turismo a cargo del Treceavo Regidor Sergio Rodrigo Farfán 
Alegría 

 
 
De  esta forma queda desahogado este  asunto  y se pasa al desahogo del 
siguiente. 
    
E) En uso de la palabra el ciudadano Presidente Municipal,  hace del 
conocimiento a los integrantes del H. Cabildo y les recuerda que es una gran 
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tarea la que se va a realizar, inclusive, duplicar esfuerzos, para dar inicio a los 
programas de obra, y por la situación precaria en que se encuentran las arcas 
municipales, pide que hagan un análisis y consideración, para proponer y 
aprobar el salario que devengara cada Regidor, el Sindico Procurador 
Municipal y  Presidente Municipal, para lo cual concede el uso de la palabra en 
orden consecutivo a cada uno de ellos. 
 
ACUERDO.- Los integrantes del Cabildo, después de haber realizado, diversos 
comentarios, Intervenciones y análisis, atentos a  la consideración hecha,  por 
el  Ejecutivo Municipal y en respuesta al compromiso que tienen con la 
ciudadanía de este Municipio,  con fundamento en lo establecido por los 
artículos  27, 29 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado  de México,  
acuerdan  por Consenso y por Unanimidad, que el sueldo que van a devengar,  
es equilibrado, honroso, justo y sin ostentaciones y queda de la siguiente 
manera: Presidente Municipal Constitucional, ganara  $ 40,000.00 (Cuarenta 
Mil Pesos 00/10 M.N.) brutos quincenalmente; Sindico Procurador Municipal 
ganara  $33,000.00(Treinta y Tres Mil Pesos 00/100 M.N.)  brutos quincenales; 
Primera ,Segundo, Tercero, Cuarto, Quinta ,Sexto, Séptima, Octavo, Novena, 
Decimo, Onceava, Doceava, Treceavo Regidores ganaran $20,000.00 ( Veinte 
mil Pesos 00/100 M.N.) brutos Quincenales, cada uno de ellos, así también se 
asignan para cada regidor setenta y cinco litros de gasolina semanales, de esta 
forma queda  desahogado este asunto y se pasa al desahogo del siguiente. 
 
F).- El presidente Municipal Rolando Castellanos Hernández  en uso de la 
palabra  informa respecto del Procedimiento Agrario que existe desde 
administraciones anteriores entre  los Ejidatarios del Pueblo de  Los Reyes, con 
el Ayuntamiento, y que mediante oficio numero PM/0001/08/09, de fecha Veinte 
de Agosto de Presente Año, le manifestó a la Licenciada Maribel Méndez de 
Lara, Directora General del  Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
(FIFONAFE), del conocimiento de la Resolución, dictada en el expediente 
numero 38/2007, de fecha Veinticinco de Enero del año Dos Mil Ocho, dictada 
por Tribunal Agrario del Distrito 23, en contra del Ayuntamiento de La Paz,  y 
que con motivo de dicha Resolución la anterior administración 2006-2009 , 
atravez del entonces Sindico Procurador  Municipal Héctor Estrada Baltasar, 
deposito en cumplimiento a la misma la cantidad de - ---$ 11,000,000.00 (Once 
Millones de Pesos 00/100 M.N.), Mediante cheque certificado nominativo, a la 
citada dependencia, haciéndole saber, a la Directora  mencionada, que la 
citada cantidad de dinero, sea considerada para dar cumplimiento a la 
Sentencia referida, con la aclaración, de que la actual Administración Municipal 
2009- 2012, se exime de cualquier negligencia y/o y omisión en la que haya 
incurrido la anterior Administración, en el cumplimiento de la mencionada 
Resolución dictada en Juicio Agrario referido, mencionando también que la 
cantidad total a pagar por parte de este Ayuntamiento, al citado núcleo ejidal, 
es la cantidad de $ 44,000,000.00 (Cuarenta y Cuatro Millones de Pesos M.N.),  
descontando por supuesto de esta cantidad, la señalada en un principio, e 
inclusive informa que existen platicas  con los Ejidatarios para cumplir con el 
pago de la cantidad restante.   
   
G).- En uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal Rolando 
Castellanos Hernández, manifiesta a los integrantes del Cabildo, que tiene 
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conocimiento, que a la fecha ciudadanos de este Municipio de escaso recursos 
económicos se acercan a los diferentes integrantes de este H. Ayuntamiento, 
con el propósito de que se les proporcione una ayuda económica en los  casos  
de la defunción de alguno de sus familiares, esto por supuesto es una 
situación, que hace que se produzca la sensibilidad, que cada uno de nosotros 
lleva consigo, por lo que no podemos ignorar las peticiones que por ese motivo 
hacen los ciudadanos de nuestro Municipio en estos casos, por lo que a pesar 
de la Precaria situación  económica por la que  atraviesa esta administración, 
se Propone  a  los señores Regidores que cuando se de esta situación, se 
otorgue una ayuda de $1000,00 (Mil Pesos 00/100), para gastos funerarios,  en 
todo caso a cada Regidor únicamente en dos ocasiones en el mes, previa la 
comprobación de tales eventos. 
 
ACUERDO.- Una vez escuchada la exposición de motivos por parte del 
Ejecutivo Municipal, y después de analizar, y de realizar una serie de 
intervenciones de cada uno de los integrantes de este Cuerpo Edilicio respecto 
d la propuesta hecha  por parte del Ejecutivo Municipal con fundamento en lo 
que establece 27, 29 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado  de México,  
acuerdan  por Consenso y por Unanimidad. 
 
PRIMERO.- Que  por conducto de los Regidores se apoye a los 
ciudadanos que acrediten la defunción de algún familiar, una ayuda 
económica por la cantidad de dinero de$1000,00 (Mil Pesos 00/100), para 
gastos funerarios. 
 
SEGUNDO.-  Que el apoyo económico señalado en el punto anterior a 
través de cada Regidor, será únicamente en dos ocasiones en el mes, 
previa la comprobación de tales eventos. 
 

 
 
  



PUNTO NUMERO TRE.- REFERENTA A  ASUNTOS GENERALES. 
 
A).- Designación del Consejo Directivo del Organismo Público 
Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
(OPDAPAS) del Municipio La Paz. 
 
En uso de la palabra el Ciudadano  Rolando Castellanos Hernández Presidente 
Municipal, hace del conocimiento a los  integrantes del H. Ayuntamiento, que 
en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, al desahogar el asunto general 
marcado con el inciso C) correspondiente a la propuesta del  nombramiento de 
los  titulares de las  áreas de la Administración Pública Municipal, entre dichas 
propuestas, se acordó nombrar como encargado del despacho del Organismo 
de O.P.D.A.P.A.S al Licenciado Fortino Jaime Luna Avendaño, lo anterior, para 
que en ese momento se hiciera la entrega recepción del mismo, haciendo del 
conocimiento, que para la legal representación de dicho organismo es 
necesario, constituir el Consejo Directivo de Administración, de conformidad 
con lo que establecen los artículos 30 y 31 fracciones I, II, III y IV, de la Ley del 
Agua del Estado de México, por lo que atento a lo dispuesto por el articulo 48 
fracción VI, de la Ley orgánica Municipal, propone para su aprobación a este 
Cuerpo edilicio a las siguientes personas, para que integren el Consejo 
Directivo, con sus respectivos cargos siendo estas: 
 
I.- INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ADMINISTRACION DE 
O.P.D.A.P.A.S 

 
Presidente del Consejo Directivo.        C. Rolando Castellanos Hernández 
                                                                 Presidente Municipal constitucional 

 
Presidente Suplente                              Lic. Alejandro Sánchez Cabrera 
 
Representante de la Comisión                   C. Luis Cerda Cerón 
                                                                Segundo Regidor Municipal 
 
Representante  Suplente                       C. Jorge Fernández Enríquez 
 
Representante  del H. Ayuntamiento            C. Alicia Neyra Ortiz 
                                                                   Primera Regidora Municipal 

 
Representante Suplente                        C. Celia Salinas García 
 
Representante de la C.A.E.M.               Ing. Raúl Millán López 
      
Representante Suplente        Ing. Jorge Sánchez Cabrera 
 
Primer Vocal.                                          C. Camerino Alfaro Alvarado 
 
Segundo Vocal.                                      C. Zenón Canto Hernández 
 
Tercer Vocal.                                           C. Francisco Tapia Zavala 
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Secretaria Ejecutiva.   C. Profa. Roxana Aquino Robles  
 

II.- Director del O.P.D.A.P.A.S               Lic. Fortino Jaime Luna Avendaño 
 
III.- Comisario del O.P.D.A.PA.S.         C. José Francisco Cerón Crisóstomo 
                                                                     Sindico Procurador Municipal 
 
ACUERDO: Luego de conocer y discutir sobre los perfiles de las propuestas 
presentadas al H. Cabildo por el Ejecutivo Municipal,  con fundamento en lo 
establecido por los artículos 31, fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y 33 de La Ley del Agua del Estado de México, acuerda por 
unanimidad la integración del anteriormente mencionado Consejo Directivo de 
Administración, así como al Director del Organismo,  quedando de la siguiente 
manera 
 
I.- INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ADMINISTRACION DE 
O.P.D.A.P.A.S 
 
Presidente del Consejo Directivo.        C. Rolando Castellanos Hernández 
                                                                 Presidente Municipal constitucional 

 
Presidente Suplente                              Lic. Alejandro Sánchez Cabrera 
 
Representante de la Comisión                   C. Luis Cerda Cerón 
                                                                Segundo Regidor Municipal 
 
Representante  Suplente                       C. Jorge Fernández Enríquez 
 
Representante  del H. Ayuntamiento            C. Alicia Neyra Ortiz 
                                                                   Primera Regidora Municipal 

 
Representante Suplente                        C. Celia Salinas García 
 
Representante de la C.A.E.M.               Ing. Raúl Millán López 
      
Representante Suplente        Ing. Jorge Sánchez Cabrera 
 
Primer Vocal.                                          C. Camerino Alfaro Alvarado 
 
Segundo Vocal.                                      C. Zenón Canto Hernández 
 
Tercer Vocal.                                           C. Francisco Tapia Zavala 
 
Secretaria Ejecutiva.   C. Profa. Roxana Aquino Robles  

 
II.- Director del O.P.D.A.P.A.S               Lic. Fortino Jaime Luna Avendaño 
 
III.- Comisario del O.P.D.A.PA.S.         C. José Francisco Cerón Crisóstomo 
                                                                     Sindico Procurador Municipal 
 



No habiendo otra cosa que tratar en el presente asunto General  se tiene por 
desahogado el mismo, y se pasa al desahogo del siguiente asunto. 
  
B).-  Lectura y Exposición de Motivos para la Creación del Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte, de La Paz 
 
En uso de la palabra el C. Rolando Castellanos Hernández, Presidente 
Municipal,  propone, a los integrantes del H. Ayuntamiento, la Creación del 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, por lo que le concede el uso 
de la palabra al Secretario del H. Ayuntamiento, para el efecto de que lea a 
este Cuerpo Edilicio la Exposición de Motivos, que creara  al citado Instituto. 
 
ñLos  Deportistas Mexiquenses de todos los tiempos han cumplido con su 
compromiso ante la sociedad y la historia, tanto municipal como estatal y 
nacional, mas de lo que la historia y la sociedad los han reconocido; se interesa 
en la cultura física y deporte como tema prioritario de interés social; como 
elemento singular del primer nivel de atención en materia de salud pública; 
para prevenir enfermedades y mejorar la salud física, mental y social de la 
población del Municipio. 
 
El Deporte es sin duda, el elemento más importante de la patología social que 
tanto afecta a nuestras comunidades, fundamentalmente a los jóvenes, a 
quienes se les oferta cotidianamente por todos los medios posibles y que cada 
día se incrementa en perjuicio de su presente y futuro, que será sin duda el 
mismo presente y futuro de nuestro Municipio, de nuestro Estado y de nuestro 
País. 
 
Es necesario que el H. Ayuntamiento de inicio  a la creación del INSTITUTO 
MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, a fin de que la cultura física y 
el deporte, sean objeto de ahora y para siempre, de un trato profesional de 
quien dirige, organiza, planea, programa, representa, informa, practica, evalúa, 
aplaude y critica siempre en beneficio del Deporte, de los deportistas 
entrenadores, jueces, árbitros, medios de comunicación y aficionados, para el 
bien de la sociedad y del Municipio, por el bien del país en general, que cuente  
con programas municipales y que éstos a su vez sean dados a conocer a toda 
la población, tal y como lo dispone el artículo 21 de la Ley de Cultura Física y 
Deporte del Estado Libre y Soberano de México. El H. Ayuntamiento tiene la 
capacidad jurídica y política para entregar al movimiento deportivo municipal, 
las atribuciones y facultades necesarias así como los recursos financieros para 
la promoción, desarrollo, organización, realización y evaluación de las 
actividades de cultura f²sica y el deporte del Municipio.ò 
 
ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta, hecha por el Presidente  
Municipal, y de haber escuchado la exposición de motivos, y después de una 
serie de intervenciones, de  análisis y de valorar la importancia que tiene la 
creación del INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, los 
integrantes del cabildo, con fundamento en lo establecido por los artículos 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 117, 122 
párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México;  1,7,8,14,15,20,21, de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de 
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México; 27, 29 31, fracción IV,XXXIII, 123  de la Ley Orgánica Municipal de la 
Entidad,  aprueban  por Unanimidad, lo siguiente. 
 
PRIMERO.-  El H.  Ayuntamiento, por los conductos legales se obliga 
expresamente a asignar al INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE, el 2% de su presupuesto de  egresos, para el cumplimiento de sus 
programas, metas y objetivos en beneficio de la comunidad del municipio. 
 
SEGUNDO.-  El H. Ayuntamiento establece como metas inmediatas para el 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, las siguientes I 
 

¶ Crear el programa Municipal de Cultura Física y Deporte, que habrá de 
publicarse en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, como lo 
dispone el artículo 21 de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado 
de México 

 

¶ Formar el Consejo Municipal del Deporte con fundamento en el artículo 
15 de la  Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México. 

 

¶ Crear el sistema Municipal de Cultura física y Deporte, acorde con lo 
dispuesto por el artículo 14 de la Ley en cita. 

 

¶ Crear el sistema Municipal de información y registro en, materia de 
cultura y deporte, para cumplir con lo establecido en el Capitulo Decimo 
Primero, artículos 33,34 y 35, de la   Ley de Cultura Física y Deporte del 
Estado de México. 

 
Se instruye al profesor Humberto González Flores, Tercer Regidor Municipal,  
encargado de la Comisión Permanente de, Cultura, Educación Pública, Deporte 
y Recreación, para que a la brevedad realice, lo conducente para realizar las 
metas que se indican en el punto Segundo del Acuerdo del  Asunto General 
anterior, no habiendo más que tratar sobre el presente asunto general, se da 
por desahogado el mismo y se pasa al siguiente asunto. 
 
C).- Integración del Comité de Planeación Para el  Desarrollo Municipal 
 
En uso de la palabra el C. Rolando Castellanos Hernández, Presidente 
Municipal, manifiesta, que de conformidad con lo que establece  el artículo 51 
Fracciones I,II y III de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 
así como lo establecido por el artículo 48 Fracción VI,  69 fracción I inciso b) de 
la Ley  Orgánica Municipal  propone a este H. Cabildo se integre el Comité  de 
Planeación Para el  Desarrollo Municipal de la siguiente manera: 
 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL  DESARROLLO 
MUNICIPAL 
 
Presidente de la Comisión                C. Rolando Castellanos  
  Hernández 
 
Representante del Sector Publico        C. Sonia Patlán Martínez 
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Representante del Sector Social                 C. Elías Rodolfo Hernández  
 Morales 
 
Representante del Sector Privado         C. Santiago Cervantes  
 Rodríguez 
 
Director de Desarrollo Urbano  Lic. Juan Carlos Flores Vázquez 
 
Director de Administración C. Edgar López Cruz 
 
Director de Desarrollo Social C. Guillermo Ostria Palacios 
 
Tesorero Municipal Ing. Juan José Medina Cabrera 
 
Director de Obras Públicas C. Gilberto Figueroa Santiago  
 
Director de Catastro Municipal C. José Antonio Méndez  
 Castañeda 
 
ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal, y después de conocer los perfiles y de una serie 
intervenciones y de comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de 
conformidad con lo que establecen los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 29 31, fracción XVII de la 
Ley Orgánica Municipal de la Entidad,  por unanimidad acuerdan la integración 
del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal y que quienes lo 
integren, sean las personas que con anterioridad  propuso el Ciudadano 
Presidente Municipal, de ésta forma se da por desahogado éste Asunto 
General y se pasa al siguiente   
 
D).- En uso de la palabra el C. Presidente Municipal Rolando Castellanos 
Hernández, manifiesta al H. Cabildo que para el efecto de contribuir y 
garantizar, la transparencia, equidad y eficacia en los procesos de contratación 
de Obra Pública y Servicios es necesario la integración de un Comité Interno 
de Obra Pública Municipal, por lo que  de conformidad con lo que establece el 
Reglamento del Libro Duodécimo del Código Administrativo del Estado Libre y 
Soberano de M®xico, as² como el Titulo II ñDe la Planeaci·n, Programación y 
Presupuestaci·n de la Obra P¼blica y de los Serviciosò, as² como la  Secci·n IV 
del citado Cuerpo de Leyes, que contempla los Comités Internos de Obra 
Pública, así como en lo establecido por el artículo 48 Fracción VI de la Ley 
Orgánica Municipal, propone a éste Cuerpo Colegiado la integración del Comité 
Interno de Obra Pública, con la siguiente estructura: 
 

 INTEGRANTES DEL COMITÉ INTERNO DE OBRA PÚBLICA MUNICIPAL 
 
Presidente     Director de Obras Públicas Municipal 
 
Secretario Ejecutivo   Director de Administrador y  
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Finanzas Municipal 
 
Secretario Técnico  Jefe de Departamento de 

Licitaciones, Contratos e informes 
 
Vocal ñAò Jefe de Departamentos de Proyectos 
 
Vocal ñBò Jefe de Departamento de Residencia 

de Obra 
 
Invitado Permanente Asesor Jurídico de la  Presidencia 
 
Invitado Permanente Contralor Interno Municipal  
 
ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal, y después de conocer los perfiles de los integrantes de la 
estructura propuesta, para integrar el Comité Interno de Obra Pública y de una 
serie intervenciones y de comentarios de los integrantes de éste Cuerpo 
Edilicio de conformidad con lo que establecen los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo 
primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 
29 31, fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal de la Entidad,  por 
unanimidad acuerdan la integración del de la estructura de dicho Comité; de 
ésta forma se da por desahogado éste Asunto General y se pasa al siguiente 
 
E).- Hace uso de la palabra nuevamente el Ciudadano Presidente Municipal 
Rolando Castellanos Hernández manifiesta al H. Cabildo que con fundamento 
en lo establecido en el Reglamento del Libro Decimotercero del Código 
Administrativo del Estado Libre y Soberano de México, y de conformidad en lo 
dispuesto en el Titulo V ñDe la Integraci·n y funciones de los Comit®sò, Cap²tulo 
I, que señala del Comité de Adquisiciones y Servicios , artículo 44 así como lo 
establecido en el artículo 48 Fracción VI de la Ley Orgánica Municipal, propone 
a éste Cuerpo Colegiado la integración del Comité de Adquisiciones y 
Servicios, con la siguiente estructura: 
 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
 
Presidente     Director de Administración y  

Finanzas 
 
Secretario Ejecutivo   Director de Obras Públicas 
 
Vocal ñAò      Tesorero Municipal 
 
Vocal ñBò     Asesor Jurídico de la Presidencia 
 
Vocal ñCò Representante de la Unidad 

Administrativa Interesada de la 
Adquisición 
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Vocal ñDò  Contralor Interno Municipal 
 
ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal, y después de conocer los perfiles de los integrantes de la 
estructura propuesta, para integrar el Comité de Adquisiciones y Servicios y de 
una serie intervenciones y de comentarios de los integrantes de éste Cuerpo 
Edilicio de conformidad con lo que establecen los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo 
primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 
29 31, fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal de la Entidad,  por 
unanimidad acuerdan la integración del de la estructura de dicho Comité; de 
ésta forma se da por desahogado éste Asunto General y se pasa al siguiente 
 
F) Autorización de la Tabla de Valores para el pago por concepto de 
aportación de mejoras en el Desarrollo Urbano Municipal 
 
En uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal Rolando Castellanos 
Hernández manifiesta al H. Cabildo que para el efecto de que se le pueda 
ayudar a los ciudadanos del territorio Municipal, en relación a aquellas 
personas que han construido sus casas habitación, pero que por omisión no 
tramitaron la Licencia de Construcción, ante la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, por lo que a efecto de poder ayudar a los ciudadanos y puedan 
regular la construcción, inclusive de sus inmuebles, pone a consideración para 
su autorización lo siguiente: 
 
Que aquellas personas que tengan hasta 100 metros cuadrados de 
construcción, se les cobre en el concepto de aportación de mejoras, hasta el 
equivalente de diez salarios mínimos, lo que da aproximadamente la cantidad 
de $ 519.50 (Quinientos Diecinueve pesos con Cincuenta Centavos 50/100 
M.N.). 
 
Aquellas personas que tengan más de 100 metros cuadrados de construcción 
se les cobre bajo el concepto de Aportación de Mejoras entre quince a cuarenta 
salarios mínimos, para aplicar lo anterior se tendrá que analizar el tipo de 
construcción y la superficie de Construcción realizada, para que de ahí aplicar 
entre el mínimo y el máximo señalado. Lo anterior únicamente por lo que se 
refiere a casas habitación. 
 
ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal y después de una serie intervenciones y de comentarios 
de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de conformidad con lo que 
establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 27, 29 31, fracción XVIII de la Ley Orgánica 
Municipal de la Entidad; por unanimidad acuerdan: 
 
PRIMERO.-  Que las personas que tengan hasta 100 metros cuadrados de 
construcción, se les cobrará en el concepto de Aportación de Mejoras, hasta el 
equivalente de diez salarios mínimos, lo que da aproximadamente la cantidad 
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de $ 519.50 (Quinientos Diecinueve Pesos, con Cincuenta Centavos 50/100 
M.N.) 
 
SEGUNDO.-  Que las personas que tengan más de 100 metros cuadrados de 
construcción se les cobre bajo el concepto de Aportación de Mejoras entre 
quince a cuarenta salarios mínimos previo análisis de superficie y  tipo de 
construcción y que ésta sea casa habitación. 
 
De ésta forma se da por desahogado éste Asunto General y se pasa al 
siguiente 
 
G) Hace uso de la palabra nuevamente el Ciudadano Presidente Municipal 
Rolando Castellanos Hernández manifiesta al H. Cabildo que tiene 
conocimiento que por la situación económica por la que ha atravesado muchos 
ciudadanos que viven dentro del territorio Municipal, han dejado de pagar tanto 
a la Tesorería Municipal como al Organismo Público Descentralizado del Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento, el correspondiente pago del Impuesto 
Predial de sus casa habitación, así como el Pago de Derechos por concepto de 
Agua, por lo que propone a los integrantes de éste H, Ayuntamiento, aprueben 
la condonación del 100% en el pago de Accesorios, consistentes éstos en 
multas, recargos y gastos de ejecución, sin tocar la Base del Impuesto Predial, 
así como la condonación del 100% del de pago de accesorios consistentes en 
multas, recargos y gastos de ejecución, en el pago de los Derechos de Agua. 
 
Esto únicamente aplica para quienes tienen casa habitación y quienes no 
hayan cubierto el pago del impuesto y el pago de los Derechos del Agua, en el 
periodo comprendido del año 2004 al  2009, y que esto lo realicen durante los 
meses de Septiembre a Diciembre de la presente anualidad. 
 
ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal y después de una serie intervenciones y de comentarios 
de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de conformidad con lo que 
establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 27, 29 31, fracción XVIII de la Ley Orgánica 
Municipal de la Entidad; por unanimidad acuerdan: 
 
PRIMERO.- Condonar hasta el 100% el pago de Accesorios consistentes en 
multas, recargos y gastos de ejecución respecto al pago del Impuesto Predial, 
para quienes cuentan con casas habitación y quienes no hayan pagado en el 
periodo comprendido entre el año 2004 al año 2009. 
 
SEGUNDO.- Condonar hasta el 100% el pago de Accesorios consistentes en 
multas, recargos y gastos de ejecución respecto al pago de los Derechos del 
Agua, para quienes cuentan con casas habitación y quienes no hayan pagado 
en el periodo comprendido entre el año 2004 al año 2009. 
 
TERCERO.- Que dichos pagos se realicen durante el periodo comprendido 
entre el mes de Septiembre a Diciembre del año 2009. 
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De ésta forma se da por desahogado éste Asunto General y se pasa al 
siguiente 
 

 
 
  



PUNTO NÚMERO TRES.- REFERENTE A ASUNTOS GENERALES. 
 
B) En uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal, Rolando 
Castellanos Hernández, manifiesta a los Integrantes de este Honorable Cabildo 
que es necesario la presencia del Licenciado Juan Carlos Flores Vásquez, 
Director de Desarrollo Urbano Municipal, para el efecto de que informe a este 
Cuerpo Edilicio respecto a la situación por la que actualmente atraviesa el 
inmueble denominado ñLos Ocotesò, por lo que solicita se le permita ingresar al 
salón de cabildos. 
 
Hace Acto de Presencia el Licenciado Juan Carlos Flores Vásquez, Director de 
Desarrollo Urbano Municipal, previa autorización del Honorable Cabildo y en 
uso de la palabra manifiesta que en relación a la situación que guarda el predio 
conocido como ñLos Ocotesò, y refiere que ya hizo una inspecci·n de manera 
personal en dicho inmueble, y de dicha inspección, informa a este Cuerpo 
Edilicio, que existen varias personas que se encuentran construyendo, que son 
alrededor de seis viviendas, pero que en total son treinta lotes los que se 
encuentran estacados, que las personas que han realizado sus viviendas en el 
inmueble de referencia, carecen de la autorización para construir y menciona 
que la persona que les está vendiendo los lotes responde al nombre de Félix 
Páez, así como otra persona que desconoce su nombre pero que le 
manifestaron en dicha inspección al hablar con los que se ostentan como 
propietarios de los lotes que esta última persona vive en San Miguel Teotongo, 
que en la referida inspección, para verificar el estado que guarda el inmueble 
se entrevisto con una persona que dijo llamarse Saúl Linares Tinoco; 
 
Por otra parte refiere que la gente que ha venido a la Dirección de Desarrollo 
Urbano a su cargo, para preguntar sobre la autorización para poder construir 
en el citado inmueble, les ha manifestado que no procede ninguna autorización, 
porque es un inmueble que no es apto para habitar, finalizando su información, 
en el sentido de que ya se les ha aplicado a los que están construyendo las 
viviendas que ha referido los sellos de suspensión de obra. 
  
Hace uso de la palabra la primera Regidora Ciudadana Alicia Neyra Ortiz, y 
solicita al Presidente Municipal que se le hagan los gafetes al personal de 
Desarrollo Urbano para el efecto de que puedan realizar debidamente su 
trabajo, por lo que en respuesta a lo solicitado, por la primera Regidora 
Municipal, el Ciudadano Presidente Municipal, en este Acto instruye al 
Secretario Municipal, para que a la brevedad posible entregue los gafetes 
anteriormente solicitados, de esta forma se desahoga el presente asunto 
general. 
 
C) Hace uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal Rolando 
Castellanos Hernández, para el efecto de que en el salón de cabildos se lleve a 
cabo, la presentación del proyecto denominado CARIM, que significa (Centro 
de Atención y Respuesta Inmediata Municipal), por lo que solicita se les permita 
ingresar al salón de cabildos, a los expositores del proyecto. 

 
Hacen Acto de Presencia los expositores Comandante Daniel Vásquez y 
Doctor Gaspar Palacios del citado proyecto, mismos que para dar la 
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explicación y por menores de dicho proyecto, se apoyan de un equipo de 
pantalla y reflector, manifestando la gran importancia que tiene el implementar 
en este Municipio, el Centro de Atención y Respuesta Inmediata Municipal, 
(CARIM), así mismo refiere el Comandante que para el efecto de comprobar la 
eficiencia del proyecto citado de manera respetuosa, invita a los Integrantes del 
Honorable Cabildo, a la Ciudad de Puebla, donde en dicha Ciudad se 
encuentra en funcionamiento a toda su capacidad y con toda eficiencia el 
referido proyecto. 

 

 
  



PUNTO NÚMERO TRES.-  ASUNTOS GENERALES. 
 
A).- En uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal Rolando 
Castellanos Hernández, manifiesta a los integrantes del Cabildo, que derivado 
de las fuertes lluvias que han azotado en nuestro Municipio, tiene conocimiento 
de que  varias familias de escasos recursos, y que tienen sus casas hechas 
con lamina de cartón sobre todo el techo de las mismas, se han deteriorado, al 
grado que al llover se moja lo que se encuentra dentro de sus humildes  
viviendas, además de que aunque no llueva se filtra el aire dentro de las 
mismas, y ha provocado en algunos de los moradores que se enfermen, por lo 
que esta situación, considera que  no debe  pasar desapercibida por este 
Honorable Cabildo, y tampoco no se pueden ignorar las peticiones que por ese 
motivo hacen los ciudadanos en estos casos, por lo que a pesar de la Precaria 
situación  económica por la que  atraviesa esta administración, propone se 
apruebe, adquirir Veinte Pacas de lamina de cartón por mes y que  el costo de 
las mismas sea cubierto por la  Tesorería Municipal, con la finalidad de 
brindarles ayuda a las familias más necesitadas y quienes las soliciten se les 
entregara entre dos o tres pacas,  previa autorización del ejecutivo municipal. 

 
ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal,  después de una serie intervenciones y de comentarios 
de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de conformidad con lo que 
establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 27, 29 31, fracción XVIIl de la Ley Orgánica 
Municipal de la Entidad,  por unanimidad acuerdan lo siguiente. 
 
PRIMERO.- Se autoriza la  compra de  Veinte pacas o paquetes de lámina de 
cartón, por mes, y los gastos que  se originen por dichas compras sean 
cubiertos por la Tesorería Municipal. 
 
SEGUNDO.-  Que las familias que soliciten que se les apoye con laminas de 
cartón, se les entregue, entre  dos o tres paquetes del citado material siempre y 
cuando se acredite que lo necesitan y previa autorización del Ciudadano 
Presidente Municipal,  no habiendo mas que tratar,  se tiene por desahogado 
este asunto general y se pasa al desahogo del siguiente. 
 
B).-  Sigue haciendo uso de la palabra  el Ciudadano Presidente Municipal 
Rolando Castellanos Hernández, manifiesta a los integrantes del Cabildo, que  
derivado de la contingencia que sufrió la mayor parte del territorio Municipal , 
por las torrenciales lluvias, algunas familias fueron afectadas en sus casas 
habitación, pues inclusive hubo zonas donde el agua entro a las mismas  y 
hecho a perder diversos bienes muebles, en algunos casos enseres 
domésticos, y en otros casos camas y colchones inclusive objetos personales, 
como son prendas de vestir, ante tal situación, propone que analicen la 
situación y que una vez consensada se fije una cantidad de dinero, para poder 
apoyar al Jefe de familia que acredite haber sido afectado en sus bienes, y en 
los conceptos anteriormente señalados y previa comprobación.  
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ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal,  después de una serie intervenciones y de comentarios 
de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de conformidad con lo que 
establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 27, 29 31, fracción XVIIl de la Ley Orgánica 
Municipal de la Entidad,  por unanimidad acuerdan lo siguiente. 
 
PRIMERO.- Se autoriza otorgar la cantidad de hasta $5000.00 (Cinco Mil 
Pesos 00/100 M.N.), a quien solicite se le apoye en la restauración de su casa 
habitación, enseres domésticos, u objetos personales. 
 
SEGUNDO.-  Que a los Jefes de familia que soliciten se les apoye, con la 
cantidad de hasta de $5000.00 (Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.), siempre y 
cuando, acrediten los daños sufridos en sus casas habitación, enseres 
domésticos, u objetos personales, previa valoración y comprobación  que se 
haga por parte de las Direcciones Municipales de; Obras Publicas, Desarrollo 
Social, Protección Civil, y Visto Bueno del Presidente Municipal, dicho apoyo se 
otorgara en todo caso a no más de Diez Jefes de Familia que acrediten ser los 
propietarios de sus casas habitación; la cantidad que se otorgue será cubierta a 
través de la Tesorería Municipal, por lo que se instruye a la Secretario del H.  
Ayuntamiento, se sirva informar del presente Acuerdo de Cabildo a las 
Unidades Administrativas, anteriormente señaladas, para su conocimiento y en 
su caso su cumplimiento, no habiendo mas que tratar se tiene por desahogado 
este asunto general y se pasa al desahogo del siguiente. 
 
D).- Hace uso de la palabra el Presidente Municipal Ciudadano Rolando 
Castellanos Hernández, para informar a los integrantes de este Cuerpo Edilicio, 
que con anterioridad a la celebración de la presente Sesión de cabildo, les fue 
entregada oportunamente, la  propuesta del Proyecto de Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo, Modificaciones a las Áreas Homogéneas, Manzanas 
Catastrales y Código de Calles, así como las Bandas de Valor que 
corresponden a las Vialidades que tiene nuestro  Municipio y que son 17 así 
también la Tabla de Valores Unitarios de Construcciones,  los conceptos 
anteriores de aprobarse se tendrán  que aplicar en el Territorio Municipal,  en el 
Año 2010 por lo que solicita que de no haber inconveniente se aprueben, para 
que hecho lo anterior se envié  Copia Certificada de la  aprobación a la 
Honorable LVII Legislatura del Estado de México, con copia al Instituto de 
Información e Investigación Geografía Estadística y Catastral de Estado 
de México (IGECEM), los rubros anteriormente señalados se transcriben en el 
acuerdo de su aprobación. 
 
ACUERDO.-  Los integrantes de Honorable Ayuntamiento una vez analizada la 
propuesta hecha por el Ciudadano Presidente Municipal,  después de una serie 
intervenciones y de comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de 
conformidad con lo que establecen los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 29 31, fracción XLlV de la 
Ley Orgánica Municipal de la Entidad,  por Unanimidad Aprueban: Las Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo, Modificaciones a las Áreas Homogéneas, 
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Manzanas Catastrales y Código de Calles,  Bandas de Valor que corresponden 
a las Vialidades y la Tabla de Valores Unitarios de Construcciones, los 
conceptos anteriores deberán de  aplicarse  en el Territorio Municipal,  en el 
Año 2010 se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento, haga del conocimiento 
al Director de Catastro Municipal del presente punto de acuerdo, para que este 
último  se encargue de darle  cabal cumplimiento, transcribiéndose Las Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo, Modificaciones a las Áreas Homogéneas, 
Manzanas Catastrales y Código de Calles,  Bandas de Valor que corresponden 
a las Vialidades y la Tabla de Valores Unitarios de Construcciones: 
 

Tabla  de valores unitarios de suelo en áreas homogéneas 
  

área homogénea   observación  opinión  

001, 002, 003, 004, 008, 
017,  
018, 023, 024, 027, 028, 
029, 030, 031, 032, 033, 
034, 035, 
036, 037, 038 y 039 

cumplieron con la 
normatividad  

la ratificación se 
encuentra sustentada.  

 
Movimientos de alta de códigos de calle: 

 
zona origen  observación  opinión  

01 se dio de alta el código de 
calle 69 

procede su inclusión   

04 se dio de alta el código de 
calle 997 

procede su inclusión 

 
 Movimientos de Cambio de Nomenclatura de Códigos de Calle: 

 
zona origen  observación   opinión  

01 se modificaron los códigos de calle 015, 
153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 169, 
176, 184, 186, 187, 188, 189, 190, 195, 
196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 
204, 388, 960, 961, 962, 963, 964 y 
1057 
 

procede su 
modificación  

03 se modificaron los códigos de calle 038 
052 y 451 

procede su 
modificación 

04 se modificaron los códigos de calle 051, 
116, 143, 312 y 456 

procede su 
modificación 

 
                              Movimientos de altas de manzanas: 
 

área 
homogénea   

zona 
de 

origen  

observaciones  opinión  

027 01  se dio de alta la manzana 076  
procede su 029 01 se dieron de alta las manzanas 



385 y 695 inclusión 

030 01 se dieron de alta las manzanas 
069, 072 y 079 

 
Tabla de Valores Unitarios de Construcciones Para el Año 2010 

 

código uso clase categoría unidad valor unitario 

 

ha1   
precaria 

 

baja m2 $ 882.00 

ha2  media  m2 $ 1 227.00  

ha3 h alta m2 $ 1 662.00 

hb1 a  
económica  

baja m2 $ 2 352.00  

hb2 b media  m2 $ 2 862.00 

hb3 i alta m2 $ 3 313.00 

hc1 t  
i. social 

baja m2 $ 3 317.00 

hc2 a media  m2 $ 4 056.00 

hc3 c alta m2 $ 4 500.00 

hd1 i  
regular 

baja m2 $ 4 594.00 

hd2 o media  m2 $ 5 050.00 

hd3 n alta m2 $ 6 011.00 

he1 a  
buena 

baja m2 $ 6 735.00 

he2 l media  m2 $ 7 575.00 

he3  alta m2 $ 8 718.00  

hf1   
muy buena 

baja m2 $ 9 289.00 

hf2  media  m2 $ 10 589.00 

hf3  alta m2 $ 12 259.00 

hg1   
lujo 

baja m2 $ 13 244.00 

hg2  media  m2 $ 15 434.00 

hg3  alta m2 $ 17 448.00 

 

ca1   
económica 

baja m2 $ 1 773.00 

ca2  media  m2 $ 2 450.00 

ca3 c alta m2 $ 3 020.00 

cb1 o  
regular 

baja m2 $ 4 072.00 

cb2 m media  m2 $ 4 839.00 

cb3 e alta m2 $ 5 865.00 

cc1 r  
buena 

baja m2 $ 6 672.00 

cc2 c media  m2 $ 7 495.00 

cc3 i alta m2 $ 8 885.00 

cd1 a  
muy buena 

baja m2 $ 10 
122.00 

cd2 l media  m2 $ 11 
349.00 

cd3  alta m2 $ 12 
810.00 

ce1   
lujo 

baja m2 $ 14 
816.00 

ce2  media  m2 $ 16 
569.00 



ce3  alta m2 $ 17 
877.00 

cf1   
departamental  

baja m2 $ 3 648.00 

cf2  media  m2 $ 3 880.00 

cf3  alta m2 $ 5 110.00 

cf4  muy alta  m2 $ 8 460 

 
Tabla de Valores Unitarios de Construcciones Para el Año 2010  

 

código uso clase categoría unidad valor unitario 

 

ia1   
económica 

baja m2 $ 1 287.00  

ia2  media m2 $ 1 634.00 

ia3  alta m2 $  2 033.00 

ib1   
ligera 

baja m2 $ 2 392.00 

ib2  media m2 $ 2 808.00 

ib3  alta m2 $ 3 257.00 

ic1 i  
media  

baja m2 $ 3 732.00 

ic2 n media m2 $ 4 206.00 

ic3 d alta m2 $ 4 811.00 

id1 u  
pesada 

baja m2 $ 5 397.00 

id2 s media m2 $ 5 892.00 

id3 t alta m2 $ 6 534.00 

 r  

if1 i  
 

complement
aria 

baja m2 $ 2 554.00 

ig2 a media m2 $ 3 369.00 

ih3 l alta m2 $ 4 351.00 

ih4  muy alta  m2 $ 5 928.00 

   

ii1   
tanque 

baja (cisterna) m3 $ 4 229.00 

ij2  media (elevado 
metálico) 

m3 $ 5 645.00 

ik3  alta (elevado 
concreto) 

m3 $ 9 405.00 

   

il1  silo baja (metálico) m3 $ 2 013.00 

im2  alta (concreto) m3 $ 5 367.00 

 
Tabla de Valores Unitarios de Construcción Para el Año 2010 

 

código uso clase categoría unidad valor unitario 

 

qa1   
cine 

auditorio 

baja  m2 $ 4 678.00 

qa2  media  m2 $ 6 305.00 

qb3  alta m2 $ 7 959.00 

   

qc1   
escuela 

baja m2 $ 2 730.00 

qc2  media m2 $ 3 913.00 

qc3  alta m2 $ 5 544.00 



 e  

qe1 q estacionami
ento 

baja m2 $ 2 597.00 

qe2 u media m2 $ 5 548.00 

 i  

qf1 p  
hospital 

baja m2 $ 3 883.00 

qf2 a media  m2 $ 6 653.00 

qg3 m alta m2 $ 9 916.00 

 i  

qh1 e  
hotel 

regular 

baja m2 $ 3 892.00 

qh2 n media  m2 $ 4 801.00 

qh3 t alta m2 $ 5 731.00 

qi1 o  
hotel bueno 

baja m2 $ 6 914.00 

qi2  media  m2 $ 8 103.00 

qi3  alta m2 $ 9 422.00 

ql1   
hotel muy 

bueno 

baja m2 $ 10 605.00 

ql2  media  m2 $ 12 294.00 

ql3  alta m2 $ 13 974.00 

   

qj1  mercado baja  m2 $ 2 595.00 

qj2  media m2 $ 3 847.00 

 
Tabla de Valores Unitarios de Construcciones Para el Año 2010 

 

código uso clase categoría unidad valor unitario 

 

ea1  alberca baja (sencilla) m3 $ 3 897.00 

ea2  media (equipada) m3 $ 5 315.00 

   

eb1   
barda 

baja (malla o 
similar) 

ml $ 234.00 

ec2  media (tabique o 
similar) 

ml $ 1 575.00 

ec3  alta (piedra o 
similar) 

ml $ 2 595.00 

ec4  muy alta (perfiles 
metálicos) 

ml $ 2 843.00 

   

ed1  cancha baja (arcilla o 
asfalto) 

m2 $ 263.00 

ed2  media (concreto) m2 $ 627.00 

    

eg1   
cobertizo 

baja  m2 $ 793.00 

eg2  media  m2 $ 1 524.00 

eh3  alta m2 $ 2 771.00 

eh4  muy alta m2 $ 4 628.00 

   

ei1   
elevador 

baja 
(montacargas) 

kg $ 261.00 

ej2  media (escal. elec) ml $ 420 061.00 



ek3  alta (elev. <10 niv) pers $ 75 424.00 

ek4  muy alta (elev. >10 
niv) 

pers $ 84 271.00 

   

ee1  cancha 
muro 

baja m2 $ 2 153.00 

ef2  media m2 $ 4 108.00 

   

el1   
pavimento  

baja (asfalto o 
similar) 

m2 $ 259.00 

el2  media (concreto) m2 $ 333.00 

el3  alta (especial o 
similar) 

m2 $ 476.00 

 
No habiendo más que tratar se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente. 
 
E).- Hace uso de la palabra el Secretario del Honorable Ayuntamiento, e 
informa a los integrantes del Cabildo que a la fecha a fenecido el termino de 
registro para los aspirantes, que pretenden ser el Defensor  Municipal de los 
Derechos Humanos, por lo que de conformidad con lo que establece la Base 
Tercera de la citada Convocatoria , es necesario  acuerden el envió de los 
expedientes de los aspirantes  que se registraron, a la  Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, para que esta institución escoja la Terna, de la que 
finalmente  este Cuerpo Colegiado elegirá al que será el  Defensor  Municipal 
de los Derechos Humanos de nuestro Municipio. 
 
ACUERDO.- Los integrantes de Honorable Ayuntamiento una vez analizada la 
información hecha por el Secretario  Municipal,  después de una serie 
intervenciones y de comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de 
conformidad con lo que establecen los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 29 y del reformado  
Artículo 31 en su fracción IX bis y XLII,  de la Denominación de Capítulo 
Décimo  del Título IV y los artículos 147A,147B,147C,147D y 147E, y los  
adicionados artículos, 147F, 147G, 147H, 147I, 147J,147K, 147L, 147M,147N, 
147 O, de la Ley Orgánica Municipal de la Entidad,  por Unanimidad  
Aprueban el envió de los expedientes de los aspirantes  que se 
registraron, ante la Secretaria del H. Ayuntamiento  a la  Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, para los efectos procedentes, se instruye al Secretario 
del Honorable Ayuntamiento le de Cumplimiento y seguimiento al 
Presente Acuerdo y al Procedimiento para estar en aptitud de elegir al 
Defensor  Municipal de los Derechos Humanos de nuestro Municipio, no 
habiendo más que tratar se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente. 

 
G).- Hace uso de la palabra el Secretario del Honorable Ayuntamiento, para 
informar a los integrantes del Honorable Cabildo que, en fecha Ocho de 
septiembre del presente año, se presento en la oficina que ocupa la Secretaria 
Municipal, el Subdirector de Normatividad de Bienes, dependiente de la 
Secretaria de Finanzas del Estado de México,  Licenciado Jorge Alejandro 
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García Salgado, mismo que manifestó que el motivo de su visita era con el 
propósito de manifestar  que,  a la Administración 2006-2009 se le había 
solicitado  que,  elaborara un Contrato de Comodato entre el Ayuntamiento de 
la Paz en calidad de Comodante, y la Secretaria de Finanzas del Estado de 
México en calidad de Comodataria. respecto al Bien Inmueble Denominado 
ñTEHUEHUETITLAò mismo que es propiedad del Municipio de la Paz, dicho 
bien raíz, colinda con el Inmueble donde se esta construyendo el Hospital 
General,  ubicado en términos del Pueblo de la Magdalena Atlicpac, siendo el 
caso que es necesario llevar a cabo dicho  Acto Jurídico, ya que es por dicho 
inmueble, por donde se  accede  a la citada  construcción, refiriendo el 
Licenciado García Salgado, que espera que esta Administración haga  bien el 
Documento, ya que con anterioridad les habían enviado el  Contrato de 
Comodato, pero no se había elaborado correctamente, ante ello pide se 
elabore el  citado Documento y se Apruebe  su celebración  por  este Cuerpo 
Edilicio. 
 
ACUERDO.-   Los integrantes de Honorable Ayuntamiento una vez analizada la 
información hecha por el Secretario  Municipal,  después de una serie de 
intervenciones y de comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de 
conformidad con lo que establecen los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 29 ,31  fracción XXVIII,  48 
fracción lV, 53 fracción l  y 91 fracción V,  de la Ley Orgánica Municipal de la 
Entidad, Aprueban por Unanimidad, lo siguiente.  
  
PRIMERO.- Que se elabore el Contrato de Comodato respecto al Bien 
Inmueble Denominado ñTEHUEHUETITLAò, y en su oportunidad se lleve a 
acabo su celebración entre el Ayuntamiento de la Paz en calidad de 
Comodante, y la Secretaria de Finanzas del Estado de México en calidad de 
Comodataria. 
 
SEGUNDO.- Se autoriza para que  firmen dicho Acto Jurídico en 
representación del Honorable Ayuntamiento, y de acuerdo a las facultades que 
tienen Investidas al Ciudadano Presidente Municipal Constitucional, al 
Ciudadano Sindico Procurador Municipal,  y al ciudadano Secretario del  
Ayuntamiento, se instruye al ultimo de los nombrados, para el efecto de la 
elaboración  del citado Acto Jurídico, y para que de cabal cumplimiento al 
presente Acuerdo, no habiendo mas que tratar se tiene por desahogado este 
asunto general y se pasa al desahogo del siguiente. 
 
H).- Nuevamente en uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal 
Rolando Castellanos Hernández, informa a los integrantes del Honorable 
Cabildo que, mediante oficio de fecha dieciocho de septiembre del presente 
año, le fue enviado por parte de la Comisión Permanente de la Honorable LVII 
Legislatura del Estado de México, la Minuta Proyecto del Decreto y la Iniciativa 
correspondiente respecto a la Reforma a los Artículos 30 fracción I, 81, 86, 88 
inciso B), 102, 104 bis y 105 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, del cual en este acto por conducto del Secretario de 
Ayuntamiento, se les corre traslado para su conocimiento y análisis, por lo que 
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solicita a este Cuerpo Edilicio la aprobación con su voto personal de las 
Reformas a los citados artículos Constitucionales. 
 
ACUERDO.-   Los integrantes de Honorable Ayuntamiento una vez analizada la 
Minita Proyecto de Decreto y la Iniciativa que reforma los artículos 30 fracción I, 
81, 86, 88 inciso B), 102, 104 bis y 105 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y después de una serie de intervenciones y de 
comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de conformidad con lo 
que establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 27, 29 , 31  fracción XLIV,  48 fracción lV, 
53 fracción l  y 91 fracción V,  de la Ley Orgánica Municipal de la Entidad, 
Acuerdan  por Unanimidad, lo siguiente: 
 
PRIMERO: Se Aprueba La Minuta Proyecto de Decreto y la Iniciativa que 
Reforma los Artículos 30 fracción I, 81, 86, 88 inciso B), 102, 104 bis y 105 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
 
SEGUNDO: Se instruye al Ciudadano Presidente Municipal Rolando 
Castellanos Hernández, para que remita copia certificada de la presente Acta 
de Cabildo, donde se aprueba dicha Minuta Proyecto de Decreto y la Iniciativa 
de Reforma, a la Comisión Permanente de la Honorable LVII Legislatura del 
Estado de México, no habiendo más que tratar se tiene por desahogado este 
asunto general y se pasa al desahogo del siguiente. 
 
I).- En uso de la palabra el Presidente Municipal Ciudadano Rolando 
Castellanos Hernández  manifiesta a este Honorable Cabildo que le fue 
enviada con fecha nueve de Septiembre del año en curso por la H. LVI 
Legislatura del Estado de México, la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México, a través del Consejo Ciudadano para la prevención y 
eliminación de la Discriminación y la cámara Mexicana de la Industria de la 
construcción Delegación Estado de México, La Convocatoria Publica Abierta 
dirigida, a todas las Personas, Organizaciones o Instituciones del Estado de 
México, a participar, para recibir la ñPRESEA AL MERITO EN PREVENCIčN, 
COMBATE Y ELIMINACIÓN DE LA DESCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE 
M£XICOò, y dicha convocatoria considera la entrega de la Presea y Premio, 
entre otras categorías; La siguiente:  
  
ñIV. Gobierno Responsable. Dependencias del Gobierno Federal, Estatal o 
Municipal, integrantes de las Legislaturas local o federal de los poderes 
judiciales estatal y federal, que se destaquen por haber realizado Acciones de 
Gobierno, Legislativas o Judiciales con un notable resultado en la prevención, 
combate o eliminaci·n de la discriminaci·n en cualquiera de sus formasò. 
 
Siendo el caso que se ha destacado en relación a la Prevención Combate y 
Eliminación de la Discriminación el Ciudadano Licenciado José Bernardo 
García Cisneros, Procurador de la Defensa del Trabajo en el Estado de 
México, a demás de ser un hombre probo de gran calidad moral, conocido 
ampliamente en nuestro Municipio, por lo que en base a lo anterior, solicita a 
este Cuerpo Edilicio que el Licenciado José Bernardo García Cisneros sea 
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considerado, como propuesta por este Honorable Cabildo para que obtenga la 
Presea en el rubro consistente en ñGobierno Responsableò, toda vez que con 
sus acciones como integrante del Gobierno Estatal, cumple a satisfacción los 
requisitos que establece la citada convocatoria.  
 
ACUERDO.- Luego de una serie de intervenciones, y comentarios emitidos por 
los integrantes de este Cuerpo Edilicio, y analizado el perfil de la propuesta 
emitida por el Ciudadano Presidente Municipal Rolando Castellanos 
Hernández, en el sentido de que la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 
cuyo Titular es el Licenciado José Bernardo García Cisneros, sea considerada 
como propuesta para que obtenga la Presea en el rubro consistente en 
ñGobierno Responsableò, con fundamento en lo establecido por los artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 
párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 27, 28, 29 y 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, se aprueba por unanimidad, lo siguiente:  
 
UNICO: Que la propuesta del Honorable Ayuntamiento de la Paz, para que se 
otorgue la presea ñGobierno Responsableò, sea a la Procuradur²a de la 
Defensa del Trabajo, cuyo titular es el Licenciado José Bernardo García 
Cisneros. 

 

 
 
  



PUNTO NÚMERO TRES.- RERENTE A  ASUNTOS GENERALES. 
 
A).- En uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal Rolando 
Castellanos Hernández, manifiesta a los integrantes del Honorable Cabildo, 
que existe un remanente del Ejercicio Fiscal del año dos mil seis, que 
corresponde al programa de Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, (FORTAMUNDF) y que 
derivado de ello y tomando en consideración que hasta el momento no se ha 
iniciado Obra alguna, por parte de esta Administración, dentro del Territorio 
Municipal, es por ello que propone a este Cuerpo Edilicio que con el remanente 
citado, que como ya señaló corresponde al citado Ejercicio Fiscal, se ocupe 
para ejercerlo en este año dos mil nueve en las siguientes Obras: 
 
NO. OBRA NOMBRE DE LA OBRA LOCALIDAD PRESUPUESTO 

1 FORTAMUNDF-OP-001-06 
 

REHABILITACION DE LA CARPETA ASFALTICA DE 
LA AVENIDA RIO BRAVO DE LA CALLE MARIANO 
MATAMOROS A AVENIDA RIO DE LOS 
ELECTRICISTAS. 

COLONIA EL SALADO. $3,268,601-52 

2 FORTAMUNDF-OP-002-06 CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE EN LA CALLE 
URRUTIA Y ROMERO DE CIRCUITO EMILIANO 
ZAPATA A AVENIDA 12 DE OCTUBRE (SOLO 
MATERIALES Y EQUIPO). 

PARAJE SAN ANTONIO $67,606.15 

3 FORTAMUNDF-OP-003-06 DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE BARDA 
PERIMETRAL (LADO ORIENTE) EN LA ESCUELA 
PRIMARIA ARTICULO 3ro CONSTITUCIONAL. 

UNIDAD FLORESTA $284,919.57 

 
ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal, después de una serie intervenciones y de comentarios de 
los integrantes de éste Cuerpo Edilicio en el que destacan se tome en cuenta 
para la realización sobre todo en relación a la obra consistente en la 
Rehabilitación de la Carpeta Asfáltica de la Avenida Rio Bravo de la calle 
Mariano Matamoros y Avenida Rio de los Electricistas de la Colonia el Salado 
numero FORTAMUNDF-OP-001-06, que se vea y cheque lo relativo a la Red 
de drenaje de esa Avenida y de la calle Matamoros para el efecto de corregir 
las Redes de Drenaje antes de iniciar la Obra, por lo que, de conformidad con 
lo que establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 27, 29 31, fracción XVIIl de la Ley 
Orgánica Municipal de la Entidad,  por unanimidad acuerdan lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Se aprueba utilizar el remanente del programa de Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
(FORTAMUNDF), para ser aplicado en las siguientes obras: 
 
NO. OBRA NOMBRE DE LA OBRA LOCALIDAD PRESUPUESTO 

1 FORTAMUNDF-OP-001-06 
 

REHABILITACION DE LA CARPETA ASFALTICA DE 
LA AVENIDA RIO BRAVO DE LA CALLE MARIANO 
MATAMOROS Y AVENIDA RIO DE LOS 
ELECTRICISTAS. 

COLONIA EL SALADO. $3,268,601-52 

2 FORTAMUNDF-OP-002-06 CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE EN LA CALLE 
URRUTIA Y ROMERO DE CIRCUITO EMILIANO 
ZAPATA A AVENIDA 12 DE OCTUBRE (SOLO 
MATERIALES Y EQUIPO). 

PARAJE SAN ANTONIO $67,606.15 

3 FORTAMUNDF-OP-003-06 DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE BARDA 
PERIMETRAL (LADO ORIENTE) EN LA ESCUELA 
PRIMARIA ARTICULO 3ro CONSTITUCIONAL. 

UNIDAD FLORESTA $284,919.57 

 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para el efecto de que 
comunique el presente acuerdo al Director de Obras Publicas Municipales y al 
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Tesorero Municipal para el efecto de que le den cabal cumplimiento al presente 
acuerdo, no habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto 
general y se pasa al desahogo del siguiente. 
 
B).- Sigue haciendo uso de la Palabra el Ciudadano Presidente Municipal 
Rolando Castellanos Hernández, y manifiesta que se encuentra pendiente de 
entregar los apoyos respecto del Programa de Estímulos a la Educación 
respecto al Ejercicio Fiscal del año dos mil ocho, que lo anterior se deriva 
del acuerdo de Cabildo establecido en el Inciso A) del punto número Tres, 
referente a Asuntos Generales y que corresponde al Quincuagésima Sesión 
Ordinaria de Cabildo de la Administración 2006 ï 2009, de fecha Veinticinco de 
Abril del año dos mil ocho, por lo que solicita a este Honorable Cabildo, se 
sirvan Aprobar la Ratificación del citado Acuerdo, para el efecto de iniciar 
los trámites correspondientes y llevar a cabo la entrega de los apoyos faltantes 
y que corresponden a los meses de Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, 
Noviembre y Diciembre del año dos mil ocho. 
 
ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal, después de una serie intervenciones y de comentarios de 
los integrantes de éste Cuerpo Edilicio, y considerando que la presente 
Administración tiene el propósito de darle la mejor Atención y Apoyo a toda la 
población del territorio Municipal, pero sobre todo en este caso a los niños que 
se encuentran en la Etapa Escolar, Aprueban por Unanimidad: La 
Ratificación del Acuerdo de Cabildo establecido en el Inciso A) del punto 
número Tres, referente a Asuntos Generales y que corresponde al 
Quincuagésima Sesión Ordinaria de Cabildo de la Administración 2006 ï 2009, 
de fecha Veinticinco de Abril del año dos mil ocho. 
 
C).- Sigue haciendo uso de la Palabra el Ciudadano Presidente Municipal 
Rolando Castellanos Hernández, y manifiesta que se encuentra pendiente de 
entregar los apoyos respecto del Programa de Estímulos a la Educación 
respecto al Ejercicio Fiscal del año dos mil nueve, que lo anterior se deriva 
del acuerdo de Cabildo establecido en el Inciso G) del punto número Tres, 
referente a Asuntos Generales y que corresponde al Centésima Decima Sesión 
Ordinaria de Cabildo de la Administración 2006 ï 2009, de fecha Siete de 
Agosto del año dos mil nueve, por lo que solicita a este Honorable Cabildo, se 
sirvan Aprobar la Ratificación del citado Acuerdo, para el efecto de iniciar 
los trámites correspondientes y llevar a cabo la entrega de los apoyos faltantes 
y que corresponden a los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio y 
Julio del año dos mil nueve. 
 
ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal, después de una serie intervenciones y de comentarios de 
los integrantes de éste Cuerpo Edilicio, y considerando que la presente 
Administración tiene el propósito de darle la mejor Atención y Apoyo a toda la 
población del territorio Municipal, pero sobre todo en este caso a los niños que 
se encuentran en la Etapa Escolar, Aprueban por Unanimidad: La 
Ratificación del Acuerdo de Cabildo establecido en el Inciso G) del punto 
número Tres, referente a Asuntos Generales y que corresponde al Centésima 
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Decima Sesión Ordinaria de Cabildo de la Administración 2006 ï 2009, de 
fecha Siete de Agosto del año dos mil nueve. 
 
D).- Sigue haciendo uso de la Palabra el Ciudadano Presidente Municipal 
Rolando Castellanos Hernández, y manifiesta que se encuentra pendiente de 
entregar los apoyos respecto del Programa de Apoyo a Adultos Mayores, 
que lo anterior se deriva del acuerdo de Cabildo establecido en el Inciso B) del 
punto número Tres, referente a Asuntos Generales y que corresponde al 
Centésima Decima Sesión Ordinaria de Cabildo de la Administración 2006 ï 
2009, de fecha Siete de Agosto del año dos mil nueve, por lo que solicita a este 
Honorable Cabildo, se sirvan Aprobar la Ratificación del citado Acuerdo, 
para el efecto de iniciar los trámites correspondientes y llevar a cabo la entrega 
de los apoyos faltantes. y que corresponden a los meses de Enero, Febrero, 
Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y 
Diciembre del año dos mil nueve. 
 
ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal, después de una serie intervenciones y de comentarios de 
los integrantes de éste Cuerpo Edilicio, y considerando que la presente 
Administración tiene el propósito de darle la mejor atención a toda la población 
del territorio Municipal, pero sobre todo en este caso a los Adultos Mayores, 
Aprueban por Unanimidad: La Ratificación del Acuerdo de Cabildo 
establecido en el Inciso B) del punto número Tres, referente a Asuntos 
Generales y que corresponde al Centésima Decima Sesión Ordinaria de 
Cabildo de la Administración 2006 ï 2009, de fecha Siete de Agosto del año 
dos mil nueve. 
 
E).- INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE ASUNTOS 
METROPOLITANOS. 
 
Hace uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal Rolando 
Castellanos Hernández, y manifiesta a los Integrantes de Este Honorable 
Ayuntamiento, que es necesario integrar e instalar la Comisión Municipal de 
Asuntos Metropolitanos con el propósito coordinar de mejor manera la atención 
de Asuntos Temáticos en materia de agua, medio ambiente, desarrollo urbano, 
transporte, vialidad, seguridad pública, protección civil, entre otros temas de 
interés metropolitano, a través de proyectos de obras y acciones, para mejorar 
la situación de los municipios Metropolitanos del Estado de México, así mismo 
propone a este Cuerpo Colegiado que de manera general la citada comisión se 
integra por integrantes del Ayuntamiento, Servidores Públicos, designados en 
áreas técnicas del Ayuntamiento y comisionados de los temas anteriormente 
señalados por lo que hace la atenta invitación a este H. Cabildo para aprobar y 
conformar dicha comisión, por lo que se propone que se integre de la siguiente 
manera:  
 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE ASUNTOS METROPOLITANOS. 

 
Presidente de la Comisión.                     C. Rolando Castellanos Hernández 
                    Presidente Municipal Constitucional. 
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Secretario de la Comisión                       Lic. Faustino Valverde Moreno. 
                                                                     Secretario del Ayuntamiento. 
  
Vocal de la Comisión                           C. José Francisco Cerón Crisóstomo. 
 Sindico Procurador Municipal. 
 
Vocal de la Comisión                                C. Alicia Neyra Ortiz 

         Primer Regidora Municipal 
 
Vocal de la Comisión                                C. Luis Cerda Cerón 

         Segundo Regidor Municipal 
 
Vocal de la Comisión                             C. Profr. Humberto González Flores 
 Tercer Regidor Municipal 
 
Vocal de la Comisión                                C. Bernardo Corona Corona 
 Cuarto Regidor Municipal 
 
Vocal de la Comisión                                C. Angélica María Gaspar Ramírez 
 Quinta Regidora Municipal 
 
Vocal de la Comisión                          C. Dr. Arturo Gerardo Saucedo Galicia 
 Sexto Regidor Municipal 
 
Vocal de la Comisión                                C. Azucena Álvarez Palafox. 

         Séptima  Regidora Municipal 
 

Vocal de la Comisión                                C. Ing. Víctor Guzmán Acosta  
         Octavo Regidor Municipal 

 
Vocal de la Comisión                                C. María Guadalupe Torres Chávez 
 Novena Regidora Municipal 
 
Vocal de la Comisión                                C. Jorge León Díaz 
 Decimo Regidor Municipal 
 
Vocal de la Comisión                                C. Mauricia Jiménez Quiroz 
                                                                Decimo Primera Regidora Municipal. 
 
Vocal de la Comisión                                C. Concepción Díaz Ramírez 
                                                              Decimo Segunda Regidora Municipal. 
 
Vocal de la Comisión                                C. Sergio Rodrigo Farfán Alegría 
                                                                    Decimo Tercer Regidor Municipal. 
 
Comisionado                                              C. Román Rico González  
 
Comisionado                                              C. Sergio García González   
 
Comisionado                                              C. Mauricio Hernández Tena  



 
Comisionado                                              C. Hilda P. Moreno Ibáñez  
 
Comisionado                                              C. Alfonso Melgarejo Jiménez 
 
Comisionado                                            C. Lic. Juan Carlos Flores Vásquez 
 
Comisionado                                              C. Yetzabel Elizalde Rosas  
 
Comisionado                                         C. Lic. Fortino Jaime Luna Avendaño 
 
ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta y después de conocer los perfiles 
y de una serie intervenciones y de comentarios de los integrantes de éste 
Cuerpo Edilicio de conformidad con lo que establecen los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo 
primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 
29, 31, fracción XLIV, 49, 64 fracción I, 65, 66, 69 inciso P), de la Ley Orgánica 
Municipal de la Entidad, por unanimidad aprueban la Integración de la 
Comisión Municipal de Asuntos Metropolitanos, en los términos y con los 
integrantes propuestos por el Ciudadano Presidente Municipal, para quedar en 
el siguiente orden: 

 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE ASUNTOS METROPOLITANOS. 

 
Presidente de la Comisión.                     C. Rolando Castellanos Hernández 
                Presidente Municipal Constitucional. 
 
Secretario de la Comisión                       Lic. Faustino Valverde Moreno. 
                                                                     Secretario del Ayuntamiento. 
  
Vocal de la Comisión                           C. José Francisco Cerón Crisóstomo. 
 Sindico Procurador Municipal. 
 
Vocal de la Comisión                                C. Alicia Neyra Ortiz 

         Primer Regidora Municipal 
 
Vocal de la Comisión                                C. Luis Cerda Cerón 

         Segundo Regidor Municipal 
 
Vocal de la Comisión                               C. Profr. Humberto González Flores 
 Tercer Regidor Municipal 
 
Vocal de la Comisión                                C. Bernardo Corona Corona 
 Cuarto Regidor Municipal 
 
Vocal de la Comisión                                C. Angélica María Gaspar Ramírez 
 Quinta Regidora Municipal 
 
Vocal de la Comisión                          C. Dr. Arturo Gerardo Saucedo Galicia 
 Sexto Regidor Municipal 



 
Vocal de la Comisión                                C. Azucena Álvarez Palafox. 

         Séptima  Regidora Municipal 
 

Vocal de la Comisión                                C. Ing. Víctor Guzmán Acosta  
         Octavo Regidor Municipal 

 
Vocal de la Comisión                                C. María Guadalupe Torres Chávez 
 Novena Regidora Municipal 
 
Vocal de la Comisión                                C. Jorge León Díaz 
 Decimo Regidor Municipal 
 
Vocal de la Comisión                                C. Mauricia Jiménez Quiroz 
                                                                Decimo Primera Regidora Municipal. 
 
Vocal de la Comisión                                C. Concepción Díaz Ramírez 
                                                               Decimo Segunda Regidora Municipal. 
 
Vocal de la Comisión                                C. Sergio Rodrigo Farfán Alegría 
                                                                    Decimo Tercer Regidor Municipal. 
 
Comisionado                                              C. Román Rico González  
 
Comisionado                                              C. Sergio García González   
 
Comisionado                                              C. Mauricio Hernández Tena  
 
Comisionado                                              C. Hilda P. Moreno Ibáñez  
 
Comisionado                                              C. Alfonso Melgarejo Jiménez 
 
Comisionado                                           C. Lic. Juan Carlos Flores Vásquez 
 
Comisionado                                              C. Yetzabel Elizalde Rosas  
 
Comisionado                                         C. Lic. Fortino Jaime Luna Avendaño 
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente: 
 
F).- INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN TRANSITORIA PARA EL PROCESO 
DE ELECCIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES Y CONSEJOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
  
Hace uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal Rolando 
Castellanos Hernández, y manifiesta a los Integrantes de Este Honorable 
Ayuntamiento, que ante el inminente Proceso para elegir las Autoridades 
Auxiliares del Municipio, así como los Consejos de Participación Ciudadana, es 
necesario llevar a cabo para tal efecto la integración de el Órgano Municipal 
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que deberá de conducir dicho Proceso de Elección, con la pluralidad que se 
requiere de acuerdo a la integración de este Cabildo por lo que ante ello en 
este momento hace una atenta invitación, a este Cuerpo Colegiado para que 
quien desee participar en la conducción del citado proceso lo manifieste y de 
esa manera se integra la Comisión Transitoria para el Proceso de Elección 
de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana, por lo 
que pide que se manifiesten, los que quieran integrar dicha comisión: 
 
ACUERDO.-  Una vez analizada la invitación y propuesta manifestada por el 
Ciudadano Presidente Municipal, los integrantes de éste Cuerpo Edilicio, y 
quienes pidieron formar parte de la Comisión Transitoria para el Proceso de 
Elección de Autoridades Auxiliares y de Consejos de Participación Ciudadana, 
y de conformidad con lo que establecen los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 29, 31, 
fracción XI, 56, 64 fracción I, II, 65, 69 inciso P) y fracción II, de la Ley Orgánica 
Municipal de la Entidad, por unanimidad lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Aprueban la Integración de la Comisión Transitoria para el 
Proceso de Elección de Autoridades Auxiliares y Consejos de 
Participación Ciudadana, en los términos y con los integrantes siguientes: 
 

 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN TRANSITORIA PARA EL PROCESO DE 

ELECCIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES Y CONSEJOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
Presidente de la Comisión.                     C. Bernardo Corona Corona 
 Cuarto Regidor Municipal 
 
Secretaria de la Comisión                       C. Angélica María Gaspar Ramírez 
 Quinta Regidora Municipal 
 
Vocal de la Comisión                              C. Profr. Humberto González Flores 
 Tercer Regidor Municipal 
 
Vocal de la Comisión                          C. Dr. Arturo Gerardo Saucedo Galicia 
 Sexto Regidor Municipal 
 
Vocal de la Comisión                                C. Ing. Víctor Guzmán Acosta  

         Octavo Regidor Municipal 
 
Vocal de la Comisión                                C. María Guadalupe Torres Chávez 
 Novena Regidora Municipal 
 
Vocal de la Comisión                                C. Concepción Díaz Ramírez 
                                                                    Decimo Segunda Regidora 
Municipal. 
 
Vocal de la Comisión                                C. Sergio Rodrigo Farfán Alegría 



                                                                    Decimo Tercer Regidor Municipal. 
 
SEGUNDO.- Se Instruye al Secretario del H. Ayuntamiento para el efecto de 
que realice el Proyecto de Convocatoria para la Elección de Autoridades 
Auxiliares (Delegado y Subdelegado) y Consejos de Participación Ciudadana, y 
a la brevedad posible la presente para su análisis y aprobación, no habiendo 
más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se pasa al 
desahogo del siguiente. 
 
G).- Nuevamente hace uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal 
Rolando Castellanos Hernández, y manifiesta a los Integrantes de Este 
Honorable Cabildo, que el próximo Domingo cuatro de Octubre se llevará  a 
cabo en Acto Solemne, la Conmemoración del CXXXIV Aniversario de la 
Erección del Municipio de La Paz, y para lo cual ya se han hecho los 
preparativos para tal evento dentro de los que se incluyen, que sea invitado al 
grupo de Danza ñIXCARETò as² como a la Banda de Guerra denominada 
ñFENIXò, contaremos con la participación de la Orquesta Sinfónica del 
Municipio de Nezahualcóyotl, y que también se giraran las invitaciones a 
Supervisores Escolares, Directores de Escuelas Públicas de nuestro municipio, 
así como al personal Administrativo, y a los Titulares de los Organismos 
Descentralizados, desde luego la Invitación de los Integrantes de este 
Honorable Ayuntamiento, y por su puesto la Invitación a nuestro Señor 
Gobernador del Estado de México, Licenciado Enrique Peña Nieto, por lo que 
atento a lo anterior solicita a este Cuerpo Edilicio aprueben que loa gastos que 
se lleven a cabo por dicho evento sean cubiertos por la Tesorería Municipal. 
 
ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal, a los integrantes de éste Cuerpo Edilicio y luego de una 
serie intervenciones y de comentarios, de conformidad con lo que establecen 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 27, 29, 31, fracción XLIII de la Ley Orgánica Municipal de 
la Entidad, por unanimidad aprueban que los gastos derivados de la 
celebración del Acto Solemne, la Conmemoración del CXXXIV Aniversario 
de la Erección del Municipio de La Paz, sean cubiertos por la Tesorería 
Municipal, se instruye al Secretario de Ayuntamiento para el efecto de que 
informe al primero de los nombrados para que le dé cabal cumplimiento al 
mismo, no habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto 
general y se pasa al desahogo del siguiente.  
 
H).- INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN 
DEL DELITO. 
 
Nuevamente en uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal Rolando 
Castellanos Hernández, manifiesta a los Integrantes de este Honorable 
Ayuntamiento, la necesidad de establecer un Órgano Municipal que colabore 
con instancias Gubernamentales, Organismos Públicos y Privados, aportando 
experiencias y conocimientos sobre los problemas que inciden en la Población 
del Territorio Municipal en el fenómeno Delincuencial, esta figura que tendrá el 
nombre de Consejo Municipal para la Prevención del Delito, tendrá como 
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finalidad, el que oriente, asesore y motive a la ciudadanía para que adopte 
patrones de conducta y modelos de comportamiento que contribuyan a 
disminuir riesgos en su persona y en su patrimonio, también establecerán un 
banco de datos, que integre información especializada, a efecto de elaborar 
estadísticas para el diagnostico, que apoye a las instancias encargadas 
tendientes, a combatir la delincuencia, por lo que propone la integración del 
Consejo Municipal para la Prevención del Delito, con la siguiente estructura. 
 

CONSEJO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO 
 
Presidente del Consejo                           C. Rolando Castellanos Hernández 
               Presidente Municipal. 
 
Presidente Suplente                                C. Alicia Neyra Ortiz 
                                                                        Primer Regidora Municipal 
 
Secretario Ejecutivo                                C. Rubén Zarate Romero. 
                                                              Subdirector de Seguridad Pública. 
 
Consejero                                                 C. Luis Cerda Cerón 

         Segundo Regidor Municipal 
 
Consejero                                                 C. Profr. Humberto González Flores 
 Tercer Regidor Municipal 
 
Consejero                                                 C. Bernardo Corona Corona 
 Cuarto Regidor Municipal 
 
Consejero                                                 C. Angélica María Gaspar Ramírez 
 Quinta Regidora Municipal 
 
Consejero                                            C. Dr. Arturo Gerardo Saucedo Galicia 
 Sexto Regidor Municipal 
 
Consejero                                                 C. Azucena Álvarez Palafox. 
 Séptima Regidora Municipal. 
 
 
Consejero                                                 C. Ing. Víctor Guzmán Acosta  

         Octavo Regidor Municipal 
 
Consejero                                                 C. María Guadalupe Torres Chávez 
 Novena Regidora Municipal 
 
Consejero                                                 C. Jorge León Díaz 
 Decimo Regidor Municipal 
 
Consejero                                                 C. Mauricia Jiménez Quiroz 
                                                                    Decimo Primera Regidora 
Municipal. 



 
Consejero                                                 C. Concepción Díaz Ramírez 
                                                                    Decimo Segunda Regidora 
Municipal. 
 
Consejero                                                 C. Sergio Rodrigo Farfán Alegría 
                                                                    Decimo Tercer Regidor Municipal. 
 
Vocal                                                          Director de Gobierno  
 
Vocal                                                          Director de Reglamentos   
 
Vocal                                                          Director de Transporte y Vialidad  
 
Vocal                                                          Director de Protección Civil  
 
Vocal                                                          Directora de Ecología 
 
Vocal                                                          Director de Seguridad Pública  
 
Vocal                                                       Defensor de los Derechos Humanos 
 
Vocal                                                          Director de Desarrollo Urbano  
 
Vocal                                                          Directora de Servicios Urbanos  
 
Vocal                                                          Director de Obras Públicas  
 
 
ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal, a los integrantes de éste Cuerpo Edilicio y luego de una 
serie intervenciones y de comentarios, de conformidad con lo que establecen 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 27, 29, 31, fracción XLIV, 69 inciso P, de la Ley Orgánica 
Municipal de la Entidad, por unanimidad aprueban, la integración del concejo 
municipal para la prevención del delito, de acuerdo con la estructura de la 
propuesta del Ciudadano Presidente Municipal, para quedar como sigue.  
 
 

CONSEJO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO 
 
Presidente del Consejo                           C. Rolando Castellanos Hernández 
               Presidente Municipal. 
 
Presidente Suplente                                C. Alicia Neyra Ortiz 
                                                                        Primer Regidora Municipal 
 
Secretario Ejecutivo                                C. Rubén Zarate Romero. 
                                                           Subdirector de Seguridad Pública. 



 
Consejero                                                 C. Luis Cerda Cerón 

  Segundo Regidor Municipal 
 
Consejero                                                 C. Profr. Humberto González Flores 
                                                                 Tercer Regidor Municipal 
 
Consejero                                                 C. Bernardo Corona Corona 
 Cuarto Regidor Municipal 
 
Consejero                                                 C. Angélica María Gaspar Ramírez 
 Quinta Regidora Municipal 
 
Consejero                                           C. Dr. Arturo Gerardo Saucedo Galicia 
 Sexto Regidor Municipal 
 
Consejero                                                 C. Azucena Álvarez Palafox. 
 Séptima Regidora Municipal. 
 
Consejero                                                 C. Ing. Víctor Guzmán Acosta  

         Octavo Regidor Municipal 
 
Consejero                                                 C. María Guadalupe Torres Chávez 
 Novena Regidora Municipal 
 
Consejero                                                 C. Jorge León Díaz 
 Decimo Regidor Municipal 
 
Consejero                                                 C. Mauricia Jiménez Quiroz 
                                                                Decimo Primera Regidora Municipal. 
 
Consejero                                                 C. Concepción Díaz Ramírez 
                                                              Decimo Segunda Regidora Municipal. 
 
Consejero                                                 C. Sergio Rodrigo Farfán Alegría 
                                                                    Decimo Tercer Regidor Municipal. 
 
Vocal                                                          Director de Gobierno  
 
Vocal                                                          Director de Reglamentos   
 
Vocal                                                          Director de Transporte y Vialidad  
 
Vocal                                                          Director de Protección Civil  
 
Vocal                                                          Directora de Ecología 
 
Vocal                                                          Director de Seguridad Pública  
 
Vocal                                                       Defensor de los Derechos Humanos 



 
Vocal                                                          Director de Desarrollo Urbano  
 
Vocal                                                          Directora de Servicios Urbanos  
 
Vocal                                                          Director de Obras Públicas 
 
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente. 
 
I).- Nuevamente  hace uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal 
Rolando Castellanos Hernández, para manifiesta a los Integrantes de este 
Honorable Ayuntamiento, la necesidad de  integrar el Comité de Información, 
derivado de que la información y transparencia que genera la administración 
pública municipal debe de estar a cargo del citado comité para su debida 
seguridad y discrecionalidad, por lo que propone a este cuerpo de edilicio a los 
siguientes integrantes. 

 
COMITÉ DE INFORMACIÓN  

 
Presidente del Consejo                           C. Rolando Castellanos Hernández 
                        Presidente Municipal Constitucional. 
 
Contralor Interno Municipal                  C. Lic. René Granados Morales  
                                                                  
Directora de Información                      C. Lic. Erika Leticia Buzo Flores    
y Transparencia                                   
 
ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal, a los integrantes de éste Cuerpo Edilicio y luego de una 
serie intervenciones y de comentarios, de conformidad con lo que establecen 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 29, de la ley de transparencia y de acceso a la 
información del Estado de México; 27, 29, 31, fracción XLIV, 69 inciso P, de la 
Ley Orgánica Municipal de la Entidad, por unanimidad aprueban, la 
integración del comité de información, de acuerdo con la estructura de la 
propuesta del Ciudadano Presidente Municipal, para quedar como sigue. 
 

COMITÉ DE INFORMACIÓN  
 
Presidente del Consejo                           C. Rolando Castellanos Hernández 
                        Presidente Municipal Constitucional. 
 
Contralor Interno Municipal                  C. Lic. René Granados Morales  
                                                                         
Directora de Información                      C. Lic. Erika Leticia Buzo Flores    
y Transparencia   
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No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente. 
 
J).- Continua haciendo uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal 
Rolando Castellanos Hernández, para manifestar a los Integrantes de este 
Honorable Ayuntamiento, que lean solicitado diversas comisiones de padres de 
familia, de diversas escuelas públicas, de los niveles preescolar, primaria y 
secundaria que se les apoye, con chalecos, conos, silbatos, banderines y 
señalamientos de alto, como parte del Programa Mi Escuela Segura, por lo 
que en base a lo anterior propone a este Cuerpo Edilicio se autorice  la compra 
de los implementos señalados y que los gastos que de ello origine sean 
cubiertos por la Tesorería Municipal. 
 
ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal, a los integrantes de éste Cuerpo Edilicio y luego de una 
serie intervenciones y de comentarios, de conformidad con lo que establecen 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 27, 29, 31, fracción XVIII,  de la Ley Orgánica Municipal 
de la Entidad, por unanimidad aprueban, la compra de chalecos, conos, 
silbatos, banderines y señalamientos de alto, y que los gastos por la compra de 
ellos sean cubiertos por la Tesorería Municipal, se instruye al Secretario de 
Ayuntamiento para que comunique el presente acuerdo al titular primeramente 
nombrado para que le dé cabal cumplimiento al presente acuerdo. 
 
El Ciudadano Presidente Municipal pregunta a los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, si tienen algún asunto que tratar y que sea sometido a la 
aprobación de este Cuerpo Edilicio, pidiendo el Uso de la Palabra el Ciudadano 
Sindico Procurador Municipal, misma que le es concedida. 
 
K).- En uso de la palabra el Ciudadano Sindico Procurado Municipal José 
Francisco Cerón Crisóstomo, informa a los integrantes del Honorable Cabildo 
que como es de todos conocido existe una Sentencia Definitiva en el 
expediente numero 38/2007, por la cual fue condenado a pagar la cantidad de 
$44,000,000.00 (Cuarenta y Cuatro Millones de pesos 00/100 M.N.) de los 
cuales la Administración anterior cubrió $11,000,000.00 (Once millones de 
pesos 00/100 M.N.), quedando un adeudo de $33,000,000.00 (Treinta y Tres 
Millones de pesos 00/100 M.N.), respecto a varias parcelas pertenecientes a 
diversos ejidatarios, del ejido de los Reyes y su Barrio Tecamachalco, 
superficie de terreno en la cual se encuentra establecido el Tecnológico de 
Estudios Superiores del Oriente del Estado de México mejor conocido como el 
TESOEM, razón por la cual en fecha veintitrés de Septiembre del año en curso 
se llevo a cabo una audiencia con los Ejidatarios en donde como 
Representante Legal del Honorable Ayuntamiento el de la voz,  realizo una 
propuesta a efecto de pagar el adeudo a los ejidatarios mediante la celebración 
de un convenio y que en él se finiquita la deuda de $33,000,000.00 (Treinta y 
Tres Millones de pesos 00/100 M.N.), por lo que solicita a este Cuerpo Edilicio 
le apruebe la elaboración del citado Convenio. 
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ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano Sindico 
Procurador Municipal, a los integrantes de éste Cuerpo Edilicio y luego de una 
serie intervenciones y de comentarios, de conformidad con lo que establecen 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 27, 29, 31, fracción XLIV, de la Ley Orgánica Municipal de 
la Entidad, por unanimidad aprueba, lo siguiente: 
 
UNICO: Que el Ciudadano Sindico Procurador Municipal elabore el Convenio 
para el efecto de realizar el pago del adeudo que se tiene con los ejidatarios del 
Ejido de los Reyes y su Barrio Tecamachalco, superficie de terreno en la cual 
se encuentra establecido el Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del 
Estado de México mejor conocido como el TESOEM, estableciendo los Montos 
Términos que contendrá el mismo, con los que se cubrirá la deuda y con el que 
se dará cumplimiento a la Sentencia dictada por el Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito Veintitrés.  

 

 
PUNTO NÚMERO TRES.-  ASUNTOS GENERALES. 
 
A).- En uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal Rolando 
Castellanos Hernández, manifiesta a los integrantes del Cabildo, que fue 
presentado un escrito para que se expusiera ante el Honorable Cabildo por 
parte de los Mayordomos de la Colonia Ampliación San Sebastián, 
perteneciente a este Municipio, y donde solicitan se les ayude de manera 
Económica, con los gastos para celebrar la Fiesta del Santo Patrono San Judas 
Tadeo y que ascienden a la cantidad de $115,000.00 (Ciento quince mil pesos 
00/100 M.N.), festividad que se llevará a cabo del 24 al 28 de Octubre del 
presente año, por lo que pone a consideración de este cuerpo colegiado la 
anterior petición y se tome el acuerdo que corresponda.  

 
ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal, y después de una serie de intervenciones y comentarios 
de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de conformidad con lo que 
establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 27, 29 31, fracción XVIIl de la Ley Orgánica 
Municipal de la Entidad, Se Acuerda por Mayoría, estando a favor el Presidente 
Municipal, Sindico Procurador Municipal, Primera, Segundo, Tercero, Cuarto, 
Quinta, Sexto, Séptima, Octavo, Novena, Decima Primera, Decima Segunda y 
Decimo Tercero Regidores, absteniéndose de Votar el Decimo Regidor, lo 
siguiente: 
 
PRIMERO.- Se autoriza otorgarle a los Mayordomos de la Colonia Ampliación 
San Sebastián, la Cantidad de $5,000.00 (Cinco Mil pesos 00/100 M.N.), por el 
concepto de apoyo Económico para la celebración de la festividad del Santo 
Patrono San Judas Tadeo, así como que dichos Mayordomos cobren el 
Permiso para que se instale durante dicha festividad, la Feria de los Juegos 
Mecánicos y que se llevara a cabo del 24 al 28 de Octubre del presente año.  
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SEGUNDO.- Se instruye al Secretario de Ayuntamiento para que comunique 
del anterior acuerdo al Tesorero Municipal, para que le dé cabal cumplimiento, 
previos los tramites que deberán de cumplir los Mayordomos solicitantes, no 
habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente. 
 
B).- En uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal Rolando 
Castellanos Hernández, manifiesta a los integrantes del Cabildo, que en el 
Rubro consistente en el Desarrollo Social que como Ayuntamiento debe de 
llevar a cabo, con un reconocimiento Jurídico, ante las Dependencias 
involucradas en tal fin, es por ello que propone a este Cuerpo Edilicio 
primeramente: 
 

1. La Aprobación para celebrar los Actos Jurídicos consistentes en los 
Convenios, con las Secretarias y Dependencias del Gobierno del Estado 
de México, y de esta forma beneficiar a los habitantes de nuestro 
Territorio Municipal con los Diferentes Programas que implementen las 
Dependencias del Gobierno del Estado. 

 
2. La creación del Instituto Municipal de la Mujer del Municipio de la Paz, 

Estado de México. 
 

3. Acorde con los dos puntos anteriores del presente Asunto General es 
necesario dejar sin efecto el Nombramiento de la Titular de la Dirección 
del Instituto para la Protección de los Derechos de las Mujeres 
Municipal. 
 

ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal, y después de una serie de intervenciones y de 
comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de conformidad con lo 
que establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; artículo 5 fracción V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, 
XII, XIII Y XIV del decreto del Ejecutivo del Estado por el que se modifica el 
diverso, y se crea el Organismo Publico Descentralizado Estatal denominado 
Instituto Mexiquense de la Mujer,  27, 29 31, fracción IX de la Ley Orgánica 
Municipal de la Entidad, por Unanimidad se acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- La Celebración de los Convenios, con las Secretarias y 
Dependencias del Gobierno del Estado de México, y de esta forma beneficiar a 
los habitantes de nuestro Territorio Municipal con los Diferentes Programas que 
implementen las Dependencias del Gobierno del Estado, se instruye al 
Presidente Municipal Constitucional Ciudadano Rolando Castellanos 
Hernández, así como al Licenciado Faustino Valverde Moreno, Secretario del 
H. Ayuntamiento, para que a nombre del Honorable  Ayuntamiento de la Paz 
Estado de México, celebren los Convenios que sean necesarios con las 
diferentes Dependencias y Organismos relacionados con el Desarrollo Social. 
 
SEGUNDO.- La Creación del Instituto Municipal de la Mujer, de La Paz Estado 
de México. 
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TERCERO.- Se aprueba dejar sin efecto el Nombramiento de la Titular de la 
Dirección del Instituto para la Protección de los Derechos de las Mujeres 
Municipal, y en su lugar otorgarle el Nombramiento de Directora del Instituto 
Municipal de la Mujer, de la Paz Estado de México, por lo que se Instruye al 
Secretario del H. Ayuntamiento para el efecto de que haga del conocimiento a 
la Ciudadana Silvia Alicia Pérez Padilla, del Cambio de la denominación de la 
Unidad Administrativa, de la que era Titular y en su momento se le haga 
entrega del nuevo nombramiento, no habiendo más que tratar en el presente 
asunto se tiene por desahogado el mismo y se pasa al desahogo del siguiente 
punto General. 
 
C).- Nuevamente hace uso de la palabra el Presidente Municipal Ciudadano 
Rolando Castellanos Hernández y hace del conocimiento a los integrantes del 
Honorable Cabildo que existe irregularidad desde que se constituyo lo que 
actualmente se conoce como Parque Recreativo Ecológico Megaproyecto, por 
las diversas Administraciones que han estado a cargo en el manejo de dicho 
inmueble, en el que se encuentran en áreas protegidas diversas especies de la 
Fauna Silvestre, entre las que se destacan Avestruces Africanas y que son 
nueve en Total, cuatro machos y cinco hembras, Siervo Rojo que son dieciocho 
en total, siete machos y ocho hembras, Gamos que son en total siete, tres 
machos y cuatro hembras, por lo que, para el efecto de Regularizar tanto el 
Inmueble, como la Tenencia de la Fauna Silvestre, mencionada que es 
necesario de conformidad con lo que establece el Artículo 40 de la Ley de 
General de Vida Silvestre, aprobar el Proyecto del ñPlan de Manejo del Parque 
Recreativo Bicentenario del Municipio de la Pazò, cuyo ejemplar, ha sido 
debidamente entregado a cada uno de los Integrantes de este Honorable 
Cabildo, para su estudio, análisis y en su caso Aprobación. 
 
ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal, y después de una serie intervenciones y de comentarios 
de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de conformidad con lo que 
establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; artículo 40 de la Ley General de Vida Silvestre, 
27, 29 31, fracción XLIV de la Ley Orgánica Municipal de la Entidad, se 
acuerda lo siguiente:  
 
UNICO.- Se aprueba por mayoría estando a favor el Presidente Municipal, 
Sindico Procurador Municipal, Primera, Segundo Tercero, Cuarto, Quinta, 
Sexto, Séptima, Octavo, Novena, Decima Primera, Decima Segunda y Decimo 
Tercero Regidores, el ñPlan de Manejo del Parque Recreativo Bicentenario del 
Municipio de la Pazò, absteniéndose de Votar el Decimo Regidor, no 
habiendo más que tratar en el presente asunto se tiene por desahogado el 
mismo y se pasa al desahogo del siguiente punto General. 
  
D).- Sigue haciendo uso de la palabra el Presidente Municipal Ciudadano 
Rolando Castellanos Hernández, y manifiesta que derivado de que a la fecha 
es necesario cubrir la figura del Cronista Municipal misma que a la fecha no se 
cuenta con una persona que tenga el pleno conocimiento del Acontecer 
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Municipal, es por ello que propone que se apruebe en la persona del Profesor 
Saúl Hernández Cruz, dicho nombramiento. 
 
ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal, y después de una serie intervenciones y de comentarios 
de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de conformidad con lo que 
establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 27, 29 31, fracción XXXVIII y 48 fracción VI de la 
Ley Orgánica Municipal de la Entidad, por Unanimidad se acuerda lo siguiente: 
 
UNICO.- El Nombramiento del Profesor Saúl Hernández Cruz, para que ocupe 
el cargo de Cronista Municipal, de este H. Ayuntamiento, no habiendo más que 
tratar en el presente asunto se tiene por desahogado el mismo y se pasa al 
desahogo del siguiente punto General. 
PUNTO NÚMERO TRES.-  ASUNTOS GENERALES. 
 
A).- En uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal Rolando 
Castellanos Hernández, manifiesta a los integrantes del Honorable Cabildo, 
que uno de los objetivos, que se propone llevar a cabo en todo Ayuntamiento, 
es el de conservar la Paz y Tranquilidad Social en el ámbito de su Territorio 
Municipal, para ello es necesario tener una Dirección de Seguridad Publica 
Municipal, capacitada profesionalmente, con un valor moral esencial, que es la 
honestidad, en ese sentido propone a este Cuerpo Edilicio, la necesidad, de 
motivar a los elementos de dicha dirección, para que realicen y desempeñen 
sus labores con toda cabalidad, honestidad y dedicación, y pide que se 
instituya, la Comisión Municipal Policial de Estímulos y Recompensas; así 
mismo se integre de la siguiente manera 
  
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN            C. ROLANDO CASTELLANOS HERNANDEZ. 

         PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 
  

VOCAL.               C. JOSÉ FRANCISCO CERÓN CRISOSTÓMO. 
   SINDICO PROCURADOR MUNICIPAL. 

     
VOCAL.     C. RICARDO SIMON CEDILLO. 
            POLICIA MUNICIPAL. 
 
VOCAL.     C. JOSÉ LUIS PADILLA ZAMORA. 
               POLICIA MUNICIPAL. 
     
VOCAL.      C. ALFONSO MELGAREJO JIMENEZ. 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA.  
  

SECRETARIO EJECUTIVO.               LIC. FAUSTINO VALVERDE MORENO. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 
ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta y después de conocer los perfiles 
de los Servidores Públicos anteriormente mencionados y de una serie 
intervenciones y de comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de 
conformidad con lo que establecen los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 86, 87 y 88, de la Ley de 
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Seguridad Publica Preventiva del Estado de México; 27, 29, 31, fracción XLIV, 
49, 64 fracción I, 65, 66, 69 inciso P), de la Ley Orgánica Municipal de la 
Entidad, por unanimidad aprueban la Integración de la Comisión Municipal 
Policial de Estímulos y Recompensas, en los términos y con los integrantes 
propuestos por el Ciudadano Presidente Municipal, para quedar en el siguiente 
orden: 
 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN            C. ROLANDO CASTELLANOS HERNANDEZ. 

         PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 
  

VOCAL.               C. JOSÉ FRANCISCO CERÓN CRISOSTÓMO. 
   SINDICO PROCURADOR MUNICIPAL. 

     
VOCAL.     C. RICARDO SIMON CEDILLO. 
            POLICIA MUNICIPAL. 
 
VOCAL.     C. JOSÉ LUIS PADILLA ZAMORA. 
               POLICIA MUNICIPAL. 
     
VOCAL.      C. ALFONSO MELGAREJO JIMENEZ. 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA.  
  

SECRETARIO EJECUTIVO.               LIC. FAUSTINO VALVERDE MORENO. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
 

B).- Nuevamente en uso de la palabra el Presidente Municipal Ciudadano 
Rolando Castellanos Hernández manifiesta a este Honorable Cabildo la 
necesidad que se tiene de adquirir diversos Vehículos e Implementos para el 
Equipamiento de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, ello para el 
efecto de contar con elementos que tengan la posibilidad de irse a preparar 
física, psicológica y científicamente, para el efecto de poderle dar una Mejor 
Atención a las Comunidades que comprende nuestro Territorio Municipal, es 
por ello que propone a este Cuerpo Edilicio se autorice la Adquisición de los 
Bienes, que a continuación se señalan y que el pago de ellos será cubierto con 
los recursos del programa FASP 2009: 
 

1. La Adquisición de un Camión de Pasajeros, Estándar, de Seis Cilindros, 
con Dirección Hidráulica, Marca Dodge, con un costo estimado de 
$845,648.83 (Ochocientos Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos Cuarenta 
y Ocho pesos 83/100 M.N.) 

 
2. La Adquisición de un Vehículo Grúa, Remolque Patrulla, de ocho 

cilindros, marca Dodge, con un costo estimado de $654,350.00 
(Seiscientos Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta pesos 00/100 
M.N.) 
 

3. La Adquisición de Veintiocho Espinilleras Anti motín para la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, con un costo estimado de $11,892.58 
(Once Mil Ochocientos Noventa y Dos pesos 58/100 M.N.). 
 

4. La Adquisición de veintiocho rodilleras (Protección de Rodillas, Tobillos y 
Empeine), para la Dirección de Seguridad Pública Municipal, con un 
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costo estimado de $11,892.58 (Once Mil Ochocientos Noventa y Dos 
pesos 58/100 M.N.). 

 
ACUERDO: Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal, y después de una serie de intervenciones y comentarios 
de los Integrantes de este Cuerpo Edilicio, de conformidad con lo que 
establecen los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos; 116, 122 párrafo Primero de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 27, 29, 31, fracción XVIII de la Ley Orgánica 
Municipal de la Entidad, por Unanimidad se Acuerda lo siguiente:  
 
PRIMERO: Se autoriza la Adquisición de los Bienes que a continuación se 
señalan: 
 

1. La adquisición de un Camión de Pasajeros, Estándar, de Seis Cilindros, 
con Dirección Hidráulica, Marca Dodge, con un costo estimado de 
$845,648.83 (Ochocientos Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos Cuarenta 
y Ocho pesos 83/100 M.N.) 

 
2. La Adquisición de un Vehículo Grúa, Remolque Patrulla, de ocho 

cilindros, marca Dodge, con un costo estimado de $654,350.00 
(Seiscientos Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta pesos 00/100 
M.N.) 
 

3. La Adquisición de Veintiocho Espinilleras Anti motín para la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, con un costo estimado de $11,892.58 
(Once Mil Ochocientos Noventa y Dos pesos 58/100 M.N.). 
 

4. La Adquisición de Veintiocho Rodilleras (Protección de Rodillas, Tobillos 
y Empeine), para la Dirección de Seguridad Pública Municipal, con un 
costo estimado de $11,892.58 (Once Mil Ochocientos Noventa y Dos 
pesos 58/100 M.N.). 

 
Dando como resultado de la inversión con Recursos del Programa FASP 2009 
$1,523,783.99 (Un Millón Quinientos Veintitrés Mil Setecientos Ochenta y Tres 
pesos 99/100 M.N.) 
 
SEGUNDO: Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento para que 
comunique del anterior acuerdo al Tesorero Municipal, para que le dé cabal 
cumplimiento, al mismo. No habiendo más que tratar en el presente Asunto 
General se pasa al desahogo del siguiente;  
 
C).- Sigue haciendo uso de la palabra el Presidente Municipal Ciudadano 
Rolando Castellanos Hernández y manifiesta a este Honorable Cabildo que con 
la finalidad de Agilizar los pagos a los trabajadores del Honorable del 
Ayuntamiento, Solicita la Autorización de este Cuerpo Edilicio, para la 
Aceptación del Pago de Impuestos y Cobros de Servicio de los Trabajadores, 
Vía Electrónica, (Banco) con un costo al Ayuntamiento y de la siguiente forma: 
 

¶ Tarjeta de Crédito 1.50% 

Comment  [C49] : PUNTO NÚMERO 

TRES.- ASUNTOS GENERALES INCISO C) 
DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 14 DE OCTUBRE DEL 
2009. 
 



¶ Tarjeta de Debito 1.25% 

¶ Vía Línea de Captura $10.00 (Diez Pesos 00/100 M.N.) 

¶ Vía Internet $2.00 (Dos Pesos 00/100 M.N.) 

¶ Cheque a la Vista $1.00 (Un Peso 00/100 M.N.) 
 
Lo anterior por cada operación que se realice. 
 
ACUERDO: Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal, y después de una serie de intervenciones y comentarios 
de los Integrantes de este Cuerpo Edilicio, de conformidad con lo que 
establecen los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos; 116, 122 párrafo Primero de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 27, 29, 31, fracción XVIII de la Ley Orgánica 
Municipal de la Entidad, por Unanimidad se Acuerda lo siguiente:  
 
PRIMERO: El Pago de Impuestos y Cobros de Servicio de los Trabajadores de 
este Honorable Ayuntamiento, Vía Electrónica, (Banco) mismo que generará un 
costo al Ayuntamiento y que el mismo quedará de la siguiente forma: 
 

¶ Tarjeta de Crédito 1.50% 

¶ Tarjeta de Debito 1.25% 

¶ Vía Línea de Captura $10.00 (Diez Pesos 00/100 M.N.) 

¶ Vía Internet $2.00 (Dos pesos 00/100 M.N.) 

¶ Cheque a la Vista $1.00 (Un Peso 00/100 M.N.) 
 
SEGUNDO: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que comunique 
del anterior acuerdo al Tesorero Municipal, para que le dé cabal cumplimiento, 
a dicho acuerdo. No habiendo más que tratar en el presente Asunto General se 
pasa al desahogo del siguiente; 
 

 
 
  



PUNTO NÚMERO TRES.-  ASUNTOS GENERALES. 
 
A).- En uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal Constitucional, 
Rolando Castellanos Hernández, y manifiesta a los Integrantes de este 
Honorable Ayuntamiento, que es necesario integrar e instalar el CONSEJO 
MUNICIPAL DE POBLACIÓN derivado del Oficio numero 202B10000/513/09, 
signado por la Secretaria Técnica del Consejo Estatal de Población 
dependiente de la Secretaria General de Gobierno del Estado de México, 
Ingeniero María Cristina Moctezuma Lule, quien refiere que la Aplicación de la 
Política Nacional de Población, en los Programas de Desarrollo Económico y 
Social que formulen los Órganos de la Administración Estatal y Municipal deben 
de estar vinculados los objetivos de estos con los de los programas Nacional y 
Estatal de Población, es por estos motivos que propone a este Cuerpo 
Colegiado se integre el citado Consejo, con integrantes del Ayuntamiento, 
Titulares de la Administración designados en Áreas Técnicas, y se integre de la 
siguiente manera: 
 

CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN 
 
 
PRESIDENTE             C.ROLANDO CASTELLANOS HERNÁNDEZ 
DEL CONSEJO            PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
  
VICEPRESIDENTE   C. JORGE LEÓN DÍAZ 
DEL CONSEJO   DÉCIMO REGIDOR MUNICIPAL 
 
SECRETARIO TÉCNICO  LIC. FAUSTINO VALVERDE MORENO 
DEL CONSEJO    SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
  
VOCAL    C. SONIA PATLÁN MARTÍNEZ 
     DIR. DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 
 
VOCAL.    C. GUILLERMO OSTRIA PALACIOS 
     DIR. DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
 
VOCAL.    C. OSCAR ERNESTO SALAZAR LUCAS 
               DIR. DEL DIF MUNICIPAL 
 
VOCAL.     LIC. JUAN CARLOS FLORES VÁZQUEZ 
             DIR. DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 
 
VOCAL.    C. HILDA P.  MORENO IBAÑEZ 
      DIR. DE COLOGÍA MUNICIPAL 
 
VOCAL.    C. YEZABEL ELIZALDE ROSAS 
     DIR. DE SERVICIOS URBANOS MUNICIPAL 
 
VOCAL.    C. GILBERTO FIGUEROA SANTIAGO 
     DIR. DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPAL 
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VOCAL.         C. ALFONSO MELGAREJO JIMENEZ 
     DIR. DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
 
VOCAL.            LIC. LUIS MARTÍNEZ MIGUEL 
     PRIMER OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
 
VOCAL.    LIC. LUIS FELIPE MARÍNEZ ALCÁNTARA 
     SEGUNDO OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
 
VOCAL             LIC. LUIS MARTÍNEZ MIGUEL 
     TERCER OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
 
VOCAL.      LIC. HIPOLITO REGINO RIOS MOLINA 
     CUARTO  OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
 
VOCAL.    LIC. MARISOL GPE. ZAMORA ORTEGA 
      SEXTO OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
 
VOCAL.    LIC. GERSON RICARDO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
     SÉPTIMO OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
 
 
ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta y después de conocer los perfiles 
y de una serie de intervenciones y comentarios de los integrantes de éste 
Cuerpo Edilicio de conformidad con lo que establecen los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo 
primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 
29, 31, fracción XLIV, 49, 64 fracción I, 65, 66, 69 inciso P), de la Ley Orgánica 
Municipal de la Entidad y de acuerdo con lo establecido por La Ley General de 
Población, por Unanimidad aprueban la Integración del Consejo Municipal de 
Población, en los términos y con los integrantes propuestos por el Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional, para quedar en el siguiente orden: 
 

CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN 
 
PRESIDENTE             C.ROLANDO CASTELLANOS HERNÁNDEZ 
DEL CONSEJO            PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
  
VICEPRESIDENTE   C. JORGE LEÓN DÍAZ 
DEL CONSEJO   DÉCIMO REGIDOR MUNICIPAL 
 
SECRETARIO TÉCNICO  LIC. FAUSTINO VALVERDE MORENO 
DEL CONSEJO    SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
  
VOCAL    C. SONIA PATLÁN MARTÍNEZ 
     DIR. DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 
 
VOCAL.    C. GUILLERMO OSTRIA PALACIOS 
     DIR. DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
 



VOCAL.    C. OSCAR ERNESTO SALAZAR LUCAS 
               DIR. DEL DIF MUNICIPAL 
 
VOCAL.     LIC. JUAN CARLOS FLORES VÁZQUEZ 
             DIR. DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 
 
VOCAL.    C. HILDA P.  MORENO IBAÑEZ 
      DIR. DE COLOGÍA MUNICIPAL 
 
VOCAL.    C. YEZABEL ELIZALDE ROSAS 
     DIR. DE SERVICIOS URBANOS MUNICIPAL 
 
VOCAL.    C. GILBERTO FIGUEROA SANTIAGO 
     DIR. DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPAL 
 
VOCAL.         C. ALFONSO MELGAREJO JIMENEZ 
     DIR. DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
 
VOCAL.            LIC. LUIS MARTÍNEZ MIGUEL 
     PRIMER OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
 
VOCAL.    LIC. LUIS FELIPE MARÍNEZ ALCÁNTARA 
     SEGUNDO OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
 
VOCAL             LIC. LUIS MARTÍNEZ MIGUEL 
     TERCER OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
 
VOCAL.      LIC. HIPOLITO REGINO RIOS MOLINA 
     CUARTO  OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
 
VOCAL.    LIC. MARISOL GPE. ZAMORA ORTEGA 
      SEXTO OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
 
VOCAL.    LIC. GERSON RICARDO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
     SÉPTIMO OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente: 
 
B).- Hace nuevamente uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal 
Constitucional, Rolando Castellanos Hernández y manifiesta ante éste 
honorable cabildo que a la fecha existe dentro del Programa del 
FORTAMUNDF del Ejercicio 2006 un remanente, por lo que solicita se sirvan a  
aprobar un Conjunto de Obras y acciones, mismos que desde luego van a 
beneficiar a diferentes comunidades del Territorio Municipal; dichas Obras ya 
tienen el Soporte Técnico por parte de la Dirección de Obras Públicas 
Municipal, misma que a continuación señala: 

 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

Comment  [C51] : PUNTO NÚMERO 

TRES.- ASUNTOS GENERALES INCISO B) 
DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 
2009. 
 



(FORTAMUNDF EJERCICIO FISCAL-2006) 
 

     
AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL DE OBRAS Y ACCIONES EJERCICIO FISCAL 2006 

PARA EJERCER EN EL 2009 

     NO. OBRA NOMBRE DE LA OBRA LOCALIDAD PRESUPUESTO 

1 FORTAMUNDF/OP- 004 /06 CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE DE LA 
CALLE ULISES RANGEL Y 
PROLONGACIÓN PANTITLAN TRAMO DE 
AV. ARTURO MONTIEL A CONTRA PARED 

2 DE MARZO 1,792,674.60 

2 FORTAMUNDF/OP- 005 /06 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO. CDA. NORTE 
15 TRAMO DE CALLE NORTE 15 A 
CONTRA PARED (SOLO MATERIALES) 

HANK GONZÁLEZ 51,123.64 

3 FORTAMUNDF/OP- 006 /06 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE 
JAZMÍN TRAMO DE EMILIANO ZAPATA A 
CALLE LIRIO (SOLO MATERIALES Y 
MAQUINARIA) 

LAS ALAMEDAS 278,967.21 

4 FORTAMUNDF/OP- 007 /06 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE 
CLAVEL TRAMO DE CALLE DE LA ROSA A 
CALLE JAZMÍN. (SOLO MATERIALES Y 
MAQUINARIA) 

LAS ALAMEDAS 106,448.09 

5.     
 FORTAMUNDF/OP- 008 /06 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 

CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE 
AMAPOLA  TRAMO DE LA ROSA A CALLE 
JAZMÍN (SOLO MATERIALES Y 
MAQUINARIA) 

LAS ALAMEDAS 80,977.95 

6 FORTAMUNDF/OP- 009 /06 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO DE CDA. 
GABRIEL ALCÁNTARA TRAMO DE CALLE 
GABRIEL ALCÁNTARA A CONTRA PARED 
(SOLO MATERIALES Y MAQUINARIA) 

LAS ALAMEDAS 59,642.23 

7 FORTAMUNDF/OP- 010 /06 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO. CALLE RUBÍ 
DE CALLE 12 DE DICIEMBRE A CONTRA 
PARED  (SOLO MATERIALES Y 
MAQUINARIA) 

TLAZALA 241,534.62 

8 FORTAMUNDF/OP- 011 /06 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE 
FRESNO TRAMO DE CALLE PINO A 
BARRANCA. (SOLO MATERIALES Y 
MAQUINARIA) 

SAN JOSÉ LAS PALMAS 63,963.21 

9 FORTAMUNDF/OP- 012 /06 CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE CALLE MARGARITAS 
TRAMO DE 1A CERRADA DE 
MARGARITAS A 3A CERRADA DE 
MARGARITAS (SOLO MATERIALES) 

SAN JOSÉ LAS PALMAS 40,854.30 

10 FORTAMUNDF/OP- 013 /06 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO  ANDADOR 
ZARAGOZA, TRAMO DE FRANCISCO 
VILLA A PARTE CERRIL. 

EMILIANO ZAPATA 18,226.37 

11 FORTAMUNDF/OP- 014 /06 CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS. CALLE 2 DE OCTUBRE DE 
CALLE 5 DE FEBRERO A C. CLARA 
CÓRDOBA MORAN  (SOLO MATERIALES) 

MÁXIMO DE LA CRUZ 16,350.91 



12 FORTAMUNDF/OP- 015 /06 CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN CALLE 20 DE 
NOVIEMBRE TRAMO DE C. CLARA 
CÓRDOBA  MORAN A C. 20 DE JUNIO 
(SOLO MATERIALES) 

MÁXIMO DE LA CRUZ 13,894.81 

13 FORTAMUNDF/OP- 016 /06 CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN CALLE 20 DE 
NOVIEMBRE TRAMO DE C. 20 DE JUNIO A 
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE (SOLO 
MATERIALES) 

MÁXIMO DE LA CRUZ 16,350.91 
 
 
 
 
 

 

14 FORTAMUNDF/OP- 017 /06 CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN CALLE PROL. AV. DE 
LAS FLORES DE CALLE 16 DE 
SEPTIEMBRE A CALLE 5 DE FEBRERO 
(SOLO MATERIALES) 

MÁXIMO DE LA CRUZ 83,180.54 

15 FORTAMUNDF/OP- 018 /06 CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES, 
BANQUETAS DE CALLE 5 DE FEBRERO 
DE BARRANCA A PROL. AV. DE LAS 
FLORES (SOLO MATERIALES) 

MÁXIMO DE LA CRUZ 26,383.32 

16 FORTAMUNDF/OP- 019 /06 CONSTRUCCIÓN DE ESCALERA DE 
ACCESO EN JARDÍN DE NIÑOS 
"MALITZIN" (SOLO MATERIALES) 

AMPLIACIÓN MAGDALENA 28,887.03 

17 FORTAMUNDF/OP- 020 /06 CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES, 
BANQUETAS DE C. CLARA CÓRDOBA 
MORAN, TRAMO DE BARRANCA A PROL. 
AV. DE LAS FLORES (SOLO MATERIALES) 

MÁXIMO DE LA CRUZ 58,237.01 

 
 
ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta y de una serie de intervenciones 
y comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de conformidad con lo 
que establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 27, 29, 31, fracción XLIV, 49, 64 fracción I, 
65, 66, 69 inciso P), de la Ley Orgánica Municipal de la Entidad, por 
Unanimidad aprueban el Catálogo de Obras que propone el Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento 
para el efecto de que le de conocimiento del presente acuerdo al Director de 
Obras Públicas Municipal, para que éste le de cabal cumplimiento al presente 
acuerdo. 
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente: 
 
C).- Hace nuevamente uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal 
Constitucional Rolando Castellanos Hernández y manifiesta ante éste 
Honorable Cabildo que a la fecha existe dentro del Programa del 
FORTAMUNDF del Ejercicio 2007 un remanente, por lo que solicita se sirvan a  
aprobar un Conjunto de Obras y Acciones, mismos que desde luego van a 
beneficiar a diferente comunidades del Territorio Municipal; dichas Obras ya 
tienen el Soporte Técnico por parte de la Dirección de Obras Públicas 
Municipal, misma que a continuación señala: 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  
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ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta y de una serie de intervenciones 
y comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de conformidad con lo 
que establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 27, 29, 31, fracción XLIV, 49, 64 fracción I, 
65, 66, 69 inciso P), de la Ley Orgánica Municipal de la Entidad, por 
Unanimidad aprueban el Catálogo de Obras que propone el Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento 
para el efecto de que le de conocimiento del presente acuerdo al Director de 
Obras Públicas Municipal, para que éste le dé cabal cumplimiento al presente 
acuerdo. 

(FORTAMUNDF  EJERCICIO FISCAL-2007) 

 

     
AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL DE OBRAS Y ACCIONES EJERCICIO FISCAL 2007 

PARA EJERCER EN EL 2009 

     NO. OBRA NOMBRE DE LA OBRA LOCALIDAD PRESUPUESTO 

1 FORTAMUNDF/OP- 001 
/07 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS PARA PAVIMENTO 
ASFALTICO A. MEDRANO BUENDÍA 
TRAMO DE CALLE MORELOS A CD. 
0+860.00 

PARAJE SAN ANTONIO 5,717,696.19 

2 FORTAMUNDF/OP- 002 
/07 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO. CDA. UNIÓN, 
DE AV. PASTOR A CONTRA PARED 
(SOLO MATERIALES Y MAQUINARIA) 

COL. FRATERNIDAD 384,875.82 

3 FORTAMUNDF/OP- 003 
/07 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO DE CALLE 
NORTE 15 TRAMO DE CALLE NORTE 20 A 
CONTRA PARED (SOLO MATERIALES Y 
MAQUINARIA) 

HANK GONZÁLEZ 200,495.91 

4 FORTAMUNDF/OP- 004 
/07 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO. CALLE 
PRIVADA LA COMUNIDAD TRAMO DE AV. 
DE LAS TORRES A CONTRA PARED  
(SOLO MATERIALES Y MAQUINARIA) 

TECAMACHALCO 255,610.57 

5 FORTAMUNDF/OP- 005 
/07 

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE CALLE ZARZAMORA 
ENTRE AV. ATLICPAC Y BARRANCA DEL 
MUERTO (SOLO MATERIALES) 

TECHACHALTITLA 134,711.00 

6 FORTAMUNDF/OP- 006 
/07 

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE  CALLE VICENTE 
GARCÍA FERRER ENTRE AV. ATLICPAC Y 
LA ESCUELA (SOLO MATERIALES Y 
MAQUINARIA) 

TECHACHALTITLA 33,936.50 

7 FORTAMUNDF/OP- 007 
/07 

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE CALLE 20 DE JUNIO DE 
BARRANCA A PROL. AV. DE LAS FLORES  
(SOLO MATERIALES Y MAQUINARIA) 

MÁXIMO DE LA CRUZ 103,698.28 

8 FORTAMUNDF/OP- 008 
/07 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE 
OTOÑO TRAMO DE AV. MIGUEL HIDALGO 
Y AV. ARENAL 

ARENAL 510,874.91 

9 FORTAMUNDF/OP- 009 
/07 

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE CALLE OYAMEL TRAMO 
DE AV. PRINCIPAL A CALLE DURAZNO 
 

SAN JOSÉ DE LAS PALMAS 115,787.82 



 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente: 
 
D).- Hace nuevamente uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal 
Constitucional, Rolando Castellanos Hernández y manifiesta ante éste 
Honorable Cabildo que a la fecha existe dentro del Programa del 
FORTAMUNDF del Ejercicio 2008 un remanente, por lo que solicita se sirvan a  
aprobar un Conjunto de Obras y acciones, mismos que desde luego van a 
beneficiar a diferentes comunidades del Territorio Municipal; dichas Obras ya 
tienen el Soporte Técnico por parte de la Dirección de Obras Públicas 
Municipal, misma que a continuación señala: 
 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUNDF  EJERCICIO FISCAL-2008) 

 

     
AUTORIZACION PRESUPUESTAL DE OBRAS Y ACCIONES EJERCICIO FISCAL 2008 

PARA EJERCER EN EL 2009 
 

     NO. OBRA NOMBRE DE LA OBRA LOCALIDAD PRESUPUESTO 

1 FORTAMUNDF/OP- 001 
/08 

CONSTRUCCIÒN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE CALLE FRANCISCO 
VILLA ENTRE AV. ATLICPAC Y 
BARRANCA DEL MUERTO (SOLO 
MATERIALES) 

TECHACHALTITLA 126,960.00 

2 FORTAMUNDF/OP- 002 
/08 

CONSTRUCCIÒN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÀULICO. AV. DEL 
PASTOR, TRAMO DE AV. DE LAS TORRES 
A PAVIMENTO EXISTENTE  (SOLO 
MATERIALES Y MAQUINARIA) 

PUEBLO DE 
TECAMACHALCO 

462,491.44 

3 FORTAMUNDF/OP- 003 
/08 

PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÀULICO 
DE CALLE GERANIO TRAMO DE CALLE 
GARDENIA A AV. JACARANDAS (SOLO 
MATERIALES Y MAQUINARIA) 

LOMA ENCANTADA 43,148.00 

4 FORTAMUNDF/OP- 004 
/08 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRAULICO EN CERRADA 
BUGAMBILIA TRAMO DE AV. PRINCIPAL A 
CAD. 0+140.00 

SAN JOSE DE LAS PALMAS 511,331.07 

5 FORTAMUNDF/OP- 005 
/08 

CONSTRUCCIÒN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE MINICIRCUITO DE LA 
COLONIA 2 DE MARZO  (SOLO 
MATERIALES) 

2 DE MARZO 281,832.92 

6 FORTAMUNDF/OP- 006 
/08 

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE C. PROLONGACIÒN 
ROBLE TRAMO DE C. JACARANDAS A C. 
AHUEHUETE. (SOLO MATERIALES). 

SAN JOSE LAS PALMAS 17,266.17 

7 FORTAMUNDF/OP- 007 
/08 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRAULICO  EN CALLE 
PRIMAVERA TRAMO DE AV. MIGUEL 
HIDALGO Y CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 

ARENAL 944,269.30 

8 FORTAMUNDF/OP- 008 
/08 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRAULICO  EN 1A. CDA. 
DE NICOLAS BRAVO TRAMO DE AV. 
NICOLAS BRAVO A  CONTRA PARED 

EMILIANO ZAPATA 146,526.28 
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ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta y de una serie de intervenciones 
y comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de conformidad con lo 
que establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 27, 29, 31, fracción XLIV, 49, 64 fracción I, 
65, 66, 69 inciso P), de la Ley Orgánica Municipal de la Entidad, por 
Unanimidad aprueban el Catálogo de Obras que propone el Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento 
para el efecto de que le de conocimiento del presente acuerdo al Director de 
Obras Públicas Municipal, para que éste le dé cabal cumplimiento al presente 
acuerdo. 
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente: 
 
E).- Nuevamente en uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal 
Constitucional, Rolando Castellanos Hernández y manifiesta ante éste 
Honorable Cabildo que con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en 
el Oficio de Asignación y Autorización de Recursos número 203200-AGIM-
0087/2009 del Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios 
(PAGIM), Ejercicio Fiscal 2009. En particular a lo referente a la Autorización y 
Tipo de Proyectos, somete a consideración de este Honorable Cabildo la 
Ampliación Presupuestal de Obra del Programa: (PAGIM-2009), quedando de 
la siguiente manera. 
 
 

 

9 FORTAMUNDF/OP- 009 
/08 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRAULICO  EN CALLE 
FRANCISCO VILLA TRAMO ANDADOR 2 A 
3ª CDA. JUAN DE LA BARRERA 

EMILIANO ZAPATA 54,381.46 

10 FORTAMUNDF/OP- 010 
/08 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRAULICO EN INVIERNO 
TRAMO DE AV. MIGUEL HIDALGO Y AV. 
ARENAL. 
 

ARENAL 772,774.18 

PROGRAMA DE APOYO AL GASTO DE INVERSIÓN DE LOS MUNICIPIOS 

(P A G I M  EJERCICIO FISCAL-2009) 

 

       
MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL DE OBRA 

 

       NO. OBRA NOMBRE DE LA OBRA LOCALIDAD PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

AMPLIACION MONTO TOTAL 
AUTORIZADO 

1 PAGIM-19/09 CONSTRUCCION DE 
PUENTE PEATONAL CON 
RAMPAS DE ACCESO PARA 
PERSONAS DE 
CAPACIDADES DIFERENTES 
UBICADO, ENTRE CALLE 
BARRANCA DEL MUERTO Y 
AV. JORGE JIMENEZ CANTU. 

COL. CARLOS 
HANK 

GONZALEZ 

       4,011,533.76         680,834.43  4,692,368.19 

Comment  [C54] : PUNTO NÚMERO 
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ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta y de una serie intervenciones y 
de comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de conformidad con 
lo que establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 27, 29, 31, fracción XLIV, 49, 64 fracción I, 
65, 66, 69 inciso P), de la Ley Orgánica Municipal de la Entidad, por 
Unanimidad aprueban el Catálogo de Obras que propone el Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento 
para el efecto de que le de conocimiento del presente acuerdo al Director de 
Obras Públicas Municipal, para que éste le dé cabal cumplimiento al presente 
acuerdo. 
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente: 
 
F).- El Presidente Municipal, Ciudadano Rolando Castellanos Hernández, le 
concede el uso de la palabra al Licenciado Faustino Valverde Moreno, 
Secretario del Ayuntamiento, para el efecto de que lea la Convocatoria para 
elegir Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana, no sin 
antes proponer a este Honorable Cabildo la Lectura de las Localidades que 
deberán de Participar a dicha Elección y en la que también se propone la 
Reforma de la fracción XVI del Artículo 14 del Bando Municipal para quedar 
como sigue: Se Crea la Subdelegación conformada con los Predios 
denominados Tlazala y La Cerca, así mismo la Colonia Arenal y Ampliación 
Arenal participaran con Delegación, Subdelegación y Consejo de Participación 
Ciudadana, por lo que en éste acto el Secretario del Honorable Ayuntamiento 
da lectura a las Localidades que participarán en la Elección Anteriormente 
mencionada: 
 

LISTA DE COLONIAS, DELEGACIONES, SUBDELEGACIONES Y 
CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO.  
 
 

N.P COLONIA DELEGACIÓN SUBDELEGACIÓN CONSEJO UBICACIÓN 

1 CABECERA 
MUNICIPAL 

  X PLAZA CÍVICA 
(ALDAMA Y SAN 

FRANCISCO) 

2 MAGDALENA 
ATLICPAC 

X X X KIOSCO DE LA 
PLAZA CÍVICA  

3 SAN SEBASTIÁN 
CHIMALPA (MÁS 

ATENCO Y LÓPEZ 
MATEOS ) 

X X X PLAZA CENTRAL 
KIOSCO 

4 SAN SALVADOR 
TECAMACHALCO  

X X X PLAZA CENTRAL 
KIOSCO 

5 VALLE DE LOS 
REYES 1ERA 

SECCIÓN 

X X X DELEGACIÓN EX 
CONASUPO 
(CALLE 12) 

6 VALLE DE LOS 
REYES 2DA 
SECCIÓN  

X X X DELEGACIÓN. 
AVENIDA ANDRÉS 
MOLINA ESQUINA 

CON 
TENANCINGO. 

7 EL SALADO  X X X KIOSCO 
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8 ANCÓN LOS REYES X X X KIOSCO 
 

9 CARLOS HANK 
GONZÁLEZ  

X X X AV. DE LAS 
TORRES Y JORGE 
JIMÉNEZ CANTÚ 

10 UNIDAD FLORESTA  X X X DELEGACIÓN (AV. 
AMÉRICA ) 

11 FRACCIONAMIENTO 
FLORESTA  

X X X TABACHINES Y 
AV. TEXCOCO  

12 BOSQUES DE LA 
MAGDALENA  

X X X CANCHAS DE 
BÁSQUETBOL 

13 EMILIANO ZAPATA X X X AV. DE LAS 
TORRES Y 

AYACUITLAPÁN 

14 EJIDAL EL PINO  X X X DELEGACIÓN 

15 SAN  JOSÉ LAS 
PALMAS  

X X X FRENTE A LA 
IGLESIA  

16 AMPLIACIÓN 
TECAMACHALCO 

X X X CALLE HIDALGO  

17 AMPLIACIÓN LOS 
REYES   

X X X DIVISIÓN DEL 
NORTE Y 

FRANCISCO I. 
MADERO  

18 RICARDO FLORES 
MAGON 

X X X CANCHAS 

19 JORGE JIMÉNEZ 
CANTÚ  

X X X PLAZA CÍVICA 

20 AMPLIACIÓN SAN 
SEBASTIÁN   

X X X ESC. SEC. NO. 391 
EMILIANO ZAPATA 

(MODULO 
EUTIMIO 

GONZÁLEZ ) 

21 LOMA ENCANTADA 
(MAS HUERTOS) 

X X X ALBERCA  

22 LOMAS DE 
ALTAVISTA  

X X X AV. DE LAS 
FLORES 

(CORTINAS) 

23 AMPLIACIÓN JORGE 
JIMÉNEZ CANTÚ  

X X X PUERTO  
VALLARTA ESQ. 

PUERTO MADERO  

24 AMPLIACIÓN 
MAGDALENA  

X X X IGLESIA 

25 TECHACHALTITLA Y 
TECONTLAPEZCO 

X X X PRIMERA TORRE 

26 LOMAS DE SAN 
SEBASTIÁN  

X X X CALLE 16 Y 
AMADO NERVO  

27 MAGDALENA DE 
LOS REYES  

X X X DELEGACIÓN 

28 UNIDAD H. 
TEPOZANES  

X X X JARDÍN DE NIÑOS 
ñFRIDA KAHLOò    

29 UNIDAD 
ACAQUILPAN  

X X X AV. DEL TRABAJO 
Y CALLE 6  

30 CUCHILLA DE LA 
ANCÓN 

 X  RÍO PIAXTLA ESQ. 
RÍO PRESIDIO 

31 LAS ROSAS   X  PROLONGACIÓN 
NOGAL Y CDA. 

NOGAL NO. 1 Y 2  

32 JARDÍN DE LOS 
REYES 

 X  SUBDELEGACIÓN  

33 UNIDAD 
FERROCARRIL  

 X  CANCHAS 
BASQUETBOL  

34 TEPETLAPA X X X AV. FLORES Y 
GIRASOL (LAS 

CORTINAS) 

35 UNIDAD ANAHUAC 
(MÁS TEPETATES) 

X X X INDEPENDENCIA 
ESQ. 15 DE MAYO 



36 ALAMEDAS   X  KÍNDER 
AMEYALLY 

37 PARAJE SAN 
ANTONIO 

X X X MÓDULO 

38 UNIDAD H. 
BOSQUES DE LA 

MAGDALENA 
(UPREZ) 

X X X FRENTE AL 
PREESCOLAR 

MEXICA 
NEHUAYOTZIN 

39 ARENAL Y 
AMPLIACIÓN 

ARENAL 

X X X CALLE ARENAL 
LUGAR DONDE SE 
LLEVAN A CABO 

LAS VOTACIONES  

40 TLAZALA Y LA 
CERCA 

 X  CALLE DE 1RO DE 
MAYO Y LAS VIAS. 

41 VALLE DE LOS 
PINOS  

X X X OYAMEL Y 
AVENIDA 
TEXCOCO 

42 CEAS  X  KIOSCO DE LA 
MAGDALENA. 

 
Continúa haciendo Uso de la Palabra el Secretario del Ayuntamiento para el 
efecto de dar lectura de la Convocatoria anteriormente citada: 
  



CONVOCATORIA 
 

PARA ELECCIÓN DE DELEGADOS, SUBDELEGADOS Y CONSEJOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE LA PAZ,  

ESTADO DE MÉXICO, 2009-2012 
 
EL H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, en cumplimiento a lo 
establecido  por los artículos 115 fracción II párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 26, 27, 29, 30, 122, 123, 
124, 128, fracción III,138,139 fracción l párrafos primero y segundo, y 144 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos; 1, 2,  3, 
8, 13, 14, 31 fracciones I, V, XI y XII, 48 fracciones III, XIV, y XVI, 56, 57, 
fracción l, 58, 59, 60, 62, 63,64 fracción ll,  72, 73, 74, 75, 76 y demás relativos 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado México; así como por los artículos 1, 
4, 7 frac, l, 12, 16,  21 frac.lll, , 69, 70, 72, 73, y demás relativos y aplicables del 
Bando Municipal Vigente en La Paz, y; 
 

CONSIDERANDO 
 

¶ Que es necesario que en nuestro municipio impere el respeto, y la 
tolerancia, a la pluralidad, con el único objeto de seguir en la 
construcción de la democracia, transparentando en todo momento el  
supremo derecho a elegir a las autoridades auxiliares y a los consejos 
de participación ciudadana 

 

¶ Que es fundamental e irrestricta que la manifestación de la  voluntad de 
los ciudadanos  se mantenga por encima de intereses personales o de 
grupo, respetando el sufragio en las próximas elecciones de nuestros 
consejos de participación ciudadana y autoridades auxiliares, en estricto 
apego a la ley. 

 
Que de conformidad con lo que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado 
Libre y Soberano de México, el Bando Municipal Vigente de La Paz y a la 
aprobación que en Sesión Ordinaria de Cabildo, se llevó a cabo para la 
renovación de las Autoridades Auxiliares del Municipio, y de Consejos de 
Participación Ciudadana se: 
 

CONVOCA 
 
A todos los vecinos de los Pueblos, y Colonias, del Municipio de La Paz, a la 
elección tanto de las Autoridades Auxiliares, como son: Delegados y 
Subdelegados, así como a la elección de Consejos de Participación 
Ciudadana, quienes deberán fungir durante el trienio 2009-2012, conforme a 
las siguientes:                                                                                                                                                                                
 

BASES 

  



 
DEL PROCESO DE ELECCIÓN 

 
PRIMERA: La elección de Delegados y Subdelegados, y de Consejos de 
Participación Ciudadana, se llevará a cabo el día Domingo 15 del mes de 
Noviembre del año 2009, en los lugares acostumbrados, mediante la 
participación libre, directa y secreta de los vecinos del municipio en sus 
comunidades respectivas. 
 
SEGUNDA: La participación se hará por medio de Planillas que estarán 
estructuradas de la siguiente forma: 
 
A).- Delegaciones;  que se integran por dos propietarios que serán  delegado y 
subdelegado, con sus respectivos suplentes, en caso de las, 
Subdelegaciones; se integran con propietario y suplente 
 
B).- Consejos de Participación Ciudadana: que se integran con  cinco 
propietarios y cinco suplentes (presidente, secretario, tesorero y dos vocales). 
 
C).- Por cada planilla, será nombrado un Representante Propietario y un 
Suplente, que serán los encargados de registrar a los integrantes de las 
planillas, ante la Comisión Transitoria Electoral que se forme para tal efecto; 
debiendo actuar en todo caso, el Propietario;  (el Suplente actuará sólo en caso 
de ausencia del Propietario); su función será la representación y defensa de los 
intereses de su planilla, durante el desarrollo del proceso de elección.  
 
Asimismo cada Planilla, al presentar su solicitud de registro, deberá mencionar 
el número que la identifique, mismos que se respetaran de acuerdo con el 
orden de presentación de la solicitud. 
 
TERCERA: El procedimiento de elección estará a cargo de la Comisión 
Transitoria Electoral integrada, por Un Presidente, Un Secretario y Seis 
Vocales, ya designados por el Honorable Ayuntamiento, los cuáles tendrán las 
siguientes facultades: 
 
a).- Acordar el número, ubicación e integración de las Mesas Receptoras del 
Voto; 
 
b).- Entregar la papelería electoral al Presidente de las Mesas Receptoras del 
Voto; 
 
c).- Recibir y tramitar los incidentes que se presenten en el transcurso de la 
jornada electoral. 
 
CUARTA: Las Mesas Receptoras del Voto se integrarán con un Presidente, un 
Secretario y Dos Escrutadores nombrados previamente, por el Ayuntamiento, 
así como un Representante de cada Planilla, debidamente acreditado ante la 
Comisión Transitoria Electoral, misma que expedirá los nombramientos 
respectivos. 
 



La papelería electoral y demás material necesario para la elección serán 
responsabilidad del Ayuntamiento y serán entregados al Presidente de la Mesa 
Receptora del Voto previo al día de la elección, y antes de su instalación. 
 

DE LOS REQUISITOS 
 
QUINTA; Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
De manera particular: 
 

¶ Ser vecino del Pueblo o  de la colonia donde se pretende ser electo; 
 

¶ Tener cuando menos un año de residencia efectiva en el domicilio 
establecido en el pueblo o colonia, correspondiente; 

 

¶ Tener tiempo disponible para dedicarlo a  los asuntos concernientes a su 
nombramiento y atención a los vecinos de la Delegación, Subdelegación 
o del lugar donde se ubique el Consejo de Participación  Ciudadana  

 

¶ Ser Ciudadano Mexicano en pleno Goce y Ejercicio de sus Derechos 
Políticos y Civiles 

 

¶ Ser de reconocida probidad 
 

¶ Presentar la Credencial para Votar con Fotografía, expedida por el    
Instituto Federal Electoral Vigente. 

 

¶ Presentar dos fotografías tamaño infantil, recientes; 
 

¶ Acta de Nacimiento en Copia Certificada; 
 

¶ Presentar solicitud de registro; 
 
Los  integrantes del Consejo de Participación Ciudadana, que terminen en 
el presente año su gestión, no podrán participar, como integrantes de 
dicho Consejo  en la elección para el periodo 2009-2012 
 

¶ Presentar Constancia de Residencia expedida por la Secretaría del 
Honorable Ayuntamiento; 

 

¶ Carta de antecedentes no penales de los candidatos, (únicamente 
propietarios), con fecha de expedición no mayor a un mes de la elección 

 

¶ No ser Servidor Público, del Gobierno Federal, Estatal, o Municipal, ni de 
ninguno de los Organismos Públicos Descentralizados, (en su defecto 
presentar renuncia o licencia). 

 
De Manera General 
 



¶ Como Planilla presentar por escrito un Programa de Trabajo Honesto y 
Verdadero a realizar en el Pueblo o Colonia donde pretenden ser 
electos. 

 

¶ Presentar por escrito los nombres de las personas que proponen para 
representar a la planilla, durante el proceso de elección y ante la Mesa 
Receptora del Voto el día de la elección. 

 
DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO 

 
SEXTA: El registro de las Planillas participantes se llevará a cabo ante la 
Comisión Transitoria Electoral, en la Presidencia Municipal, ubicada en Plaza 
Cívica s/n Cabecera Municipal a partir del día 3 del mes de Noviembre del 
presente año y se cerrará el día 6 del mes de Noviembre con un horario de 
9:00 a las 18:00 horas. 
 
SÉPTIMA: Una vez entregada la documentación de las planillas ante la 
Comisión Transitoria Electoral, estará sujeta a revisión para el efecto de 
verificar si se cumplieron con los requisitos establecidos en esta convocatoria, y 
en su caso expedir la constancia con la que se acredite su legal registro o las 
causas por la cual no fue registrada, para tal efecto los representantes de las 
planillas, deberán comparecer en el Palacio Municipal el día 9 de Noviembre 
del presente año en un horario de 9:00 a 16:00 horas, debiendo presentar su 
credencial de elector en original para que sean identificados y notificados. 
 

DEL PERIODO DE CAMPAÑA 
 
OCTAVA: Las Planillas que hayan obtenido el registro correspondiente, podrán 
realizar actos de proselitismo, a partir del día 10 de Noviembre hasta el día 13 
de noviembre del año en curso. 
 
Los integrantes de las planillas participantes, y sus representantes deberán 
respetar la propaganda de las otras planillas y para el caso de que los 
integrantes o simpatizantes de alguna sean sorprendidos destruyendo o 
retirando propaganda, será sujeta a la sanción que determine la Comisión 
Transitoria Electoral, la  que será aplicada a la misma; en caso de que alguno 
de los integrantes de las planillas, o simpatizantes se les sorprenda, 
entregando cualquier objeto o dadiva con el propósito de inducir al voto o 
ejerciendo coacción sobre los ciudadanos para obligarlos a votar a su favor, 
previa total y absoluta comprobación por parte, de la Comisión Transitoria 
Electoral les será cancelado su registro, y su participación a la elección. 

DEL DIA DE LA ELECCIÓN 
 
NOVENA: Las Mesas Receptoras del Voto deberán ser instaladas a las 8:00 
horas de día 15 de Noviembre del presente año, siendo la hora en que se 
iniciará la votación, misma que se cerrará en punto de las 18:00 horas. 
 
Si a las 18:00 horas aún se encuentran personas formadas, la votación se 
cerrará hasta que todos los que estén formados hayan emitido su voto. 
 



El escrutinio y computo de la votación se efectuará en el lugar donde se 
encuentre la Mesa Receptora del Voto, debiéndose dejar publicados los 
resultados obtenidos, trasladando de manera inmediata los paquetes 
electorales ante la Comisión Transitoria Electoral, instalada en la Presidencia 
Municipal en donde se dará el resultado final de la elección. 
 
En caso de que en algún, Pueblo, o Colonia solo se halle registrado una 
planilla, en el termino concedido para ello, el día de la elección el Honorable  
Ayuntamiento, expedirá la Constancia de Mayoría respectiva a la Planilla 
registrada, a efecto de ratificarla como Planilla Electa. 
 
El día de la elección solo podrán ejercer su derecho al voto los vecinos que 
presenten el original, de la Credencial de Elector y solo podrán votar en el 
Pueblo o Colonia que señale la misma. 
 
DECIMA: Será electa la planilla que obtenga la mayoría de votos, debiendo 
levantar el acta de elección respectiva. 
 
DECIMA PRIMERA: EL Ayuntamiento emitirá una circular, donde prohibirá la 
venta de bebidas embriagantes durante el día de la elección. 
 
No se permitirá votar a ciudadanos que se presenten en estado de ebriedad o 
bajo el influjo de alguna droga o enervante. 
 
Se remitirá ante la autoridad competente a toda persona que altere el orden 
público durante el día de la jornada electoral. 
 
DECIMA SEGUNDA: Los Delegados, Subdelegados e Integrantes de Consejos 
de Participación Ciudadana, entrarán en funciones el Uno de Diciembre del 
presente año y durarán en su cargo tres años. 
 
DECIMA TERCERA: Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán 
resueltos por la Comisión Transitoria Electoral. 
 
DECIMA CUARTA: La difusión de la presente Convocatoria se realizará en los 
términos que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
Vigente. Se anexa, a la presente convocatoria las localidades que podrán elegir 
Autoridades Auxiliares, (Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación 
Ciudadana) así como los que únicamente eligen (Subdelegados) y (Consejos 
de Participación Ciudadana) 
 
DECIMA QUINTA: Dada en la Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, el día 
Veintiuno de Octubre del Año Dos mil Nueve, en la Ciudad de Los Reyes 
Acaquilpan, Municipio de La Paz, Estado de México. 
 
C.ROLANDO CASTELLANOS HERNANDEZ              LIC. FAUSTINO VALVERDE MORENO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL          SECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO. 

 
ACUERDO.- Una vez que los integrantes del Honorable Cabildo han 
escuchado con atención la lectura de la Convocatoria para elegir Autoridades 
Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana para el periodo 2009-2012 y 



después de analizar detalladamente la misma de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 fracción II párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 26, 27, 29, 30, 122, 123, 
124, 128, fracción III,138,139 fracción l párrafos primero y segundo, y 144 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos; 1, 2,  3, 
8, 13, 14, 31 fracciones I, V, XI y XII, 48 fracciones III, XIV, y XVI, 56, 57, 
fracción l, 58, 59, 60, 62, 63,64 fracción ll,  72, 73, 74, 75, 76 y demás relativos 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado México; así como por los artículos 1, 
4, 7 frac, l, 12, 16,  21 frac.lll, , 69, 70, 72, 73, y demás relativos y aplicables del 
Bando Municipal Vigente en La Paz, aprueban por Unanimidad la misma, e 
instruyen al Secretario del Ayuntamiento para el efecto de que mande a 
imprimir ésta y le de la difusión dentro del Territorio Municipal, en los términos y 
para los efectos que disponen las disposiciones legales anteriormente 
mencionadas. 
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este Asunto General y se 
pasa al desahogo del siguiente: 
 
I).- Nuevamente hace uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal 
Constitucional, Rolando Castellanos Hernández, para manifestar a éste 
Honorable Cabildo que es de todos conocido que llevo a cabo compromisos 
con la ciudadanía, mismos que fueron firmados ante Fedatario Público, entre 
los que se destaca el de respetar, apoyar e impulsar los usos, costumbres y 
tradiciones de los pueblos, cabecera municipal y las colonias que se 
encuentran en nuestro territorio municipal, por ello y ante la Solicitud que se me 
dirige como Presidente Municipal Constitucional, para que se aporte por parte 
de este Cuerpo Edilicio una ayuda económica, para la adquisición de un 
inmueble para la construcción de una capilla en la colonia huertos familiares, 
propone a este Cuerpo Colegiado, se apruebe una ayuda económica por la 
cantidad de $5,000 (Cinco Mil Pesos 00/100 M.N), al mismo tiempo que la 
cantidad anteriormente señalada quede establecida como la cantidad mínima 
que en su momento se pueda aportar, para ayudar a la celebración de las 
Fiestas Patronales en los Pueblos Colonias y Cabecera Municipal, así como el 
apoyo económico, para los Juegos Pirotécnicos que en su caso sean 
solicitados, por los Mayordomos, Párrocos o Miembros de los Patronatos que 
se encarguen de llevarlos a cabo. 
ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta y de una serie de intervenciones 
y comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de conformidad con lo 
que establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 27, 29, 31, fracción XVIII, de la Ley 
Orgánica Municipal de la Entidad, por Unanimidad aprueban lo siguiente: 
 
PRIMERO.- El apoyo de manera general para el efecto de impulsar los usos, 
costumbres y tradiciones de los pueblos, cabecera municipal y las colonias del 
territorio municipal, consistentes en apoyos económicos para las parroquias e 
iglesias, apoyo con el pago de juegos pirotécnicos, previa solicitud por escrito y 
visto bueno del presidente municipal. 
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SEGUNDO.- El otorgamiento de la aportación que propone el Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional, por la cantidad de $5,000 (Cinco Mil 
Pesos 00/100 M.N), para la compra del inmueble ubicado en la colonia huertos 
familiares, municipio de La Paz, Estado de México, para los fines propuestos. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para el efecto de que 
comunique el presente Acuerdo al Tesorero Municipal, para que le dé cabal 
cumplimiento al mismo, previos los trámites correspondientes. 
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este Asunto General y se 
pasa al desahogo del siguiente: 
 
J).- En uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal Constitucional, 
Rolando Castellanos Hernández, y manifiesta a los integrantes de este Cuerpo 
Edilicio, que fue presentado un escrito para que se expusiera ante el Honorable 
Cabildo por parte del Comité de Eventos Deportivos de la Colonia Ampliación 
Jorge Jiménez Cantú, perteneciente a este Municipio, y donde se solicita se les 
ayude de manera Económica, con los gastos para la premiación de los equipos 
ganadores de las diferentes categorías del Torneo de Basquetbol, que se 
llevarán a cabo los días 21 y 22 de Noviembre del presente año, con motivo de 
la fiesta patronal de dicha Colonia. 
 
ACUERDO.- Una vez analizado dicho escrito, presentado por el Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional, y después de una serie de intervenciones 
y de comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de conformidad con 
lo que establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 27, 29 31, fracción XVIIl de la Ley 
Orgánica Municipal de la Entidad, por Unanimidad aprueban el otorgamiento de 
una aportación económica por la cantidad que resulte la Premiación de los 
Ganadores de dicha actividad Deportiva. 
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este Asunto General y se 
pasa al desahogo del siguiente: 
L).- En uso de la palabra el Ciudadano Rolando Castellanos Hernández, en su 
carácter de Presidente Municipal Constitucional y con fundamento en lo 
establecido por los artículos 128, fracción VII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 48, fracción VI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, propone al Honorable Cabildo el 
nombramiento del Ciudadano Guillermo Ostria Palacios, actual director de 
Desarrollo Social, para que ocupe el cargo de Representante de éste 
Honorable Ayuntamiento Constitucional ante el COINCIDES. 
 
ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta y de una serie intervenciones y de 
comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio así como después de 
haber analizando ampliamente los dispositivos legales y el perfil de dicha 
propuesta, el Honorable Cabildo con fundamento en lo establecido por el 
artículo 31, fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
aprueba por Unanimidad el nombramiento de Representante de éste Honorable 
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Ayuntamiento Constitucional ante el COINCIDES al Ciudadano Guillermo 
Ostria Palacios.  
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este Asunto General y se 
pasa al desahogo del siguiente: 

 

 
  



PUNTO NÚMERO TRES.- REFERENTE A ASUNTOS GENERALES. 
 
A).- En uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal Constitucional, 
Rolando Castellanos Hernández, manifiesta a los Integrantes de este 
Honorable Ayuntamiento, que a pesar de que en la Séptima Sesión Ordinaria 
de Cabildo al tratar el Punto Numero Tres, referente a Asuntos Generales 
Inciso B) y su respectivo acuerdo que le recae, se aprobó la Celebración de 
Convenios, con las Secretarias, Dependencias y Organismos del Gobierno del 
Estado de México y con el Gobierno Federal, por conducto del Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional, Rolando Castellanos Hernández, y el 
Secretario del Ayuntamiento Licenciado Faustino Valverde Moreno, sin 
embargo y por así requerirlo el Instituto Mexiquense de la Juventud, solicita sea 
Autorizada la Celebración del Convenio del cual se les ha corrido en este 
momento traslado para su conocimiento y las observaciones correspondientes, 
mediante el cual otorgará un solo Apoyo Económico por la Cantidad de 
$30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.), y que el mismo será única y 
exclusivamente para el Fortalecimiento de operación de la Unidad 
Administrativa de Atención a la Juventud del Municipio de la Paz, Estado de 
México. 
 
ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta, a que se refiere el Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional, y con independencia de que este Cuerpo 
Colegiado ya aprobó en diversa Sesión Ordinaria de Cabildo la autorización, 
para la celebración de los diferentes Convenios con el Gobierno del Estado de 
México y con el Gobierno Federal, pero en atención a la exposición de motivos, 
manifestada, por el Ejecutivo Municipal y después de una serie de 
intervenciones y comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de 
conformidad con lo que establecen los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31, fracción XLIV, de la Ley 
Orgánica Municipal de la Entidad, por Unanimidad aprueban la Celebración del 
Convenio de Colaboración entre el Instituto Mexiquense de la Juventud del 
Gobierno del Estado de México y este Honorable Ayuntamiento por conducto 
del Ciudadano Presidente Municipal Constitucional, Rolando Castellanos 
Hernández, y el Secretario del Ayuntamiento Licenciado Faustino Valverde 
Moreno, por lo que se les instruye  para el efecto de que lleven a cabo dicho 
acto jurídico.   
      
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente: 
 
C).- En uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal Constitucional 
Rolando Castellanos Hernández, manifiesta a los integrantes de este 
Honorable Cabildo que está próxima la fecha en la que se llevara a cabo la 
Celebración de la Conmemoración del XCIX Aniversario del inicio de la  
Revolución Mexicana, y que es conocida de este Cuerpo Colegiado, 
celebración que se llevara a efecto el próximo día Veinte de Noviembre  de la 
presente anualidad, por lo que por este motivo, solicita la autorización, para 
que los gastos que se originen por  dicha celebración sean cubiertos en su 
totalidad por la Tesorería Municipal.  
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ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta y de una serie de intervenciones 
y comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de conformidad con lo 
que establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 31, fracción XVIII, de la Ley Orgánica 
Municipal de la Entidad, por Unanimidad aprueban lo siguiente: 
 
PRIMERO: Se autoriza que con motivo de la Celebración de la 
Conmemoración del XCIX Aniversario del inicio de  la Revolución de Mexicana, 
la cual se llevara a cabo el próximo día 20 de Noviembre de la Anualidad, los 
gastos de dicha celebración sean cubiertos en su totalidad por la Tesorería 
Municipal.  
 
SEGUNDO: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para el efecto de que 
comunique el presente acuerdo al Tesorero Municipal, lo anterior para que le dé 
cabal cumplimiento al mismo. 
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente: 
 
D).- Hace uso de la palabra el Licenciado Faustino Valverde Moreno, Secretario 
del Honorable Ayuntamiento para manifestar que en la Octava Sesión Ordinaria 
de Cabildo el Ciudadano Bernardo Corona Corona, Cuarto Regidor Municipal, 
propuso a este Cuerpo Edilicio para su Consideración y Aprobación que a la 
Empresa denominada ASIAMEX S.A. de C.V. se le autorice,  para que en el 
tiradero a cielo abierto, donde se deposita la basura por parte de los vehículos 
recolectores del Municipio, sanear de los residuos sólidos que sean 
depositados en dicho inmueble, y que por el saneamiento que lleve a cabo la 
misma, no cobrará ninguna cantidad de dinero, ya que esto lo hará de manera 
gratuita, sin causarle ninguna responsabilidad de ningún carácter, 
Administrativo, Civil, Laboral, Penal ni de ninguna especie, al Ayuntamiento.   
 
ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta y de una serie de intervenciones 
y comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de conformidad con lo 
que establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 31, fracción XLIV, de la Ley Orgánica 
Municipal de la Entidad, por Unanimidad aprueban que la Empresa 
denominada ASIAMEX S.A. de C.V. lleve a cabo el saneamiento de los 
residuos sólidos que sean depositados en dicho inmueble, sin causarle ninguna 
responsabilidad de ningún carácter, Administrativo, Civil, Laboral, Penal ni de 
ninguna especie, al Ayuntamiento.   
 
 No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente: 
 
E).- Hace nuevamente uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal 
Constitucional Rolando Castellanos Hernández y manifiesta a éste Honorable 
Cabildo que como es del conocimiento de todos, existen diversos compromisos 
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con la ciudadanía y uno de ellos es el apoyo a la Educación Básica y Media 
Superior, y que derivado de ello hay una gran necesidad para que el Pueblo de 
San Sebastián Chimalpa de este Municipio, tenga una Biblioteca Pública, por lo 
que propone a este Cuerpo Edilicio, se autorice la Celebración de un Contrato 
de Comodato con el ciudadano Profesor Humberto González Flores, 
Propietario del Inmueble, ubicado en el citado poblado  y el Ayuntamiento con  
la finalidad de instalar la misma,  por un periodo que  desde luego tendrá que 
ser anterior al termino de la vigencia  de la presente Administración.. 
 
ACUERDO.-  Una vez analizada la propuesta, a que se refiere el Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional, en atención a la exposición de motivos 
manifestada y toda vez que dicha propuesta beneficiara,  a gran parte a la 
ciudadanía del Poblado que menciona y después de una serie de 
intervenciones y comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de 
conformidad con lo que establecen los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31, fracción XLIV, de la Ley 
Orgánica Municipal de la Entidad, por Unanimidad aprueban, lo siguiente 
 
PRIMERO.- La Celebración  del citado acto jurídico por conducto del 
Ciudadano Presidente Municipal Constitucional, Rolando Castellanos 
Hernández, y el Secretario del Ayuntamiento Licenciado Faustino Valverde 
Moreno, con el propietario del inmueble  profesor Humberto González Flores, 
con la finalidad de instalar la Biblioteca Pública Municipal a que se refiere en el 
Pueblo de San Sebastián Chimalpa de esta Municipalidad. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al  Secretario del Ayuntamiento Licenciado Faustino 
Valverde Moreno, para el efecto de que requiera del propietario del inmueble  
los documentos necesarios para elaborar el contrato de comodato referido, y 
pueda llevarse a cabo el citado Acto Jurídico 
      
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente: 

 

 
  



PUNTO NÚMERO TRES.-  REFERENTE AL ANÁLISIS DE LOS LÍMITES 
ENTRE EL MUNICIPIO DE LOS REYES Y CHICOLOAPAN. 
 
Hace uso de la Palabra el Ciudadano Presidente Municipal Constitucional, 
Rolando Castellanos Hernández, y manifiesta que en fecha Veintiocho de 
Octubre del año dos mil nueve, se llevo a cabo una reunión en el salón de 
cabildos de esta Presidencia Municipal, estando presentes por parte de este 
Ayuntamiento la Quinta Regidora Municipal, Angélica María Gaspar Ramírez, el 
Secretario del Honorable Ayuntamiento Lic. Faustino Valverde Moreno, el 
Director de Desarrollo Urbano Municipal Lic. Juan Carlos Flores Vásquez, con 
el Presidente Municipal Constitucional, del Municipio Vecino de Chicoloapan de 
Juárez, Estado de México, Profesor Rafael Gómez Alvarado, acompañado del 
Secretario del Ayuntamiento, el Sindico Procurador Municipal, el Director de 
Desarrollo Urbano y el Director Jurídico del citado Ayuntamiento, lo anterior 
para el efecto de manifestarme, que en fecha 15 de Diciembre del año dos mil 
seis, se llevo a cabo la Decima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, de la 
administración 2006 ï 2009, del Municipio de Chicoloapan de Juárez, Estado 
de México, y que tiene conocimiento que en dicha Sesión se estableció dentro 
del Orden del Día el punto relativo a los Limites Territoriales del Municipio de la 
Paz con el de Chicoloapan de Juárez, manifestando que inclusive de lo anterior 
tiene conocimiento la Comisión de Límites Territoriales del Estado de México y 
que el Ayuntamiento que ahora preside, ha considerado que de acuerdo con la 
infraestructura que requieren los predios colindantes con el Municipio de la Paz 
y que se dice son territorios, de su Municipio, no cuenta con la infraestructura 
para que sea factible conservar ese territorio, que lo comprende el ejido de San 
Sebastián Chimalpa y la Unidad San Isidro; el Ejecutivo Municipal le concede el 
uso de la Palabra, al director de Desarrollo Urbano Lic. Juan Carlos Flores 
Vásquez, quien señala que cuenta con una copia de la Sesión de Cabildo 
mencionada por el Presidente Municipal de Chicoloapan de Juárez, agregando 
que el Territorio que comprende lo que manifiesta dicho Alcalde, comprenden 
las siguientes superficies, del Ejido de San Sebastián Chimalpa son 712 
hectáreas y por lo que se refiere a la unidad San Isidro polígono II son 303 
hectáreas, por lo que en este acto la exhibe para conocimiento de los 
presentes en la reunión, por tal motivo el Presidente Municipal Constitucional 
Ciudadano Rolando Castellanos Hernández, propone a este Cuerpo Edilicio, 
analice todo lo anteriormente señalado, para el efecto de que en todo caso se 
le dé el seguimiento a lo expuesto por el Presidente Municipal Constitucional de 
Chicoloapan de Juárez. 
 
ACUERDO.- Una vez analizada la exposición de motivos así como la 
propuesta manifestada por el Ejecutivo Municipal Ciudadano Rolando 
Castellanos Hernández y después de una serie de intervenciones, comentarios 
y análisis de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de los que se desprende 
que por lo que se refiere al Territorio que ocupan las Colonias Jorge Jiménez 
Cantú, Ampliación Jorge Jiménez Cantú, Lomas de San Sebastián, Ampliación 
Lomas de San Sebastián, que forma parte del Territorio del Ejido de San 
Sebastián Chimalpa, se le ha dotado de los diversos servicios Públicos, aún 
con la irregularidad que se tiene en los asentamientos humanos, de dichas 
colonias, ya que se les ha dotado de Electrificaciones, Guarniciones, 
Banquetas, Pavimentaciones, Red de Agua Potable, Red de Drenaje, 
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Seguridad Pública, Alumbrado Público, Edificaciones de Módulos 
Multifuncionales, Mercados Edificación de Centros Escolares; como Jardín de 
Niños, Escuelas Primarias y Escuelas Secundarias, e Inclusive del espacio 
donde se encuentra el Conalep y la Edificación de la Iglesia, etc, por lo que por 
Unanimidad acuerdan lo siguiente: 
 
PRIMERO: Se impulse, con el presente acuerdo la petición a la Comisión de 
Límites Territoriales, de la Cámara de Diputados de la Entidad, para que 
finalmente por los trabajos y Servicios Públicos, de los que se ha dotado a las 
Colonias que forman parte del territorio del Ejido de San Sebastián Chimalpa, 
se reclame ese Territorio, que en su momento propuso el Ayuntamiento de 
Chicoloapan de Juárez, en la Sesión de Cabildo de fecha Quince de Diciembre 
del Año Dos Mil Seis. 
 
SEGUNDO: Se recabe toda la información que se tenga por parte de este 
Ayuntamiento y que corresponda al tiempo en que se le ha dotado de los 
Servicios Públicos a las Colonias que se señalan en la Propuesta del Ejecutivo 
Municipal, y que la misma sea apoyada con el presente acuerdo de Cabildo 
para que se envié el escrito correspondiente a la Comisión de Límites 
Territoriales de la LVII Legislatura, se instruye al Lic. Faustino Valverde Moreno, 
Secretario del Ayuntamiento, para que haga saber al Director de Desarrollo 
Urbano Municipal del presente acuerdo y este integre la documentación 
Técnica correspondiente del Territorio que comprende el Ejido del Pueblo de 
San Sebastián Chimalpa, para los efectos a que hace alusión el Punto Primero 
del presente Acuerdo  
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente: 

 

 
  



PUNTO NÚMERO TRES.- ASUNTOS GENERALES.  
 
En uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal Constitucional, 
Rolando Castellanos Hernández, manifiesta a los Integrantes de este 
Honorable Cabildo que se giro un oficio por parte de la Contraloría del Poder 
Legislativo, en el que señala que, el Ayuntamiento, tiene hasta el día Quince de 
Noviembre de la presente anualidad, para aprobar el Proyecto de Presupuesto 
de Ingresos y Egresos que se deberá ejercer en el 2010, por lo que manifiesta 
que a pesar de la situación económica que atraviesa el país es necesario 
Incrementar el  Presupuesto de Ingresos, para el efecto de que se pueda en 
base al Incremento en el citado presupuesto sacar adelante los Compromisos 
que se tienen con la Ciudadanía y tratar de satisfacer las necesidades en las 
comunidades del Territorio Municipal, por lo que propone a los integrantes de 
este Cuerpo Edilicio, previo al análisis que hagan, Aprobar el Proyecto del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2010, que en este 
acto se pone a consideración: 
 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS EJERCICIO FISCAL 2010. 

 
PRESUPUESTO POR PROGRAMAS EJERCICIO FISCAL 2010 

CARATULA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS                                                           PROYECTO                                                                                X DEFINITIVO    

MUNICIPIO                      LA PAZ, MEX.   NO. 86 

CAPITULO CONCEPTO REAL 2008 DEFINITIVO 2009 
PRESUPUESTADO 

2010 

6001 
 

01 

 
02 

 

03 
 

04 

 
05 

 

07 
 

08 

 
09 

 

10 
 

 

11 

PRESUPUESTO AUTORIZADO DE INGRESOS  
 

IMPUESTOS 

 
DERECHOS 

 

APORTACIONES DE MEJORAS 
 

PRODUCTOS 

 
APROVECHAMIENTO  

 

OTROS INGRESOS  
 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO   

 
ACCESORIOS  

 

INGRESOS DERIVADOS DEL SECTOR 
AUXILIAR  

 

INGRESOS MUNICIPALES DERIVADOS DE LOS 

SISTEMAS NACIONAL DE COORDINACIÓN 

FISCAL Y ESTATAL DE COORDINACIÓN 

HACENDARIA 
 

320.013.500,00 
 

36.020,00 

 
7.270.500,00 

 

1.951.500,00 
 

96.100,00 

 
34.460,00 

 

5.447.500,00 
 

25.000.000,00 

 
1.743.240,00 

 

0,00 
 

 

242.450.000,00 

 

456.663.966,00 
 

37.188.998,00 

 
8.199.026,00 

 

2.315.300,00 
 

1.557.552,00 

 
38.500,00 

 

43.133.754,00 
 

52.000.000,00 

 
467.655,000 

 

0,00 
 

 

311.743.181,00 

 

520.881.803,00 
 

41.923.224,00 

 
12.960.287,00 

 

2.467.269,00 
 

1.714.262,00 

 
278.736,00 

 

55.271.884,00 
 

53.300.000,00 

 
886.221,00 

 

0,00 
 

 

352.070.920.00 

 

 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2010. 

 
PRESUPUESTO POR PROGRAMAS EJERCICIO FISCAL 2010 

CARATULA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS                                                               PROYECTO                                                                                             X DEFINITIVO    

MUNICIPIO:                      LA PAZ, MEX.   NO. 86 

CAPITULO CONCEPTO REAL 2008 DEFINITIVO 2009 
PRESUPUESTADO 

2010 
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6004 
 

1000 

 
2000 

 

3000 

 

4000 

 
 

5000 

 
6000 

 
7000 

 

8000 
 

 

9000 

PRESUPUESTO AUTORIZADO DE EGRESOS  
 

SERVICIOS PERSONALES 

 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

SERVICIOS GENERALES 

 

SUBSIDIOS, TRANSFERENCIAS, 

PREVISIONES ECONÓMICAS, AYUDAS, 
EROGACIONES Y PENSIONES     

 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES  
 

OBRAS PUBLICAS 
 

INVERSIONES FINANCIERAS  

 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

FEDERALES Y ESTATALES  

 
DEUDA PUBLICA  

320.013.500,00 
 

158.682.600,00 

 
10.602.400,00 

 

25.918.000,00 

 

19.961.000,00 

 
 

25.700.200,00 

 
40.959.300,00 

 
0,00 

 

0,00 
 

 

38.190.000,00 

456.663.966,00 
 

187.604.045,00 

 
18.959.314,00 

 

38.524.856,00 

 

43.954.575,00 

 
 

28.682.853,00 

 
67.342.912,00 

 
0,00 

 

0,00 
 

 

71.595.411,00 

520.881.803,00 
 

204.047.384,00 

 
22.011.326,00 

 

50.046.333,00 

 

49.622.917,00 

 
 

17.372.236,00 

 
99.464.238,00 

 
0,00 

 

0,00 
 

 

78.317.369,00 
 

 
ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta, a que se refiere el Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional, Rolando Castellanos Hernández, en su 
exposición de motivos y después de una serie de intervenciones y comentarios 
de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de conformidad con lo que 
establecen los artículos 115 fracción IV inciso C Ultimo Párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61 fracción XXXI, 
XXXIII y XXXIV, 77 fracción XX y 125 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 1, 2, 4  fracción II, 8 fracción I, 32, 47 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México; 31, fracción XIX, 95 fraccion V, 
99, 100, 101, 102 y 103 de la Ley Orgánica Municipal de la Entidad, se Aprueba 
por Unanimidad lo siguiente:  
 
PRIMERO.- Se Aprueba el Proyecto del Presupuesto de Ingresos y Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2010, para que sea Ejercido por este Ayuntamiento tal 
como ha quedado asentado en la propuesta.  
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento, para el 
efecto de que envié Copia Certificada del presente Acuerdo que contiene la 
Aprobación del Proyecto del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2010, a la Contraloría del Poder Legislativo, para cumplir con el 
requerimiento hecho por dicha dependencia.      
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este Asunto General y se 
pasa al desahogo del siguiente: 
 

    



PUNTO NÚMERO TRES.- ASUNTOS GENERALES. 

 
A).- En uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal Constitucional, 
Rolando Castellanos Hernández, manifiesta a los integrantes de este Cuerpo 
Edilicio que como es del conocimiento de todos ustedes se aproxima la 
conmemoración de uno de los eventos más importantes en la vida política, 
social y económica, que sin lugar a dudas, cambio el rumbo de nuestro país, 
precisamente el día Veinte de Noviembre, y como también es de todos 
conocido, en esta fecha se llevara a cabo el tradicional festejo de la 
Conmemoración del XCIX Aniversario del inicio de la Revolución Mexicana, y 
que también como es de su conocimiento  se lleva a cabo el desfile  tradicional 
deportivo,  es por ello que propone a dicho Cuerpo Colegiado, que los Gastos 
que se lleven a cabo  el día Veinte de  Noviembre de la presente Anualidad por 
dicha conmemoración sean cubiertos en su totalidad por la Tesorería Municipal. 
 
ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional, Rolando Castellanos Hernández y 
después de una serie de intervenciones y comentarios de los integrantes de 
éste Cuerpo Edilicio de conformidad con lo que establecen los artículos 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo 
primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31, 
fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal de la Entidad, por Unanimidad 
Aprueban lo siguiente; 
 
UNICO.- Que la Tesorería Municipal cubra los gastos que se efectúen para 
llevar a cabo el tradicional festejo de la Conmemoración del XCIX Aniversario 
del inicio de la Revolución Mexicana, y del desfile  tradicional deportivo, por lo 
que, se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento, para el efecto de 
que comunique el presente Acuerdo al Tesorero Municipal, y este le dé cabal 
cumplimiento al mismo. 
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente: 
 
B) Hace uso de la palabra la ciudadana Angélica María Gaspar Ramírez, 
Quinta Regidora Municipal  y manifiesta a este cuerpo Colegiado, que derivado 
de uno de los problemas graves por los que atraviesa el país en general, del 
que desafortunadamente no es ajeno a nuestro Municipio como es el caso de 
la inseguridad, por un lado, por otro lado, con el propósito de que la ciudadanía 
no se traslade para hacer diversos trámites hasta donde se encuentra la 
Presidencia Municipal, es por ello que, solicita a este Cuerpo Edilicio, la 
Aprobación,  para el efecto de instalar un Modulo de Vigilancia en la Colonia 
Valle de los Pinos, específicamente el la esquina de la Avenida Puebla y 
Avenida del Pino. 
 
ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional, Rolando Castellanos Hernández y 
después de haber escuchado la exposición de motivos y de una serie de 
intervenciones y comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de 
conformidad con lo que establecen los artículos 115 de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31, fracción XVIII de la Ley 
Orgánica Municipal de la Entidad, por Unanimidad Aprueban lo siguiente; 
 
PRIMERO.- Se autoriza previo estudio técnico por parte del Director de Obras 
Publicas Municipales, la Construcción un Modulo de Vigilancia en la Colonia 
Valle de los Pinos, específicamente el la esquina de la Avenida Puebla y 
Avenida del Pino. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento para el 
efecto de que comunique el presente acuerdo al Director de Obras Publicas 
Municipales, así como a la Tesorería Municipal, para el efecto de que le den 
cabal cumplimiento al mismo. 
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente: 

 

 
 
  



PUNTO NÚMERO TRES.- INTEGRACIÓN DEL COMITÉ MUNICIPAL DEL 
BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO Y CENTENARIO DE 
LA REVOLUCIÓN MEXICANA. 
 
En uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal Constitucional, 
Rolando Castellanos Hernández, manifiesta a los integrantes de este Cuerpo 
Edilicio que en fecha Once de Noviembre del año Dos Mil Nueve, se recibió por 
conducto de la Oficialía de Partes de este Honorable Ayuntamiento, oficio 
signado por el Lic. Luis Enrique Miranda Nava, Secretario General de Gobierno 
del Estado de México, mediante el cual señala que al rendir protesta como 
Gobernador Constitucional del Estado de México, el Licenciado Enrique Peña 
Nieto, consciente de la Responsabilidad histórica que tenemos los 
mexiquenses, nos recordó que en el marco del Bicentenario del inicio por la 
lucha de la Independencia y el Centenario de la Revolución Mexicana, estamos 
llamados a actuar con la misma visión de los padres Fundadores de la Patria, 
practicando los ideales de Libertad, Igualdad y Justicia Social, y que para 
unirse a este propósito, los Municipios del Estado de México constituyeron 
mediante acta de cabildo su respectivo Comité Municipal del Bicentenario de la 
Independencia de México y Centenario de la Revolución Mexicana, integrando 
de esta forma el Órgano Municipal encargado de estos festejos, pero sin 
embargo, debido al cambio de Integrantes de los Ayuntamientos y la cercanía 
de los festejos en el 2010, y con el debido respeto a la Autonomía Municipal, 
también menciona que es necesario se reintegre dicho Comité, por lo que 
propone a los integrantes de este Cuerpo Colegiado que el mismo quede de la 
siguiente forma: 
 

COMITÉ MUNICIPAL DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE 
MÉXICO Y CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA. 

 
 

I. PRESIDENTE DEL COMITÉ. 
 

C. ROLANDO CASTELLANOS HERNANDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 

II. VICEPRESIDENTE. 
 

LIC. FAUSTINO VALVERDE MORENO. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 
III. SECRETARIO. 

 
C. ROLANDO MELGAREJO ARCE. 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN MUNICIPAL. 
 
 

IV. CONSEJEROS. 
 

C. JOSÉ FRANCISCO CERÓN CRISÓSTOMO 
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SINDICO PROCURADOR MUNICIPAL 
 

C. ALICIA NEYRA ORTIZ 
PRIMERA REGIDORA MUNICIPAL 

 
C. LUIS CERDA CERÓN 

SEGUNDO REGIDOR MUNICIPAL 
 

C. PROF. HUMBERTO GONZÁLEZ FLORES 
TERCER REGIDOR MUNICIPAL 

 
C. BERNARDO CORONA CORONA 

CUARTO REGIDOR MUNICIPAL 
 

C. ANGÉLICA MARÍA GASPAR RAMÍREZ 
QUINTA REGIDORA MUNICIPAL 

 
DR. ARTURO GERARDO SAUCEDO GALICIA 

SEXTO REGIDOR MUNICIPAL 
 

C.  AZUCENA ÁLVAREZ PALAFOX 
SÉPTIMA REGIDORA MUNICIPAL 

 
ING. VÍCTOR GUZMÁN ACOSTA 
OCTAVO REGIDOR MUNICIPAL 

 
C. MARÍA GUADALUPE TORRES CHÁVEZ 

NOVENA REGIDORA MUNICIPAL 
 

C. JORGE LEÓN DÍAZ 
DECIMO REGIDOR MUNICIPAL 

 
C. MAURICIA JIMÉNEZ QUIROZ 

DECIMA PRIMERA REGIDORA MUNICIPAL 
 

C. CONCEPCIÓN DÍAZ RAMÍREZ 
DECIMA SEGUNDA REGIDORA MUNICIPAL 

 
C. SERGIO RODRIGO FARFÁN ALEGRÍA 
DECIMO TERCER REGIDOR MUNICIPAL 

 
LIC. JORGE MARTIN TORRES 

APODERADO LEGAL DE COCA COLA 
 

TEC. FRANCISCO TAPIA ZAVALA 
DISTRIBUIDOR OFICIAL DE ROWE EN MÉXICO 

 
LIC. ENRIQUE ANDRÉS FUERTE 

GERENTE GENERAL DE LA CASA PEDRO DOMECQ 
 



M. A. E. JULIO CASTILLÓN GUILLERMO 
DIRECTOR DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES 

DEL ORIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

PROF. ARTURO LÓPEZ CORONA 
DIRECTOR DE ENLACE CON ESCUELAS ESTATALES 

 
PROF. RAMIRO SALGADO URIOSTEGUI. 

DIRECTOR DE ENLACE CON ESCUELAS FEDERALES 
 

PROF. MIGUEL ÁNGEL RIVERA TÉLLEZ 
DIRECTOR DE EGRESOS MUNICIPAL 

 
C. CARLOS MERCADO MATA 

DELEGADO DE LA UNIDAD FLORESTA 
 

C. IRENE ORTIZ ROMERO 
DELEGADO DE LA COLONIA MAGDALENA DE LOS REYES 

 
C. MARISOL ÁVILA MÁRQUEZ 

DELEGADA DE LA COLONIA VALLE DE LOS PINOS 
     
ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional, Rolando Castellanos Hernández y 
después de haber escuchado la exposición de motivos y de una serie de 
intervenciones y comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de 
conformidad con lo que establecen los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31, fracción XLIV de la Ley 
Orgánica Municipal de la Entidad, por Unanimidad Aprueban lo siguiente; 
 
PRIMERO.- Que a efecto de Reestructurar el Comité Municipal del 
Bicentenario de la Independencia de México y Centenario de la Revolución 
Mexicana, se aprueba la propuesta llevada a cabo por el Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, Rolando Castellanos Hernández, para quedar como 
sigue: 
 
 

COMITÉ MUNICIPAL DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE 
MÉXICO Y CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA. 

  



I. PRESIDENTE DEL COMITÉ. 
 

C. ROLANDO CASTELLANOS HERNANDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 

II. VICEPRESIDENTE. 
 

LIC. FAUSTINO VALVERDE MORENO. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 
III. SECRETARIO. 

 
C. ROLANDO MELGAREJO ARCE. 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN MUNICIPAL. 
 
 

IV. CONSEJEROS. 
 

C. JOSÉ FRANCISCO CERÓN CRISÓSTOMO 
SINDICO PROCURADOR MUNICIPAL 

 
C. ALICIA NEYRA ORTIZ 

PRIMERA REGIDORA MUNICIPAL 
 

C. LUIS CERDA CERÓN 
SEGUNDO REGIDOR MUNICIPAL 

 
C. PROF. HUMBERTO GONZÁLEZ FLORES 

TERCER REGIDOR MUNICIPAL 
 

C. BERNARDO CORONA CORONA 
CUARTO REGIDOR MUNICIPAL 

 
C. ANGÉLICA MARÍA GASPAR RAMÍREZ 

QUINTA REGIDORA MUNICIPAL 
 

DR. ARTURO GERARDO SAUCEDO GALICIA 
SEXTO REGIDOR MUNICIPAL 

 
C.  AZUCENA ÁLVAREZ PALAFOX 
SÉPTIMA REGIDORA MUNICIPAL 

 
ING. VÍCTOR GUZMÁN ACOSTA 
OCTAVO REGIDOR MUNICIPAL 

  



C. MARÍA GUADALUPE TORRES CHÁVEZ 
NOVENA REGIDORA MUNICIPAL 

 
C. JORGE LEÓN DÍAZ 

DECIMO REGIDOR MUNICIPAL 
 

C. MAURICIA JIMÉNEZ QUIROZ 
DECIMA PRIMERA REGIDORA MUNICIPAL 

 
C. CONCEPCIÓN DÍAZ RAMÍREZ 

DECIMA SEGUNDA REGIDORA MUNICIPAL 
 

C. SERGIO RODRIGO FARFÁN ALEGRÍA 
DECIMO TERCER REGIDOR MUNICIPAL 

 
LIC. JORGE MARTIN TORRES 

APODERADO LEGAL DE COCA COLA 
 

TEC. FRANCISCO TAPIA ZAVALA 
DISTRIBUIDOR OFICIAL DE ROWE EN MÉXICO 

 
LIC. ENRIQUE ANDRÉS FUERTE 

GERENTE GENERAL DE LA CASA PEDRO DOMECQ 
 

M. A. E. JULIO CASTILLÓN GUILLERMO 
DIRECTOR DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES 

DEL ORIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

PROF. ARTURO LÓPEZ CORONA 
DIRECTOR DE ENLACE CON ESCUELAS ESTATALES 

 
PROF. RAMIRO SALGADO URIOSTEGUI. 

DIRECTOR DE ENLACE CON ESCUELAS FEDERALES 
 

PROF. MIGUEL ÁNGEL RIVERA TÉLLEZ 
DIRECTOR DE EGRESOS MUNICIPAL 

 
C. CARLOS MERCADO MATA 

DELEGADO DE LA UNIDAD FLORESTA 
 

C. IRENE ORTIZ ROMERO 
DELEGADO DE LA COLONIA MAGDALENA DE LOS REYES 

 
C. MARISOL ÁVILA MÁRQUEZ 

DELEGADA DE LA COLONIA VALLE DE LOS PINOS 
 
 
SEGUNDO: Se Instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento, para el 
efecto de que envié Copia Certificada del Presente Acuerdo de Cabildo a la 



Secretaria General de Gobierno del Estado de México dentro del Término 
establecido para ello. 
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este punto del orden del 
día y se pasa al desahogo del siguiente: 
 
PUNTO NÚMERO CUATRO.-  EXPOSICION DEL PLAN DE TRABAJO DE LA 
TERNA DE ASPIRANTES A SER DEFENSORA O DEFENSOR MUNICIPAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
 
Hace uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal Constitucional, 
Rolando Castellanos Hernández, para el efecto de conceder la misma al 
Secretario del Honorable Ayuntamiento, mismo que en este acto informa a este 
Cuerpo Edilicio, que a la fecha la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México, a través del Primer Visitador General, mediante el Oficio de fecha 
veintisiete de Octubre del año que corre, presentado ante la Oficialía de Partes 
de este Ayuntamiento el día Diecisiete del presente mes y año, hace saber la 
declaratoria de la Terna de aspirantes para ser designado la Defensora o 
Defensor Municipal de los Derechos Humanos, siendo las siguientes personas: 
 
SERGIO MARTÍNEZ ARRIETA; YAZMIN SAHIMITE NOYOLA ALBINO; Y 
JUANA GABRIELA CRESPO CASIANO, que derivado de lo anterior y de 
conformidad con lo que establece el inciso G) del artículo 147 de la Ley 
Orgánica Municipal en vigor, las citadas personas han sido debidamente 
notificadas, para que en esta Sesión Ordinaria de Cabildo expongan su 
propuesta de Plan de Trabajo, que las mismas en este momento se encuentran 
presentes en la antesala de este Salón de Cabildos, por lo que solicita a este 
Cuerpo Colegiado se les permita entrar, para que expongan su Plan de 
Trabajo. En este acto se presentan ante los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento el Ciudadano Doctor y Pasante en Derecho Sergio Martínez 
Arrieta; la Ciudadana Licenciada Yazmín Sahimite Noyola Albino; y la 
Ciudadana Licenciada Juana Gabriela Crespo Casiano, y en ese orden 
exponen su plan de trabajo ante este Cuerpo Edilicio, una vez escuchado el 
mismo a través del Ciudadano Presidente Municipal Constitucional, Rolando 
Castellanos Hernández, les pide a los aspirantes se sirvan salir de el Salón de 
Cabildos para llevar a cabo el análisis de las propuestas y en su caso la 
designación de quien deberá de ser la Defensora o Defensor Municipal de los 
Derechos Humanos. 
 
ACUERDO.- Una vez analizado cada uno de los Planes de Trabajo expuestos 
por los aspirantes al Cargo de Defensora o Defensor Municipal de los Derechos 
Humanos, y después de una serie de intervenciones y de comentarios por 
parte de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento, dentro de los que se 
señala la experiencia y conocimiento en la materia y el ímpetu que en la 
exposición cada uno de ellos llevo a cabo, por Mayoría de Votos, votando 
únicamente a favor del Doctor y Pasante en Derecho Sergio Martínez Arrieta  el 
Treceavo Regidor, se Aprueba: 
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PRIMERO: Designar como la persona idónea, para ser la Defensora Municipal 
de los Derechos Humanos, a la Licenciada Yazmín Sahimite Noyola Albino, así 
mismo, se emita el nombramiento correspondiente. 
 
SEGUNDO: Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento, para el 
efecto de que haga de su conocimiento a la profesionista citada en el punto 
anterior, la designación por parte del Honorable Ayuntamiento para ser la 
Defensora Municipal de los Derechos Humanos. 
 
TERCERO: Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento, para el 
efecto de que envié en Copia Certificada del presente Acuerdo de Cabildo a la 
Visitaduría General III Oriente en el Estado de México, para su conocimiento y 
procedimiento a seguir. 
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este punto del orden del 
día y se pasa al desahogo del siguiente: 
 
C) Nuevamente en uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal 
Constitucional, Rolando Castellanos Hernández, manifiesta a este Honorable 
Cabildo que con el propósito de que sean ejercidos remanentes del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF Ejercicio Fiscal 2008), solicita 
a este Cuerpo Edilicio se sirvan aprobar se lleve a cabo la Autorización de la 
Obra Consistente en la Remodelación del Segundo Nivel de la Casa de la Paz, 
para que con posterioridad se instale en ese lugar el Centro de Mando de la 
Policía Municipal: 
 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL (FORTAMUNDF EJERCICIO FISCAL 2008) 
 

AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL DE OBRAS EJERCICIO FISCAL 2008  
PARA EJERCER EN EL 2009 

 
NO. OBRA NOMBRE DE LA OBRA LOCALIDAD PRESUPUESTO 

1 FORTAMUNDF/OP-015/08 REMODELACIÓN DEL SEGUNDO NIVEL DE 
CASA DE LA PAZ PARA CENTRO DE 
MANDO DE LA POLICIA MUNICIPAL. 

CABECERA 
MUNICIPAL 

$494,353.84 

 
ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional, Rolando Castellanos Hernández y 
después de haber escuchado la exposición de motivos y de una serie de 
intervenciones y comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de 
conformidad con lo que establecen los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31, fracción XVIII de la Ley 
Orgánica Municipal de la Entidad, por Unanimidad Aprueban lo siguiente; 
 
PRIMERO.- Se aprueba autorizar la Obra Consistente en la Remodelación del 
Segundo Nivel de la Casa de la Paz, para que con posterioridad se instale en 
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ese lugar el Centro de Mando de la Policía Municipal, con el remanente que se 
menciona y para quedar de la siguiente forma: 
 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL (FORTAMUNDF EJERCICIO FISCAL 2008) 
 

AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL DE OBRAS EJERCICIO FISCAL 2008  
PARA EJERCER EN EL 2009 

 
NO. OBRA NOMBRE DE LA OBRA LOCALIDAD PRESUPUESTO 

1 FORTAMUNDF/OP-015/08 REMODELACIÓN DEL SEGUNDO NIVEL DE 
CASA DE LA PAZ PARA CENTRO DE 
MANDO DE LA POLICIA MUNICIPAL. 

CABECERA 
MUNICIPAL 

$494,353.84 

 
SEGUNDO: Se instruye al Secretario de Honorable Ayuntamiento para el 
efecto de que comunique el presente acuerdo al Director de Obras Publicas 
Municipal, así como al Tesorero Municipal, para el efecto de que le den cabal 
cumplimiento al mismo. 
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente: 
 
D) Hace uso de la palabra nuevamente el Ciudadano Presidente Municipal 
Constitucional, Rolando Castellanos Hernández, y manifiesta al Honorable 
Cabildo que derivado de la deuda Histórica que se tiene por concepto de 
Alumbrado Público, así como el hecho de que el consumo que a la fecha se 
tiene, por el mismo concepto, sigue siendo elevado para el Ayuntamiento, y 
tomando en cuenta que la iluminación juega un papel fundamental en el 
Desarrollo Económico, Social, Cultural y de Seguridad en los Municipios, es por 
ello que propone a este Cuerpo Edilicio se le autorice contratar con la Empresa 
Inteligencia Energética S.A. de C.V., para el efecto de ahorrar energía Eléctrica 
en el Sistema de Alumbrado Público Municipal, Empresa que se encargará de 
buscar a una Institución Financiera para que le cubra la cantidad de 
$15,729,861.00 (Quince Millones Setecientos Veintinueve Mil Ochocientos 
Sesenta y Un pesos 00/100 M.N.), mas intereses,  incluyendo dentro de esta 
cantidad el IVA, cantidad, que una vez hecho lo anterior, el Honorable 
Ayuntamiento le cubrirá a la Financiera que indique la citada empresa, misma 
que será de $654,817.50 (Seiscientos Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos 
Diecisiete pesos 50/100 M.N.), mensuales netos y que se cubrirán en un plazo 
de treinta y dos meses, entregando dicha empresa a este Ayuntamiento lo 
siguiente: 
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D  E  S  C  R  I  P  C  I  O  N. CANT UNID 
Lámpara autobalastrada modelo Croma 65 W, Voltaje de Operación 220 V ï 240 V, 
Potencia: 65 W, Factor de potencia: > .98, Temperatura de Color: 6400° K Tipo: 5U, Base: 
E40 (Mogul), CRI: >79 

3,347 PZA 

Conjunto balastro electromecánico de Bajas Pérdidas, y lámpara SON T PIA de alto 
rendimiento de 150W, 220V, 60 HZ 

2,745 PZA 

Luminaria para alumbrado público mod. Calima I para Vialidad principal (socket mogul E-40) 2,000 PZA 

 
ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional, Rolando Castellanos Hernández y 
después, de una serie de intervenciones y comentarios de los integrantes de 
éste Cuerpo Edilicio de conformidad con lo que establecen los artículos 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo 
primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31, 
fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal de la Entidad, por Unanimidad 
Aprueban lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Se aprueba que el Honorable Ayuntamiento a través del 
Ciudadano Presidente Municipal Constitucional, Rolando Castellanos 
Hernández, contrate con la Empresa Inteligencia Energética S.A. de C.V., para 
el efecto de ahorrar energía Eléctrica en el Sistema de Alumbrado Público 
Municipal, y que dicha inversión que se menciona en la Exposición de Motivos 
del Ejecutivo Municipal se pague a través de la Institución Financiera que 
contrate dicha empresa, para que le cubra la cantidad de $15,729,861.00 
(Quince Millones Setecientos Veintinueve Mil Ochocientos Sesenta y Un pesos 
00/100 M.N.), mas intereses, incluyendo dentro de esta cantidad el IVA, 
cantidad, que este Honorable Ayuntamiento le cubrirá a la Financiera que 
indique la citada empresa misma que será de $654,817.50 (Seiscientos 
Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos Diecisiete pesos 50/100 M.N.), mensuales 
netos y que se cubrirán en un plazo de treinta y dos meses.  
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento para el 
efecto de que comunique el presente acuerdo a la Tesorería Municipal y esta le 
dé cabal cumplimiento al mismo. 
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente: 
 
F) Hace uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal Constitucional, 
Rolando Castellanos Hernández, y manifiesta a este Cuerpo Edilicio que el día 
Trece de Octubre del año Dos Mil Nueve, recibió un oficio signado por el Ing. 
Jesús Domínguez Sánchez, Gerente Metropolitano Sur de la SEDESOL, 
dependiente del Gobierno Federal, de fecha Veintinueve de Septiembre del 
Dos Mil Nueve, mediante el cual envía a este Honorable Ayuntamiento en tres 
tantos Contrato de Comodato, que se debe firmar, para el efecto de que se 
ratifique el servicio que presta Liconsa, S.A. de C.V. (G.M.S) en las 16 
Lecherías que ocupan nuestro Municipio, motivo por el cual, solicita a este 
Cuerpo Edilicio apruebe la Celebración de los citados Contratos de Comodato, 
y de esta forma seguir obteniendo el apoyo de Liconsa, en beneficio de las 
Comunidades del Territorio Municipal, y en este mismo sentido pide a este 
Cuerpo Colegiado, que en lo sucesivo, también se le autorice para celebrar 
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todo tipo de Actos Jurídicos con las diversas Dependencias, Instituciones, 
Empresas Paraestatales y Órganos Descentralizados del Gobierno Federal. 
 
ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional, Rolando Castellanos Hernández y 
después de haber escuchado la exposición de motivos y de una serie de 
intervenciones y comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de 
conformidad con lo que establecen los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31, fracción XXVIII de la Ley 
Orgánica Municipal de la Entidad, por Unanimidad Aprueban lo siguiente; 
 
PRIMERO.- Se aprueba autorizar al Ciudadano Presidente Municipal 
Constitucional, Rolando Castellanos Hernández, para que en representación 
del Honorable Ayuntamiento celebre los Contratos de Comodato con la 
empresa Liconsa S.A. de C.V., para los efectos que contiene la exposición de 
motivos hecha por el Ejecutivo Municipal. 
 
SEGUNDO.- Se aprueba que el Ciudadano Presidente Municipal 
Constitucional, Rolando Castellanos Hernández, en lo sucesivo celebre todo 
tipo de Actos Jurídicos con las diversas Dependencias, Instituciones, Empresas 
Paraestatales y Órganos Descentralizados del Gobierno Federal. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento, para el 
efecto de que una vez suscritos los convenios a que se hace referencia en el 
primer punto de este acuerdo, se envíen a la empresa Liconsa S.A. de C. V.  
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente: 
 
H) Nuevamente en uso de la palabra el Ciudadano Presidente Municipal 
Constitucional, Rolando Castellanos Hernández, manifiesta a este Honorable 
Cabildo que como es de su conocimiento se requiere por parte del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el cual mediante el oficio 
de fecha Veintitrés de Octubre del año que corre, envió oficio signado por el C. 
Elías Rafful Vadillo, Director General de Coordinación con Instancias 
dependiente de la Secretaria de Seguridad Publica Federal, en el que señala 
que para que siga siendo beneficiado el presente Ayuntamiento, con el 
otorgamiento del Subsidio para la Seguridad Pública Municipal (SUBSEMUN), 
solicita la modificación de metas y montos en los rubros de equipamiento e 
infraestructura, caso especifico para el Proyecto del Centro de Atención y 
Respuesta Inmediata Municipal (CARIM), mismo que tendrá un monto total de 
inversión por la cantidad de $9,646,244.00 (Nueve Millones Seiscientos 
Cuarenta y Seis Mil Doscientos Cuarenta y Cuatro pesos 00/100 M.N.), por lo 
que dicho subsidio, como primer fase, consistirá en un monto de $5,299,950.00 
(Cinco Millones Doscientos Noventa y Nueve Mil Novecientos Cincuenta pesos 
00/100 M.N.), y en ese sentido lo solicita dicho Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, para establecer el Centro de Atención y Respuesta 
Inmediata, contando con los recursos anteriormente citados SUBSEMUN 2009, 
así mismo propone el Ejecutivo Municipal a este Cuerpo Colegiado, que la 
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inversión restante, como segunda fase, sea cubierta con el Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF del Ejercicio Fiscal 2010), y 
que consiste en la cantidad de $4,346,294.00 (Cuatro Millones Trescientos 
Cuarenta y Seis Mil Doscientos Noventa y Cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
ACUERDO.- Una vez analizada la propuesta hecha por el Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional, Rolando Castellanos Hernández y 
después de haber escuchado la exposición de motivos y de una serie de 
intervenciones y comentarios de los integrantes de éste Cuerpo Edilicio de 
conformidad con lo que establecen los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122 párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31, fracción XVIII de la Ley 
Orgánica Municipal de la Entidad, por Unanimidad Aprueban lo siguiente; 
 
PRIMERO.- Se aprueba la propuesta hecha  por el Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que el segundo nivel de la Casa de la Paz,  sea 
utilizada como Centro de Atención y Respuesta Inmediata, la cual tendrá un 
costo de inversión total de $9,646,244.00 (Nueve Millones Seiscientos 
Cuarenta y Seis Mil Doscientos Cuarenta y Cuatro pesos 00/100 M.N.), por lo 
que contando con los recursos (SUBSEMUN 2009), como lo solicita el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública la primer 
fase consistirá en un monto de $5,299,950.00 (Cinco Millones Doscientos 
Noventa y Nueve Mil Novecientos Cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
SEGUNDO.- Como lo propone el Ejecutivo Municipal en la exposición de 
motivos, se aprueba que la inversión restante, segunda fase, sea cubierta con 
el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF Ejercicio 
Fiscal 2010), y que consiste en la cantidad de $4, 346,294.00 (Cuatro Millones 
Trescientos Cuarenta y Seis Mil Doscientos Noventa y Cuatro pesos 00/100 
M.N.). 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario de Honorable Ayuntamiento para el 
efecto de que comunique el presente acuerdo al Tesorero Municipal, para el 
efecto de que le dé cabal cumplimiento al mismo. 
 
No habiendo más que tratar, se tiene por desahogado este asunto general y se 
pasa al desahogo del siguiente: 
 

 
 




